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,INTROD UCCJO N.·· .. 

. ·. ¡ •.. · .• El:·. c~éque 1ia· 'penido desempeñando · ima importante· finalit:Uul · 
·· · · •de ins!7"Umento de pago e'n la• vida de· las JV;acirmes y estas. se h~i . 

· inquietad()' en legislar . en·. la· f 91'.ma • qwe han .creido, conveniwnte ik 
ticuer4o• .. con su ideología·e id!iosh~acia; tratando >algUnos países · 
entre(lellos.el i?/Uestró·de S(J/l)alguardar l.a circi1,lación y·darles ma.;. 

· .. 'JJ()r credibilidad· generalizan.do · sii aceptación; por mkdio ·de sanóí6n. .. 
· pu,nible, a tal delito la Suprema C<rrte de Justicia de la JiaC'i6n; poi ·. 
'mr!dio"df! jurisprudencia, lo ha den<YnJ,inadóDf,?iito 1IJspecial de giro·· 
· d~ cheque én déscubierto Pl'.evisto por el artícU,lo 193 del C6~igo. 
déCamerciÓ, qu?rhace reenvío parra la pená apUcable a laifracción .· 
Hl' del A.rtículo 386 del Código Penal. (dichá fracción' ha, sido: a.e.; 

·rogada), iJ· la pena a imp011Jer por tal infrcwció'n, es multá de cin-
. cy,enta a inAl. pesos y' prisión de tres meses. a1 seis'años, .síéndo Co1i.ve~ 
nietite suprimir el reenvíd a la péfUilidad de fraude y füwr una 
menor a la vigen1Je, ya que en la IJ,Ctualidad no hay una ,relacjón 
directa entre· fo, expedición de un 'cheque en descuierto. v·u;ia petia ', 
aplicable, y tal situación c01no lo afirma el maestro Felipe de Jesús 
Gallegos González; "solo sirve para protejer la de.lincuepei(l. a la · 
alta e:seuela h0>y en día el delincuente ,wgf'érfrá expedir en· lugar de 
im cheque de tres mill pesos uno de tres.cientos mil lo cual· tiene . 

. cfarta se1nejanza C<Yrv la Í'ítV'a'l'SiÓnj pues el riesgo es mÍniimo . y. la ga~ ·. 
naneia segura y fija", n.o hay que olvidar qi.f;e la monei/,a ha· sufrido 
varias devalttaciones considerables, de 1932 (aft-0 en que se prorYl/U.l- ', 

· · gó la Ley General de· TítÚlos y OperaciO'nJes de Crédito), a. la.fecha 
de maneira de que tre:nnil pesos qwe én 1932 signrificabam, Una SrU.: ··. •··• •, 

má considerable: hoy es muy poco dinero, siri embargo· seis años 
de prisión son. tantos como lo eran antes en nuestro . ciioo observ(.1,1" 



í'' ,; , mos czJ,, dí<> <t d1a se Siguen gi;amlo cheques Sin j>ToVÍ$i6n ~ fOti
... ·. . .··· , . . d(1s di1?P®ibies y que úwica:niente lo aceptan personas. que tienen 
:>•>' · .· ami~ad y confianza al librador, al.suteto pero ?to al. cheque. 
'··.:.·::· 

.. · .· Por lo . que se debe proteger pe:ncLlmente la normal. expedici61i . 
. ·· '. .. y ··circil.lación de. los cheques, estableciéndose itna .pena de an,'isi6n.. 

nO muy alta (hasta de se'is meses) y multa o ambas penas, a juiciO 
•·· · > :deljuez para qiieesta sanción no sfrva en la practica a los usure~ · 
/;X , . 0 ros coon,o san(!ióii de cobro, se establece 1la misma penalidad pa1·a ) 
: \,• .:: .· ... · • · :· quienes C'\X:igan cheques frregu,lares · camo. garantía.· Che· de~ida.S civi~ · · 

:':' ' .· .. ,les, sariciónexistenteen· elpr0yecto del nuevoC6cligo·de. Cometciá· 
,( : .. ) .. ·< .. ·· .• d'e wqo y dar auge.a las .moda.Udades del cheq:Ue.·certificado y ~el.~ 
?•'· • •' .. • .·· · ·• Vlid~mecum; corr~o lo previene . también c:f,icho J)royectb 'Y · que }as .·. ·. · ··< 
(.\" . ·. . .. . instituciones de crédito. e?t lttgar de preocU,parrse y die ir¡tponer eLca$- ·.· • ~,. 
:c·· · · .. ·. <tigo'de cánceiació1i di2 la :cuenta1aJos,que hai;an UbradoJJor cau-)' :.:., 

"~ . . saS impittables a eDlos, dqciim,enfos sin pro1iisi6n, les ·interesa Úuís 
J·L: ·;> ....... ·· .. '.qu~ se .. acrecénten sUS •. Cflipiütles 1por medio de. Cl(perti!-ras. de qnen .. ' .·' . y·~\ 

. , , . . tas corrientJas y pasar desapercibido.> dichos ~n.cide-n,tes, · · · · · · <.: . 

. · .. ·.:;· 
···. 

;.':;_·,,' 

.. ··:e.a• Ley Unifor:mesÓbre~i .. cheqit~ ele.diecinueve 'de··ni11:rzo·dé ;• ':.:'.· . 
. miln?vedentos treinta y uno no estipula ninguna· sanci6~ de ca,. . · : 
. ract~r venal,·. e?i cónt'l'a fie'L Ubradm· dejando atri1ni.ci6rv a. el rirbi- ·.··• 
tfi.ode los p4íses. · · · · ·. · · " · · · •. : 

. Para el estudio que me .p1·opongo realizar sobre el chequ,~. ~e;., .· 
ma qué ha siclo objeto. de mú,ltiples estudios, reglamentado Por 
nu2sfra ·Ley· 'General de Títulos y Opemcio11es de. Crédito. y .no · 
poi esa circunstancia dejó de tener interés en tratar ge analiz<+f. 
dic1i~ documento. desde su, origen~ s1is antecedentes eri nv;estra lé- .·. 

. gislaci6n y la Ley Unifm·tme de. Ginebra; así. como ta:nibién. sii,s > 

· · · pi·empúestos de creación, requ.isitos,. accion~s il~riv(J.das d~l :Jnis:-; 
. mo, ·M erca:ntiles, Civiles y la respO?isabilidacl penal del libroog{ d~ 

aeuerdo con el artíc'ttlo 193 y las 1nodalidade<s del ch?cme, con el 
objeto de que en lofut:uro al s-uscrito le pueda. servir ífo guía. parw 
ampLiar ese estvillío o consu,ltarle para los proble1nas aL respecto 
en la v·ida prof2sfonal. · 



. - , ... ,. 

•ha vénido desempe~ando una importantefi,nali&ul. 
1:n~:tr11,men1~0 (le . p~go en· la vida· de las N acic}iy¡.es y ·estas se hám '. . 

legisla.r en·· lci forma- qwa han creido ccmveniente di· · 
ru .. ,,,.,, .•. ,, ... con su .ideología e idiosin.cracia, tratando· algu.1ws países 

ellos el nuestro de sava,lguarda1· . la . circul<léi6n y da.1~les 11'Ut .. ·· 
yorcredibilidad generalizando. S'ti aceptaci6n por medfo ,de. sanción 
1)Unibl~, a tal delito la Suprema Corte deJ1isti.cia de .lct Naci6n, por > .. 

. m,edfo\ de juri8í!}1·U<lencia, lo h,a. d~ncnninado Delito ~Especjal .ele giro 
de cheque én .desC1tbierto previsto Pe»'. el artículo 193 del C6clig0 
.de Comercio, que hace .reenvío para: la pe124 apbiéable a lro fracci4n 
IV del Artículo .386 del Código Penal. (dicha fracciónha si:Clo.ile~ 

. .rogada), y la pena. a impo1ver· Pe»'. tal infracción, es multa de Cin-
c'Uénta a niilpesos y prisión de tres meses al seis añps, sienclo co1we-
1iiente suprimir el reenvío a la penalidacl de .fraude y 'fijar una ·· 
menor a la vigentJe, ya qiie en la actualidad no hay ima relación 
,directa .entre la expedición de un cheque en descuierto y una pena 
aplicable, y tal situación como lo afirma et rnaestro FeUpé de Jeeft,s 
Gailegos González, "solo sirve para.· protejer la delincuencia. a kt 

· alta escuela hoy en día, el delincuente. ;preferirá eipedir en lugar .dé 
de tres ni~l pesos uno de trescientos mil lo cual-tiene 

.Cierta semejanza con la invcrsión,·pues el riesgo es 1rihvinio. y la gw· 
iiancid sefj'lira y fija", nolia11 qúe olvidar qiie la moneda ha sv,frido 

·· varria.s devafoaciones conside1·ables1 de 1932 (año en que se pró11tul:-
g6 la Le~y General de Títulos y Operaci0111es de Crédito), a la fecha 
de manera de que tres 'iniL pesos qwe ert 1932 significaban u.na 8'u- · 

. ma· considerable: hoy es muy poco dinero, sin ·embargo seis años· 
de prisión son ta,ntos c01no .lo eran antes en nuest1·0 caso obs~rvUJ:- . 





"Es 11~tur~l que elestq<lio .. · 
· e'Xposición general del Derecho .t>anca1110 
se ccmcibe su émpleo, .sino: para cm;po1ner: 

· un·'instrum·ento de. pago.de capital 
pfojas actividades que gesarrollan. los 

... ·. "En la Roma antigua dic~n varíos • aut~res que existierm11~~ 
~mtecedentes de nuestro cheque moderno ~n eLArgentª1'iL del que< 
hablan .Cicerón Torencio y .Plauto, ··diciendo .. que:fos ·•Axgentarii. 
habían sido)as personas que realizaban opera.ciones de transpor~ ' ' 
je de moneda préstamo con interés y reéibo' de dep6s.it01:1, estos loi 
retiraban. Jios hombres ricos enla siguiente forma; los depositan" :. 
tes. llevaban.· en persona. a sus \lcreedores ante·· los Arg~:tltaril:Pat'ª 
que en presencia de los testigos les liquidaran sus adeudos'\ por 

. , , ' 

Tlm1!er cit. poi Gonzñlez Bustamaiite; HJTil Choq1~~·' Ivffüdco Hl70. füHtorlal . 
Porrítu s. A .• pág. 3. 



.. fa forma y los efectos que producen esté tipo de /órdenes 
querido encontrar una analogía en el cheque.2 · 

·•"En Grecfa sostienen algunos tratadistas fue donde se .ong1'."' 
nó el cheque apoyándose en un texto de Isócrates que estudió CAl~ 
LLAMER", se encontró con que éste hallándose en Atenas y con el 
fin de. circular dinero de su propiedad depositado con uná pir'."'. 
sona en el Ponto, sin 11ecesidad .de atravezar el mar que en fa gue

. rra del J?e1oponeso los facédomonios dominaban, recibió de Es
trátoles, que salía de viaje para esa región de Asia, una suma ,de . 

·.dinero; a cambio de una orden de pagó escrita dirigida al te:riedór ,; 
del 'dinero, donde le indicaba .queJe entregara .a Estrátoles la su
má que se · com;ignaba en el pvedtado documento, er<! forma prác~ 
tica. de mandar por dinero sin necesidad de trasladarse al lugar 
donde se podía disponer de aquel, evitándose así los peligros que .·. 

·· laguera y' la trav.8Sfa marítima respresentaba.3 ' . .. . 
. " "" ' 

Las,operacicnesanálogas. a aquellas para las que .se utilizan 
Jos cheques, "se. realizan< en la antigüedad en Atenas, ée11 el nego:;. 

· ció de Trapeziti, en· Roma ,efr ~051 .Argentarii, a quienes se confia-' 
ba en cm;tódia del dinero".4 " · · · .. , · 

.Los gél'!nenes de la activi.dad bancaria se rem~n.ta~ a Ja:''fm- ... 
tigua Grecia, en donde los banqueros deoominados Trapéziti( oh- . 
tenían dinero del público con la finalidad ·de· prestarlo posterior .. 
mente a sus clientes. Así mismo se afirma que realizaban opera
cione.s de .depósito y de cuenta corriente, también pagos por cuen
ta de,. terceros''.5 

"El Cheque como orden de pago, es tan antigUo como fa .letra 
dá cambio seguramente .• que en los bancos de la .. antígi.iedad fue 
co:nocida 1a orden de pago, pero el cheque moderno tiene su naci~ 

• (2) Bntsn Antolo i•;udoro :r Carlos Alborfo Delluci "Técnica .l uridlca 
que" Bnonos Ai.res J:J-12 Bdicioncs Dcpal111n. p{lg. 21. 

(3) Ibídem. 
· (4) Supino y Sem<1 cits. por De l'inn Varn Rafael, ''Teorla r 

Cheque", :México HlliO, Editorial Ln!Jor J\lexícnmi S. de H. 
y 5~ . 

. {tí) Greco l?Mlo "Curso do .Derecho Hancnrio'.'1 (Traü; de 
Raúl) México 3!H5. Editorial ;rus, pñg. fi7. 
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miento ·en el desenvolvimiento de los bancos de depósito de la 
. cuenca, delMediterráneo ª··fines de la edad 'media y a principk>s 

.• del renacimiento",6 "el manejo de cuentas y el pago de giros esto 
es por traslado de una cuenta a otra, en virtud de una orden de 
pago fue anali~J;ldopor los .Banqueros Venecianos") Y 1'el famoso 
banoo de San Ambrocio de'Milán, lo mismo que los de Génova y 

•de Bolonia; .. usaron órdenes·. de. pago que eran verdaderos che;. 
.... ·· ques''.s · 

EiiitáliaJos>embrfories de laletra de cambio y· los deLcheque 
surgen. motivados por las necesidades . propias ·del comercio por la 

' cªda vez más cre~ientes ... relaciones 'de.· los. pueb1os y .• por la·. enor~ 
. 'nie importanCia qúe ·. adqu'rió el tráfico manfüno, ''daridcf l\lgar a 

que. las ciudades de Venecia.y Florencia vieran ~l nacimiento de 
los bancos en.el áño.1171 dictándose la primera ley Veneeianá so• 
bre la banca en el año 1270".9 

En Francia; se .alude también de "documentos redactados en' 
forma de carta semejante al cheque de nuestra época.que utilizá;;. 
r(>n los judíos al ser expulsados de Francia durante los reyn~d()s 
de .Dagoberto 1. año 540, Felipe Augusto año 1182 y Felipe eLLar:". . 
go año 1396~ que desde su refugi() de Lombardía a .fin. de recµpe
rar valores y dinero que habían dejado en poder de sus amigos en 

. Francia", a cambio· de estas se le entregaban al portador los valo
res o .. dinero. consignados en dichas cartas.J~o 

En Bélgica; por su parte sostienen que el orige~ del cheqúe 
fue eLuso comercial difundido en Amberes y que es cooocido .con 
el nombr~ de BEWIJS. ;:ie dice que eLbanquero de la Reyna Isa
bel, Sir. Thomas H. Gresham, después de haber hecho un viaje de 

· ,esfodio por los· países Bajos, a su regreso a Inglaterra, en . el añO 
1557,. implantó el uso del·BEWIJS, manifestándose el• auge debido· 
ilas múltiples ventajas que su práctica representaba, adquirien
do el citado documento desde el año 1640, raíces tan profundas en 

(6) !ves Ucnoanrd, cit., por Ccrvm1tcs Ahumada Raúl "Títulós y Opcrneíollea 
do Crédito'', 1\:Lóxico 1964, Etlitorial Herrero. S. A. pág. 131. 

(7) Ibidem. 
(S) Bonolli cit. por Ccrvnntes Ahumudn Rttúl, ob. cit. pág. 131. 
(9) Grecco Paolo1 ob. cit. púg. 69. 

(10) Snvnry, cit. ¡¡01 Do Phrn Vara Rafael ob. cit. púg. 53; 



. . .~ . . . 

fa áctivfqad cometcial que era fácil prever }i~ importan,cia. de · .. · 
función' que estaba .. destinado a ·.cumplir. ·justificando el mereci8o 
derecho de.. considerarse un sucedáneo de la riloneda)l · ' ' · 

• ·. E·~ Holahda, aseguran ser ellos los primeros ~ue usaroh :~~l . 
·cheque, ya qu~ desde el si/glo XVI, exiptían en· sus banco~ Htu1os · 
de' .créqifo semeja11tes al cheque a fos ~ue llamaron .Ié~r~s dé ca-. 
j~oµ . ··. ~· ~ 

-.·• En los Países Bajos, trimb!én se. encuentran anteced~rit~s del 
·······che.que !llOderno f)U fas,letrasde cajero o K:ASSIERSBRE!FJE .. por. 

nied~o de las cuales los comerciantes disponían de sus ca:pitalf)s, 
dejos.cuales confiaban a cajeró~ públicos su c;ust()dia.13 . . . · · . 

.. - . ·_ En,España elantécedente··~~l .. cheqtie ·esta ~n •. laJibranzataJ •. 
ci0moilodefine.las-orden¡mzas de Bilbao, la Libranza·es un. cheL) 
que· impei:fecto.14 . '

1 

.·· .• · · • • • · .. • .• • < 

. EN INGLATERRA· desde el ·~igfo~ zyI,. :iec@~e Ja in~tituciÓn, • 
la reglamenta ,y Je da el• .. ne>mbre .. de CHEK.llí. Los reyes giraban 
~$chequeter BiU'', o. ''Exchequeter debetures''···sol:>re la ,tesoreiia 

....•.. real:ytales órdenés:p:arece·derivar. el•nombre de cheque,:p'J;"ancia .... ·. 
·.·.•· ... publica sü .• primera· ley es~iita que: reglamenta- •el •. Cheque promul.- · 

. • gada. en el :añQ de 1882, tei~iendo ,como antec(!chnte la Jey~ cons11e-
. tudinada Inglesa, Inglat€rra publica en , 1883. sÜ· Bill of Chang~·;·f,. 

el cheque se universaliza .con rapidez;·'º.· pe affrma qu~ Jos d,óc.u~ .·. 
< 1P:erito,s ingles.~s · qu~. fueron, . d~s·cubi~rtos . ~J'.l .. · L'()ndre?. :encoD:trados .. 

·· · ~n.'únas '.obras. µela J3.ru1ca Chilcl & Co; ~ran, de do(espeCies llama-e 
'das B~nker notes y C(!Sh notes ti tufos 'de créd}~o que en a~ti'ella'é¡)'ó-; 

·.'ca tuvieron granaceptación.17 En .el añ.o de1694 a' raíz.de.qué-se 
estábleción el Banco de. Inglaterra por. \Villiam Páterson se eb
.cu~ntra .uJJ. gran .acrecenfarniento en lps depósitos bancarios, ab.·ie'n7 

.. do·· nuevos ·horizontes •. para . el· empleo de· capitáles·. inactivds.18 · En .. 
< • '• •• , • • • ' , , • e . : • "· ,. . • 

'(11) '.Antóin1rn l'nz Frni1klin '':MÓncda ~· Cróclifo"· 1fé:dcó 
.(12) De. P'.nn Varn Hufnc}. ob. cit. JHíg'. 57, 
'(13) Ihfdom. . . . . · . · 

, . (14) Cnsasun .Jonqliin, dt. J)Ol' Goui'.úloz Bustnm;mfo1 oh; cit. púg. 5. 
(15) Supino y Somo, cit, por Ccl'Ynntes Ahurtiallu; Raúl, ob, cit. pá¡f 132, 
(16) Cci·vnntca. Ahumtú1a Ifaúl oK cit pág; 1B2. 
(17) Birbuum, cit .. por Gonzálcz Bustnmaúfo, oh; cit; pág. ,1. 
(18) Do\1tcron1 cit; por idcm. pág; 5. 



fa··segunda mitad del siglo XVII tenemos docuhleritos llanfados 
Cash Notes. que erantítulos ala 1orden ó al .portador que eorit~.:; 
ní.aD. un mandato de pago del cliente sobre el banquero, el proce- · 
so ·s:volutivo del cheque s·e debió a las funciQnes bancarias qU:é 
idEO:sempeñaronJps c:onierciantes dé la orfebrería, qu~ en u.r1 prln
~ipio se Frnitaron a.·· depositar sus .tesi0ros en la .casa mo>;+eda .de 
I..ondr~s, ~:n el año de 16~0 Ja causa d:o·. disturbios políticos qµe ¡:;ur,;; 

. gierC?n y donde CéU·los I se. apropió •. de. dichos depósitos y ·desde 
entqnc~s los .· .. orfebres Péll'R. ,proteger \. sus .. int~resest · .. · i0rgarri~an uri •. • . 

.• s 1B~s:rnª qe~depósito::; id~ sus·; metales,. precios,os, ,prolif~rá11dqs~ ·ª'~~-:·· < .. : Y• 
pué,s a)a cµstodia de dinero .de persqnas dife1•entes a el·. gr~mio, · .> • ; • · •· 

Jall1bién,die;hos .orfebres d€swntaban letl'.ás de·.cambio, hacía11 .. anti~ · .·'.'y< :< 
CÍJ?OS Ide fondosy emitfan ·unos certific~dos goldsmih's notes toman:.·• .. · · .·•· .:.! 
do éste nombre 4~ fa prime·ra persona. que así ,era su patrimo:U;o ·· · .· 0 .. :, 
y qu.e.usó dichqs certificados, los cuales. túvierongran,:auge,de~: ... '.>< 
b,ido a la .. se~~idad ,que. ~S~()~ l'epres,~n.ta~an para e~ ll).()\7.irrli_entp · ··.·. · <, " 

; de ·.capitales.'á' pesai· d~ las turbulenéias pólíticas de aquella é·p~ . '. ;; _,;' 
·.ca qúe sucitaron fa muerte de .. Carlos· 1• y. el advenim:enk>. de fa \\.'~·• 
. R:epúbl' ca 'con: Carlos u.rn · . 

La mayor parte de los tratadistas·• contemporáneos corisiP,i~ran 
···que;,Jahisforia·· del moderno~cheque ·Y .su posterior·desafrolle>~;y 

proliferación. como iristituci6n econónüca y .jtirídica, se inid~ en 
Inglatei·ra en: la segunda mitad del siglo xvnr.20 En ()Sta época 
afoanzó el chéque su plena evolución sin emqargo no fue hasta la 
·segunda mitad dsl siglvXVIII, cuando los bancos Ingleses inician 
a entregar asus,clientes talonariosolibretas de Cheks(cheqµes);21 •.. 
El cheque fue instituido para satisfacer .las necesidades que sur.:. .· 
gieron en el mundo de los negociios, con motivo de desarrollo de 
Iai'·operaciones bancarias;2f4 Como genuino. prodt1ctodel. de,~óifüo 
Bancario es el cheque apáreciendo tras de· 1a:s operaciónes d.e bai1N 
coy cuando el dr.pós;to había arraigadoenJas costuml:>r.eS ~eJ9s 

c2n 
(22) 

Lunglc y Jluhio, 1 'nfonual de . Derecho Mercantn Español", Tomo 
celona 19t14. Ftlitorial Casa Bosh, pág, 251, · . · · 

·De l'ínn Ynm Rafael, .ob. cit. pág. 50. 

Gonzúlez Bmtrtmnntc, oh. cit; púg. a. 

--.19 ....... 



• ;':\ hombrzs de dinero, persua~idos de las grandes ventajas· qúe ()~ 
te~fan de confiar en un banquero su servicio de caja}l:i 

· •···. · .. ·•·.· Mi opinión, la solidarizo con. los autores que afirman que el ..• 
· . ·. cheque surgió en Inglaterra, no obstante que Francia Ít!e el pri-

mer país que reglamentó el cheque en forrna escrita 1882, pel'IO 
como lo asegura el ilustre maestro CERVANTES AHUMADA . . . . . , 

·tuvo esta ley como füente principal a la ley consuetudinariá In-
... · gl·e·sa, 1883. Inglaterra legisla sobre el cheque· "BILL OF ECHAN ... 

GE" el articulo 73 de ésfa ley define al cheque como una letI'á de· 
.cambio girada a un banquero y pagadera a la 1yista, fomentándO
se su expansión y tmiversalizándose como un trerdadero tí tufo de 
crédito el cheq1le en Inglaterra:, porque de tlI1a forma terrriinante 
yabsoluta influyeron en su evolución difución.e introducción eri 

' las legislaciones de los demás países. · · 

'· ...... ' ' ·. . . : •. ... .· ;)5 • .. . 
2.-;--~i Ch~que en la. Legislaci6n Mercantil Mexicama 

' - .- \ - ' 

·• 'Al consolidar.se la Repúbl:ca al Presidente de los Estados U ni
dos Mexicanos LiC. BENITO JUAREZ, mostró gran empeño en 
dar .. · a nuestro 'país una . legislación , propia· .. que ·substituyera a la~ · 
yiejas leyes españolas como las ordenanzas de Bilbao que regieron 
en el México Independiente. Logró don Benito Juárez la promul-
gación del Código Penal en 1871j conanteri()ridad se había expe
dido el Código de Comel'cio (Código de Lares 1954).i:l4 En el año 
de 1882 se firmó un decrsto para nombrar una. comisión que se 
encargara de redactar el primer Código de Comercio Mexicano, 
pero. como nuestro· país sufría los· efectos de la tr1msición creada 
por la reciente independencia, no se logró la vigencia de éste Có

digo de inmediato -sino hasta el 16 de mayo d~ 1854, éste fue obra 
· del ilustrejuriscpnsulto Don Teodosio Lares, en el cual no se hace 
ninguna alución al cheque pero si un antecedente para llegar a su 
dodificación.::?5 En el áño de 1865 en Banco de Londres, México y 

(23) 

(24) 
(25) 

'feun, FeEpe ele ;Jesús, "Derecho :llfore.nntil :Mexicnuo", México HHi4. Edi· 
torinl Porrún, S. A. p{tg. 547; 
González Bustn,munte, oh. cit .. pág. 38. 
1fautilln Molinn Hobcrto, "I,)erccho Mercuutíl", México 1960 Edit.r:rinl 
Porr(m S. A. pág. 15. 
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Sudamérica; actualmente Banco de Londres y México~ S. A, es el 
primer Banco que en esta ciudad inició la apertura de cuentas de · 

·. <chequesilli La .insurrección del Generál Porfirio Díaz, contra el g<r 
' bforno de Don Benito Juárez enarbolando por bandera el plan de 

· la Noria y póst;l'iormente contra el presidido por el Lic. Sebastián 
Lerdo de Tejada.demoró lo qpe ya.era un clamor nacional paraque. 
México·. cimentara sus instituciones y tuviera una Legislaéi6n. Pro- . 
pía e inclependiente. de las Leyes que nos h2redarn la colon!a.27 
Eri.vittud.~e.una reformaa la Constitución de.1857, en la fracción 

·:}C 'del . artícul() . 72, que dice para éxpedL .::!ódig¡os obligatorios en · 
iódaJa · República de Minería y Comercio; comprendiendo en esté 
último las institíicicmes bancarias:2S. Coino ·.· consecuencia. de dicha · 
reforma constitucional el 20 de julio de 1884, entr6 en v:igo:i: el 
:Códigode ComercilO de. los Estados Unidos Mexicanos y por pri-. ·· 
mera vez se regula el cheque en sus artículoJ 918 a 929 que s,e 
reproducen posteriorni.ente por los artículos 552 al 563 d~l C& 
digo de Come1'cio vigente que ·~mpezó a regir el día prim~ro de 
enero de 1890, aunque en este se halian, derogado lo referente> a 

. los títul1os de crédito, e11 artículos 918 y 552 respectivamente de 
ambos Códigos enunciados por disponerse que el cheque es un tnár¡• 

· dato por el-cúal quien tenga una cantidad de dinero disponible 
en poder de un ·comerciante. o ·de una instltuCión de· Crédit(): pue~ 
de disponer de ·eHas a favor propio t0 de un te1·cero el uso frecuen
te era que se girara contra de un comerciante, ya que las institl.1-
ci <:mes de crédito no adquirían en esa. fecha su total desarrollo,· se 

·. advierte E·n la d(?finición que se adoptó un sistema mixto tomad.o 
de la Ley Francesa de 1865 y del Código de Comercio Italiano, 

.. por lo que se refiere a la calidad bancaria del librado, coll1e1·cian" 
· te o banco.129 · 

. En el año 1928 se inició un proyecto de reforma al Código de 
1889 vigente, que en su artículo 534 decía El Cheque es un man.;. 
dato de pago, a la vista, que s61o puede librarse contra un banque-

(126) l~odríguez Ho<lrlgnez ,Joaquín, ''Derecho Bnncnl'io" :MGxico 1945 Editorial 
Porríut S. A. p{1g. íH y 93. 

(27) Lozano Anto1iio de J. Cit. por Oonzáloz Bustumunto, ob. cit. pág. 39. 
(28) Garcfa Núüez Gennro y Gnrcí.a J?nmcisco Pascual, eit. por Gonzúloz Bus· 

t:un;rnto, ob. cit. púg. 39. 
(2!J) De fina Vnrn Hafao1, ob. cit .. pág. G7. 



... ; .. ··· . •. · .. •· . . . .· . . .· ·.· .. ··· . . . . 

.•• 1'1 y~pedirs.e en especial, '.n~gada al librador para fa fin·~~r. 
el librado. en ese proyecto hay que hacer alución a fos avarices ak 
~anzados, ya que exige .que sólo se libre en contra de un·ba:nquero ·•· 
y que el cheque conste en esqueletos que los bancos les propor.:. 
cionan a los cuenta..J:iabientes.3º El anterior proyecto· no dejó de ser.· 
un. simple.· plan, ya·. que Ja ley . que. vino a . reglamentar el. cheque .. ·· 
fue la Ley Gene·ral de Títulos y Operaciones de Crédito pro1riul;.. · 
gada el 26 de agosto de 1932; publicada en el dirio de la Federación , 
'el clía 27 del mismo .mes y año que entró en yigor'.'el día 15• c}e seP.: . . ' .. < ! 
tiembre de 1932, derogando a los artículos. 552; al 563 del Código . · .. · > •; j 

. ele Comercio. 1889 .. vigente> .. substituyéndose por los••··artfoulos<de' ·.·. . >{ 
·· 175 al 207, sin embargo también s~cencuentra regulado elclieqüe' . + 1 
.·por Ley General. de Instituciones de {;rédito y Organización 4u- _e,; · 1 

•·. xiliares, el . Reglamento de. las Cámaras de Compensación'. y· pOt la '·' d 
Ley.· Orgánica deL Banc10 .de; México, así también hay.'referencias c,:¡ 
sobré eL cheque en las leyes F'iscales y en: fas Vías Generhles: d~. . 2 ;¡··:····.··;.'..· .•. •.;11L 
ComunicaciónJ31; . ·' · · 

.. . . · El_Texto deJ Proyecto !)ara·eI Nii~vo Código d~ C~mercio. en: 
1a parte relativa. a TítuJos.yOperaciones de Crédito.(Revisado en 
el año de 196Q por 1a <::!oll1i.sióp d~ ,Legisfaició11y Revfoión de I.eye.s 

. de Ja S-eci·etarfa de ,Industria Y. Comerci()) 1 se intrioducen dos re;; · .. 

. formas, se crea .Ja emisión de ~heques con provisión gafaptizada 
artfculo 585.. · · · · 

. El Banco puede entregar al cuentahabiente esqueletos de che
ques con. provisión garantizada en· los cuales conste la fecha en la · 
~ue el Banco los entrega y con carácteres impreso,s, la· cuantía ma-.. 

. · xima por la que el cheque puede s::r librado, el cheque con pr?· 
visión garantizada no podrá ser el portador, Ja .entrega de macho
tes relativos producirá efectos de. certificación. Se cree que en ex'.' 
tricto rigor, no .es .necesru:io ~stablecer tal reglamentación y qlle 
si las necesidades prácticas lo· requiriesen, los cheques indicados 
pqdrían emitirse bajo vigencia de la ley actua1.:32 · 

1 ~ 
\ 

· (30) A. Hern!rndez Octavio, "Derecho Bnncur:io", Móxico 1056, Editorlnl Aso· 
cinción Mexicana do Investigacio1Íl)s Admit1istntfrns, págs, Hl8 . y 10<). 

(31) Ibidom. 

(32) Ccrvnntos Alrnri111dn Hnúl¡ /,>b. cit. púg; 150. 

-22.-

:.:, 

·:¡ .. 



r;. 

El aitícufo 579 d~I >referido . proyecto dice· Ja 
· _autoridad Federal sancionará con multa de ci~n a 

cinco ·mil pesos, .º·prisión· hasta de seis meses, o am~ 
bas penas; .a j~cio del juez, a quien emita ün cheque · 
que eJ banco librado no pague dentro del plazo de 
presentación por alguna de las siguientes causas: 

. I.~N o haber autorizado el librado al librador pa~ 
ra librar cheque a su cargo. ··. · > 

.......... -.1c.a.auc:.a. dispuesto el librador de los saldos .· .•.. · 
...... ., . .t1v•1.uu·""'"' ·después de librar. el . cheque y antes que/ .; 

el plazo de :i>l'esentación, · .. ·• · · .··• •·• · • 

Si los actos a que este artículo se refiere fueren 
constitutivos de fraude, se aplicará la ley común. 

' ,. ¡ 

· .. ·· · · Art. 580.---A quien obtenga mediante exigencias 
. ·ci,ue se le entregan uno o más cheques para fines de · 

gar~fitfa1 con conocimiento de qu~ el librél.dór {!arece· 
d~ fondos .disponibles suficient€s .para S'\J. pago, se 
le sancionará {'m la forma establecida eri . el artícufo 
anterior. · · · · · · · 

. ' : --- ' . - ~ ' ' ' - _·'. '.-: ~ -,_: :~'.- - : . _, 

Se ;~etende p;otege~ pe~almente la nórmal expedició~ y .cir" 
,.;UL.lel\.;lU..LJ.· del cheque, estableciendo una pena de ·prisión ll() muy . 

{hasta de s'eis meses). y multa o amba~ penas; a juicio· del ·. 
Juez, y pretendiendo que la sanción .no sirva en l~ práctica a los 
usureros como sanción de cobro, se establece la misma penalié{ad 

·para quienes éxigan cheques irr-egulares como garantía de•. deudas 
civiles.ªª 

LA LEY GENERAL· DE TITULOS Y OPERACIONES 'DE 
CREDITO, se aparta en muchos puntos de locontenido en fa Con;. 

. ..f erencia Internacional de Ginebra para la. unificación de· 1a legis" 
· lación sobre cheques; a 1·afz de que entró dicha ley en vigor, fue 

impugnada de incostitucional argumentándose que el presidente 
de la República sólo esta investido de las facultades extraordina" 
rías que le otorgó el Congreso de la Unión por Leyes de 31 diciem:" 
bre de 1931 y 21 de enero de 1932, para legislar en materia de Cq.. . . . 
(33) Ccrvn11t1}s .Ahurnmlu lfaúl, ob. cH. pCtg. 143. 



:·'·-_':\::>- , 

. merbio y Derecho. Procesal Mercantil y de Crédito .~e mo~ed.a 
pero no, pa1·a . definir delitos como se hizo en la citada ley. 34. 

Algtmos autores . consideran válida esta objeción inqtiirienclo 
puefüm los jueces castigar como delito un heúho no catalogado 
con ese carácter e!l el Código Penal, pero si en la Ley Generalde 
Títulos y O¡>erac ones de Crédito.35 · 

. . . 

... .. La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró en Jul'is· 
prudencia a ese resp€cto. que el artfoulo 193 de]a Ley General de ·. 
Títulos· y .Operaciones ·de Crédito ·no está. afectado de . iilcon$ti-. 
tucionalidad ya que la ley de que rorrt).a parte, llena los requisitQS 

. Constit.1.icionales, .tanto en SU confección JOffiO promulga.: 
(!i6Ji,36 . " . 

- ' .• - - ' .. -,' -

.• Por. ser 'el theq~e título de Cr~dito:de los Il}ás tratados por 
•la doetrina, nos reduciremos a exponer los diferentes cq.nceptos'. 
.expuestos por los subsecuentes autores; .. 

"El Cllequé estma letra de cambio pagadera a la vista emi~ 
tida sobre una provisión de dinero pre'Via y disponible'1)37 · 

. . "El Cheque es un título de Crédito que contiene una ofoen 
'de pago girada contra un bzmquero por quien tienen fondosen po~ 
der de este y los cuales tienen derecho a disponer po1· medio de 
cHeques". 38 · 

"El Cheque es una letra de cambio a la vista sobre cuenta 
· abierta a cargo de un banq).lero que autorizó su emisión'',3!) 

· "EL Cheque es un mandato cl:e pagó ·que permite· aLlibragor 

Matos Escob<~do Rai'nol; cit. por González Bustanül.nte, ob. cit., púg. 45 y. 4(1: 
Muríllo Guilehnldo. cit., por Gonzúlcz Bustamarito, ob. cit •. pftg. 4G. · . 

· A1m!es M JUl'isprufümcia, 'l'omo. XVIII pág. 877.· '·· .. 
Thaller, cit. po:r Do Pina Vnrn lfafacl, Óh. cit. piig. 25. 
Ascarolli 'fllllio

1 
"Derecho :Mercantil", trrtd. do Felipe de Jesús Ten111 

:Móxico 1040, Editorial Porrúa Hermanos, pltg. 5G8. 
(3V) Donum

1 
dt;. poi l!'ellpc do .Jciiús 'funa1 Derecho Mei·cmitil, Tomo Il, Mé· 

, :ideo l!htii, pbg- rrns. 



ri.t\raf en ~u prdvecÍ.~ o eh· e(de • un ~rcero, !<>do o eh p~te 9e · .. 
. los fondos que tienen disponibles en poder del libra:do":1o 

·.·"El Cheque no· >es precisamente hablando uninstrumento de'· .. 
crédito, éS'instrumehto de pago".41 ' 

.•.· .....••. /'ElCheqúe .es una··asignaci6n expres<i en forma escrita,'q11e ... 
produce a .. cargo _del asignante la obligación de hacer cumplir .tina . 
prestación y sirve esencialmente .como medfo de pago" ,4.2 · 

.. ·_·· -";~tcliéq11e· es tma orden.de pago, que ellibrádor da aLban9o .. , 
en el que ha. depositado fondos, ó. enque tiene a\itorización para··•·~/( ··... < 

... • <. >girar y sino hay tales . fondós . y .. autorización. no . exjste .en realídad · .. ·· . , .. :.•+:· 
. eLtítuló de créd'ito.aludido''.4il ·.. . . . . . .. · .. · <' .. ·~~: 

• ·''~l Chequ~ Js u!la drcl~ii de pago .c·o~tra d~ un ba1lqtiefo,. ~; . ··. :.· 
fondo~dispo11ibl~s.y líquidos para·sU.pronto.pago";·i4•• •··· . · .·••·-···'. ·; 

•. ( . ~'El. Cheque es_,unaietrn de:c~bto p~ga~e~a ala vi~f~l-~{ ·•_><'; ·•. ;·; 
rada ~ontrá, d~ un banco':,_ definfoióndelchequeen laJey Nort~·-• . ·':;_ :/ · ' 

'. ::.~AJn:eii.~ca:tiá~Mr --· ·, · · · · · . ,. - · , ~<.:<-;--'.;, ·;:::;~'-.;{:\ 

· ''ElCheque~s un mandato, d~_pago, pero se debe creer que· el .. _·.·. /'.y 
..... , ...... ,,..,,,,mandato.es e11 el ~~µtiqode_orde;nde pago a sem~janza de \?, 

de cambio".4fi ·.·.· ····· ··_········ · .· .. ·.··.··.· · ·· · · · '''•"' .-

. · '"El Chequ~ es 'ul1a orden escrita,· r~deada ·de deteririinados· 
requisitos formales, dirigida a un}>anco, entídad equiparable o. 
personé\ legalmente capacitada, en cuyo poder la persona que lo 
emite. tiene fondos depositados a. su orden.o crédito a su favor, a 
fin de que lo pague al portador o persona indicada en la1¡orden; ó 

. ;_ . . . . ., . . 

Lórenzo' ~e Benito, ''Manual de Dcr.echo Mcroantilt'. 'ro~o III1 Mndriil. ·. 
'j94'4, . pág. 7;18. . .. 

CJrnrios Gido1 "Economfa PoHticn' '1 •rrnd. do Curlos J)oc(our, 7a., Edi~161l 1 
pág. il64. 

Paolo. Greco, ob. cit. pág. 224. 

:M:alagarrigu, eit. ppr Efüloro Balsa Antelo y Carlos 
cit. p!í.g. 31. ·· 

Lorenw MoailfÍ, 11Derecl10 :Mercantil, tmil. do Folipo de .Tcaús 
;idco1 Editorial. Jus. pág. Mn. ·· 
.A.1gler, éit. por Corvnñtos 1\Jiu1iilu1u Raúl, oh. cit. pág. 132. 
Gnrrigucs, cit. por Corvantes Ahumac1a Jtaú1, oh. cit. µCtg. 137. 
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.. · ..... '.'El Cheque es ·un documento que bajo la. forma .de un mancla-.• 
tq ~e permite retirar al· Jibrador. en. su provecho o .en el de ún.tex
cero l.a totalidad o parte de losf ondos disponibles o en el haberJfo · ·· 
cuénta, con el librado'\ €Sta definición e~ muy semejante a la. qu~ 
·en,uricia elartfcul~ .534 delC.ódigo de Comercio Esp~ñol1 que di~ 
.ce: ''Es un docmnento 'que permite al librador retirar. en su pro--·. . .. 

. . v~cho o en el de un tercero todo o part~>de:los fondos que tienen · 
• ·· en:.;¡;.oder .di:! librado" :48 · · · · 
? "El Chequ~ es una orderi o manda,to ·dé· pago éSCl'ito en tlila 
fórlllula expresa dada sobre un banco en que -e·l'1)ibrador tie11é ;fon~ 
dos disponibles, .¡para. que·. paguE) .·a· la ,vista ttl1a ~tuna ·determinada. 
al.titular pori;adór dE) clicpa orden;'.; ~sfa definición c9íncide .en .el .•. 
fondo con la del·Códig,o de Cmnercio }\.rgentino en vigor, articuló 
798•que'dfo~': ·"Es··una orden.de •pago, d(ldacqntra:e,l··bancp' en.la··. 
cual el librador .tiene fondos depositados ·a· su orden/cuenta '.co;. 

: rriente con saldo a su .favor o crédito (;:Il descubh:rto":fü . ·, . 

'. . 'El Cheque e.fr lá ley Francesa de.1·24 de junio de 1865 artícul9 · ... ·· 
534; dice: "Es un Título É{radO sobre un b~nfo o . Uri estableqi~ 

. miento asimilado para obtener el pago en favor del portador dé 
·una suma. de dinero que .está disponible en· prov?cho ~e éste'1,50 

. . . 
.. . · El Cheque en la Ley Inglesa El Bills of Change's act1 en su 

ártfoulo 73 dice·: "Es una letra de cinnbio,' girada a un banquero 
· y p(lgadera a la visY.a":51 . · . . . . . . .· 

... · En la .J~gislación Mercantil Mexicana no mdste a~epción tes~ 
. . pect? del cheque; pero diferentes tratadistas cgmbinando Jos di~ 

•.versos requisitos del cheque que señala nuestra L.G~T.O.C.; hané· 
elaborado las siguientes: . 

(47) ·· Eudóro Balsa Autelo y Carlos Alberto Belluci, ob. cit. ;pí1g. :32; 

(48) Agirntín Vieento y Gelln., "Introducdóu al Derocho :Mercantil Compnrailoí1
1 

(49) 

(50) 
(51) 

Barcelona 103,!, Edltorinl Ln Acaélómica, púg. 240. 

Segovia, cit. por E11iloro Bafon Antclo y Carlos Alberto BclluCi,, oh. cit. 
pilg. ::ll. 
De Phm Vr.rn fü1fool, oh. cit. pC•g. 24. 
Gonzúlcz Hustimrnntc, ob. cit. pág. ü. 



.· ... "El Cheque es un título ~afor dirigid<>. a una fost.tuciÓn'd~ 
... credito~ oon el que. se da la .orden inC';ondicional de pagar a la vis··· 

.ta una cantidad ·de dinero ~ cuenta de una provisión previa y én ;Ja 
forma convenida".52 · · · · · · 

"El Cheque es un Título de Crédito nominativo o al poi·tadof,, .·. 
negociable o no negociable, por~medio del.cual una persona Iífi;. ·. 
mada1ibrador, or?enaa otra librado, el.p<lgoinccmdici(}naly alá • 

. ::: :ñ:~:':".i~r~;;:'&:cJ::~~~.~~rminadj o indet¡}· ; i~.\ ... 
. .. ''E~ Chéq'ue es un títu!Q de crecHto, ~ominativq o al portador 

· ·expedi~o .. a ca:rgó·de. una institución. de~crédito, por ·quien tiefié:e:n ·< ~-.·. ;:,;, 
·ella· fondos disponibles. en: esta forma",54 · · · · ·. ·. 0, 1 •• • 

··~-' Lós tratadistas'han ére~dio una' divisi6n·él~. ti:es •..• sis~e1.fi~s·,4ue ··· ···.·· .... ·· '> 
······· O r~gúlan el cheque. · · · · · · · ·· • · · · · · / >· .:•· 
<: ·. •< .. ·.· lo.~Al establecido por la Le~ d~ Irtglaterr~;'y que lo nd~iten '._ . :''.>;, 

· {1osta'fl,ica;.•CÓiol!lbia,•, El •. Salvador,Estados .. •tfoHfos;·.,etc.55 · ·•. · ·. 
b :> .•· .. 2.~. 41 creado ·por la Ley. Unif~rll1e de :Ginebra; qÚe ~ad6pt6 ( : · 't., >; 
~:A ··1~acepciÓri que sobre el eheque·dala Ley Francesa.del24dejunio.J •>§1

•• .• 

. :· > del· año 1865~ Austria; Dinamarca, Alernaniat• Holand;;t; Francia¡. ·· 
:. ·.. Italia; J;?ortugal y; Suiza1 etc)í6 · · · · .. · . .· · · . ... · · .. · · 

··· < . ~o~< Al que define al. cheq~e como orden incondicionaly es .. 
crita de pagar una suma ded inéro, adaptándose a este grupo las 
Iegislaeion~s de Argentina, Chile, Nicaragua, .Boliviá; .La U;R:S.S)3T 

4.-La · Unifieaeión. Internaciona:l del C111.equ. e 
' - . . . ' ,- .. 

Al final. del. sigfo.·XIX, las·.agrupa~iones,y el congreso.de Jt1~ 
rlstas; inician pláticas internas proponieñdo la po~ibilidacl de ijná 

- ~ - '" .. 
. . . ' 

:RodrigtlO:i y Ilo¡lriguez ,fouquin1 iiDolecllo 1J:ercan.til"1.. Tomo II, .1\féxieo 
1964, Editorhl Porrúa S. A. ¡iúg. 366 y 367. 
A. Romandell Oetavio, ob. cit. pii.g. 199, 
:Oo Ph1a Vnra Ra:fu()11 "l'Jlementos do Derecho Mercnntil 1'.fo:dcano ", J:vró
sico 19701 J!~ilitoriul Porrúa, S. A. ¡)íig. 373. 

· (55) De Pinn. Var11 Rafael "Tcoríri. y Pní.cticn", ob •. cit. pág._ rm. 
' (56). Bnlsn Autelo )' Cnl'los Alberto B~llud, oh, cit. pág .. 4. 

(57) Ibídem. 



. ····•Unificaci6n en.las lgislaciones·respecto al Di~~fho lVIercantH,pa-: 
· · · ra . tratar de solucionar· los problema's internacion;ales•. creaqos p<>r •. ···. ·. 
• la desunión .. existente en Jas legislaCiones de. los . Países, · tenie:m110 
. auge dichas pláticas y lós Gobie:t'llOS Nacionales, por riisdio de 
l;euniones de carácter Intern;acional intervienen directam:ente pa.; · 

·· .. ···.· · ·· ·· · ··· · rá tratar de resolver el aludido. problema, correspondiéndole al 
't' :/ · Insfüuto de Derechointernacional en Oxfor eri elañ9 de 1880,)a 

:' .. ,! . t=:. di.:i~~~: 1~:~:itdd~ ~::~~ji ~:~:.~la.;'~~ ·. 
; L , .•.. las·· controvercias. sucitadas. porla carencia. de . dicha · Ley U nifo,:me 

, ·. · .... sobre, Jetras de cambio, pagaré y chsque.158 AsLmismo··se efectµa~ <, 

·.····• ,\'' ·····>ron ·c1iferentes congresos• Internacionales ·de··Der~cho .en·~difereri;.;~ 
>•e···· tes países,. todos ellos con· el· objeto de lograrla Urtificaci6n Inter-: 

· n~(!Í9nafy que siryieron como antecedel:\te para la Qonfe;renci~-de 
lá\Haya del año 1912 y de Ginebra dél año 1931. · · · ·· · 

.· .. ··•.. . En la conferencia de la Hayh delaño 1912, en la ·~~fr~l'ida con
ferencia. no se aprobó zünguna. teY Uniforme &obl'e el. cheq\.le,. ,só- . 

··.10 un anteproyectq de unificaci6n, que esla base de la LeY U11i:. .. 
1.forme,- así como··tambiénse.·enunciale dife].'ericia del·cheque con.:· .•.. 

> >;! · ·" · • IR letra· de carnbioPº en dicho anteproy.ecfo ya se planteó el esta- ; · ·· 
1 

·.• .. · blechniento de. s;mciónes ·. punítivas, · para el.· e aso . del libramiento .. 
'.' /... ·decheque· s:n.pnovisión .de:·fondos, ac~rd~rid()sequeJafacultad ·5/ .. · · •. de-regularlas co11secuencias·.ciViles, Penáles ·'i .. ·Fiscales se reser-. 

~aba .a.los Estados.00 .. · · · · · 

En la Conferencia de Ginebra de Í931, celebrada del 25 ~119 
de febrero del año ~eferido 1 ' 

La primera conv~nci6n impone a los Estados asistentes por· 
n~eu10 de su presentación,. la• obligación de introducir en .sus· respec
. ti vos· teiritodos la ley Uniforme· sobre el chequej con determina-
.. das reservas.º1 . . . . ' 

Lasegunda convención · instit1:1Y€! a Jos .estados signatarios la 

Do· Pimi :\Tura . Hafael, ''Teorín ) .. Práetiea '', . ob. _cit. pág. 73. 
Roclrígnoz y R<ldríguez Jonquin, "Derecho Bancnrio", oK cit. púg. !la. 
üuollo Ca Ion 1~ugon:o, ''La Protecd6n Penal ilel Cheque", narelona l!JH. 
Eilitorfal Dosh1 pág. 8. 

Rodríguer, y Ifodriguez ,Joaquín, ''Derecho Bnucndo ", ob, 'cit. l'.JÚg. 9,J. 
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¡.·,-· .. 

L.;'/~~;:-~/.,-;.'. 

,-:·:.-,~/~:.; J'/; ::._'.' 
··:,·> Y obÜg~gión ~e aplictll'. las reglas sobre el· •. problema.·de.Jeyes ~~ er.·.···· 
' · <'~spacfo.~2 · .,. . ·. · . .. ·. · · ... ·· . · -· · .· .. • •. · 

•· 
1 

'· ' La· Tercera. convenc.ión. obligó ·a Jos estados asisténtes;· a~eptar · ·•··.···. 
; . > ·.··•• l.a validez. del cheque aún sienddi irregular.es fiscalID.ent<:: y que.dar ~ /~>\. 
¡. ·· · ··. • suf ordinar os •a · n~idades, · ci0n fa salvedad •. ele. suspender; • teín:Po~. • ></ 
t .. ,, .· ra mente. os derep os y su ejercicio; hastt\ qUe se liquide el 1m.: 
~.-._--)~> _ptjesto_::de _·I: t_inibr_~ Y.·~ulta .. en:·_que: s-e-·incútra.º_:~ -· - - · .. -

¡··-· ,,) ·/ ...... Las·· del~gacicmes de'diversos países' se.op1lsieron a I~\ i11glu: ~·· 'L L 
f.1········.;····.·i .. :.~.·.~.·.· sión en lé\ J.,ey Uniforme de preceptos de carácter pena}, argumen" ·.·.··· . · ... · ~. . ~·-· .. ;· tandó que dicha.facultad de regular las referidas dis¡>osiéiA1n~s, ~· ;;i . " 
r:;~0,; · .... ;\ iriClliyeridq las .Civiles y Fiscales·se. deben resecyar .·álos ;~stados~ ·· ·:, ·.· ..... 
r . J!or tales motivos en dicha ley, 110 se hade mención .alguna de san~ ';. 

1 ... ·. ···•· ·· L:9i~ne;~i~~l~~vüasinfe~~:~~d:~1 a:ic~i~J!~4tentativas enca111h1ac1as.. . ·SJY: 
j y ª·a .·. ::., .... ·.... . .... ··. ·.· .. · .·····. ··.··· ..... 
1•· .... · Lru1ÍÚicación .defDérecho sobre eLcheque, tüvo\merios -~S~· .. · • . ;;};:·~ 
t,• . > . col

1
Ios, qude el mo

1
virmL· · entdo dUe uifnificaci_?n0s~br~la ~ebtra· <de

1 
chambio, . , .••. ',;· 

" ·· ·cuminano con a ey . e .n ornu~ ui; . ineura .so r~ e e equ~; 
¡ · ... . . : ~uyas dispÚ:1¡iciones de fondo, han. sido seguidas por nuestra Ley \ ;'.. 
':• 1 ··· .General de II'ítulos yOperaciones de Crédito;65 

\:;t· 
' 





\' 
' ! 

La emisión regular del cheque presupone la e;-ds~encia de'una 
rela:Ciór1 jurídica en.t:re el librador y el librado, en virtud de la . 
cual el librado ha. autorizado o facultado .al librador para disponer 
de la provisión mediante el libramiento de clieqites a su cargo.2 
La existencia legal para· la creación del cheque, -se jusÜfica pi~· · 
iiaínente; ya .que la disponibilidad n1ediante cheques no es carac
.terfstica de. toda provlsión, ni Ja realización de pagos sobre títU'."' 
los que circulan, como el cheque, implica para el que los realiza - .-· 
una mayor responsabilidad en su gestión y suponen, por lo .tanto, 
mayores riesgos que los originados por otra forma de pago, de ahí 

Oommtes Ahumadn Rnftl, ob. cit. págs. 132 y 133. 
De .Piiu:i Varit Rafuel, "Elomoutos do Derocho :Mercantil 
:deo1 1970, pág'. 379. 



· .... •·•····.··· .· ..•.. · · .... ·· .. >·· ... > .. · ·.· 
. la necesidad del consentimiento de quien ha de realizar el pago en 
.esa forma.3 · · 

El contrato. del cheque no requiere ninguna formalidad es pe':" 
cial, la ley presume . su existencia por el hecho de . que el· banco 

• proporcii0ne talonarios. al ·cliénte o simplemente porque ·reciba ·.·y 
aéredite depósitos a la vista artículo 175 de 1a L.G:r.o.C.4 

. A este último caso se refiere tambié:n: el artículo 269 de la 
L.G.T.O.C., cuando dispone que los depósitos constituidos ::\ fa 

.·. vista. e.n instituciones de crédito, se entenderán entregados en cuen~ 
ta de cheques, salvo conv!'lni10 en contrario, 5 corno consecuencia del 

.. contrato de cheque, elbanco se obliga' éon el •cuentahabiente a pa- .· 
.garJos cheques·que ésteJil:mr déntro delJímite del saldo disponi
. blr~; Esta obligaci6~1 1debé entenderse' exdushramente entre banco 
. y librador, pues el banco no tendrá en virtud .del cheque o·bligaw 
<ciól1 con' el tenediordel título los derechos 'incorporados en el che
. que,: tendrán como. sujetos pasivos -a los signatarios dél documen-
/to y rio al banco Jibrado,6 · · · 

G~oco Paolo, ob. ¿it.", pAg. 231. '. . , . ··.· ·•. , . . . . ...... .·. .. 
A.rt; Ú5 . ele ·la. ºLe{. Goiüwul do Títulos y .. Opo1:i1~iones de Créµ'.to "í <l1ce: 
El· cih:eqM sól~ puedé ser expedido u <mrgo cle unn insÜtlici6u ,do erótlito. i 

~ ' El· dociimónto · qne • !lll . forinn do cheque •• so libre a _ 01ú·go <ln .otras por1:onus1 

·.· .• no profl11cfr(1. efoetos de titulo de Cl'édito, ECll. ¡rntol'izado por óstn pa· 
m. l!.brnr· cheques n su cargo • 

.La autorización so ontondN·ú concodi<ln por el. hecho do <¡ue llt insti-
tución de crédito 1iroporciono al librador csquolctos cspecfoles para · .la 
expedición de eltoquos, o le acredito la sumO. disponible on cuontn de de-. · 
pósito o a la vist!i;. · 
Cervuiltes Ahumáda RmH, ob. clt; púg •. 133. . 

· De Pina Vara Rnfael, Elementos, ob .. cit. púg, 380. 
El Artículo. 26!> · de fa L. G .'r. O. e. dico: 

Bn Jos ~1úp6sitos a n vista, on_' e:µonta de e11oqucs, 01 <lepositanto tie• 
. ne' del;OChO ll hacer libremente !CIDCS!l8 'Cll . efectivo - parri abOÍlC> do SU· . 

cuenta- y . n dispo11er, total o p1trciahncnto, do la ~mua depositada nw
diimte chequcg girados a cargo del depositario. Loa depósitos de dinero, • 

· conatítui<los a lt~ vista en fostÜuciones ·'de crúdítor Bo ·entenderán entre· 
gaüoa on cuenta de chequea su lvo convenio en contrario. 

Ptmt quo el depositante pueda hacer remesas conforme a esto artieu· 
lo on titulas do crédito, se roqucrir{t autorizaci6n del depositario. Loa 
alieno¡¡ se ontendOl'á hecl108 ''lialvo .buen cobro". 

De Pina Vara Rafael1 «Elemento2"1 oh. cit. púg; 380._ 
Oc.rvautes Alnmm<la Itaúl, ob .. cit. pfig. 133. 

"' -í ·,il 



. . 

··· · ···.·• > .En 'nuestra práctica .bancar.::a .la apert~:f de un~ cuenta de 
cheques, elcliente es · recomendado por una cuenfahabiente, ·en-

.. trega una determinada cantidad de dinero el banco a su vez reco". 
· ge en una tarjeta exprofesa la firina del cliente que:será para cotn• 
. probar la· misma· de los.· cheques gfrados . y observar su fautentici".". 
· dad, acto continuo el banco le entrega al cliente un ·talonario de 
chequesi así como .• un comprobante de la suma ·depositada,. el clien
te cwmdo des.ea acrecentar su .cuenta de cheques deposita canh:-. 

.. dades de ~dinero,·. #tulios . de crédito, etc; y de la cual se le. dará·. una . 
. e cqpia al depositante,. o en otros bancos ·se acc;>stumbra a otorgarles . 

·l,lna lfü~eta para anotar sus depósitos. El cliente en caso contrarfo 
: libra Cheques a car~ de la .institución de crédito, la cual cieberá pa~ 
garlo.al.portador oa la persona en él señalado, lacaptidad que en el 
seinclica;elbancomes a mes envía al cliente cuentahabiente ?lésta

.. do que :gt;tarda su cuenta, con susrespcictivas ~notacfones, de abo- ', 
nos,' cargos y saldos, el cuentahabiente tiene un térinino de diez 
dfas{sigúientes aJa. .recepción del citado avis!) para objetarlo o ma.~ 

.. ·nifostar •su conformidad, :µna. vez transcurrido .este plázó· prescri
. be su accióni para cualesquiera aclar.r¡tCÍÓll y se tendrá por acepta
... dá tacitamente artículolP7 de la L~y General' de·Instituciones.de 

· Cr~difo. y Organizaciones> Auxiliares.7 · 

.. En fa práctica bancaria.el cheque·~se expide abastde ~sq~e-
. letos ·que. los hru:tcos proporcionan al. cuentahabiente .. grat\litainen· 
te para darle mayor difusión al referido #tulo d~ crédito, no o~
tante que Ja ley, no especifica como debe crearse, ya sea manus"" · 
crito en una hoja de papel cualquiera; .etc, Generalmente llega a 
estar de acuerdo. con su cliente en que no reconocel'á ~tros che .. 
ques que los, que no provengan de su talonario; es por esto, qu,~ 

· las. instítuciones de crédito siempre exigen que se firme un recibo 
. de dichos talonarios entregados y este será responsable, si no avi

sa de extravío o robo. s 

. Mi opinión al respecto del contrato de. cheque o · autorii(lción, 
la solidarizamos con los tratadistas que enunéían que de acuerdo • 

(7) IBIDEM. 
(8) :Ripert Georg~a, "'l'ratado Elemental .de Derecho Comerc!ul", Tómo III, Aí'· . 

geíttina¡ Bricno-; ~'\.h'es, 1954, Editorial 'l'ipogrMica. págs. 255 ;Y 25~. 
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c!on el artículo 1'75 de la L.G.T:O.C~ no existe mayor solemnidad 
. para dicho acuerdo. de .voluntades de librador y librado,. ya.que· si 
el. barico proporciona al . librador esqueletos . especiales. para·. la ·ex- . 
pedición de. cheques, o le acredite .suma disponible en cuenta de 
depósito a la vista. .Así mismo nuestra legislación no especifica · 
como se debe· extender el cheque,· ya que se puede crear en manus
crito en cualquier clase de papel, pero por costumbre enJa 'prác
tic.a: bancaria el machote o forma del cheque lo proporciona la ms
titución ele crédito, y ya que l!a costumbre es úna fuente. de de1·echó . 

:. en·el·Proyecto Códigode:ComercioeneLartículó.564, se exigeque.· 
e¡ baD.~ilJ$ea e}que proporcione dichos machotes.O . . . . 

. ·2.~Provisión.·.y F~ndos.·Disponibles 
' - . . . . -· 

La exist~ncia de fondos disponibles, · es un presupuesto de ia 
reglllaridad. del cheque .• presupuesto· cuya existencia no •.illfluye 
sobre la eficaciá del título y cuya ausencia se sanciona penalrhen< p 

te tan'lbién, que el fondo sea disponible, quiere decir que ·ademfü( 
de ser líquido y >a la vista, el dúdoitiene obligación .de .mantener 

·. el. fondo . a •.disposición . del.· acreedor ·y .que ·éste pu~de determJnar 
, :el momento del retiro; por un requerimiento· que dependa de su 

el fondo disponible no está sujetio a prescripción, por < 

qué la obligación del .deudor. es de mantener .en •disponibilidad y . 
consecuentemente, no es un crédito exigible, porque no es de. pfa· · .. · 
zo véncido sino que·vence a voluntad del acreedor, ala vista, i0 sea 
a la presentación de la ·orden de disposición qu= este libre.u Por 
provisión debe entenderse el derecho· de crédito por una suma de 
dinero que tiene el librador en contra del librado indep~ndiente-
mente del origen de dicho crédito, dicha.provisión no supone nep 
}~sariamente 1a existencia material de dinero en poder del libra,-

Articulo 564 que ilk.e: El cheque sólo pnct1c sor expedido en forprniario13 
. 0 macliotes impresos ya cargo do unn: institución ilo cróilito iilltoiizada 
para operar con cuenta de cheques. 

F:l Jib1·ador debo tener :fondos c1isponib1ea mi la institúcióli liorndn 
y hacer 1·ecibido de la misma la facultn!l de librm· r.hequos a su cn1·r;o, la 
~un! se entcniierft conscclida por el hecho de que el banco ontl'ogne al 
librador fos rnachoteH ncccsmios pn ra la expcdic!ón de los chequer.t. 

(10) Cervantes Ahnmnda Raúl, oh, cit. pág. 134. 
(11) Groeo Paolo, cit. por Cervantes Ahu'.macln Iim'.111 ob. cit. púg .• 134. 



do, por entrega efectiva realizada. por el librador. :E~ uii derecho · 
.de crédito.que faculta al librador para exigir del librado la ·res· 
títucíón o disposición de las sumas acreditadas en su ·cuenta ·de 
cheques, el . derecho de crédito. se origina normalmente de· un de
pósito irregular de dinero a la vista hecho por el cliente en el han.; 
co o .de una conseción de crédito por parte del banco a favor de su 

· · clienfo)2 · · 

. Este presupuesto legalmente establecido deriva de la natura~ 
)eza ªª 111ed,io o jnsfrumentode pago propio del cheque1 se expli~ . 

· Ca tarito porque el cheque ha debido emitirse contandcf con dicha 
. provisión previa; cuanto porque el títtilo no está'Ilamado. a l'eco

.. ger una promesa de pago futuro, sino de próducir un pago eri él acto . 
de la presención.13 De acuerdo con el· artículo 175 de la L, G:T. 
Q>C., exige que el der:echo de crédito sea anterior al giro, 5ien~ 
do elcheque un instrumento de pago, es de venciÍriienfo . a la .vis

. 'ta,. venciendo en. ·e1 acto de ·su p:r:esentaci§n, en· co:ns.ecuencia .. fa 
expedicion del cheqüe debe de ser previa existencia delfondo del· 
librador,14 a pesar de 1o anterior .Ja. realidad jurídica, . es· dé 4ue . 
la inexistencia de provisión d<:!l giro el cheque no influye en la 

· · eficacia ·del misnio, no obstante que el librador tiene la obliga~ 
· ción desde ·el momento ·del libramiento de tener fondos disponi..; 
bles, esto carece de sanción jurídica, siempre que el cheque sea 
liquidado al presentarlo el tenedor al banco.15 No interesa que la 
provisión se haya constituído antes o después de la émisión del 
cheque, si espagado el referido documento. en la presentación; en 
este caso nuestro legislador no regula nada al respecto para algún 

.. ·efecto punitivo, a el legislador si le incumbe el heeho de qué el 
cheque no sea pagado,· .en el momento . de su p:rese!ltaci6ri. esped 
cificaudo una .sanción el ártí'culo 193 de la L.G .. T.O.C. como 
oportunamente y en Capítulo subsecuente se estudiara. No obs.:,; 
tante que ·el librador haya careddo de fondos disponibles cuando 
lo expidio y que este hubiese circulado por endosos, si el cheque 
es pagado en. el momento de la prese;ntación no· se incurre en el 

(lZ) Do Phm Vam Rafttol, Elemuntos, ob. cit. pág. 37!l. 
(13) J,ungle y Hubío1 cit. por De Phm Yár11 Ifafn-01, "Elcmontoa", ob. cit, p6g, 

379. 
(14) Rodríguez ltoddguoz Jouquín1 "D(lroclw Buucurio, oh. cit. piig. 118. 
(15) lbidem1 pág. 119. 



·:citaclo delito.10· El. cheque. debe.ser pagad~ro a ,la vista, ·y·por~;o····· .. • -
· , t~mto en el momento. de presentarlo· 1µ1te la ip.stitu~i<)n: baii,cáii~ 
p~ra S\l pago el.t~nedor,debe esteefectt.tatse .. en tin·sólo .. acto·sin,. 

··, que sev,ea im:pedidQ o clemorado en Japsq de la convers~6n,dél 
cheque en dine:i;q en efectivo, es ne~esariQ que la proyisi6n ;ten~ 
ga el. caráct.er de ser• exigible par(};·Si obtener el .pago ,de.·.un m~. 

. . . do inmediato, de no ser ert está forma el. título sería. fatalmente .. 
· rechasado por el girado a supresentación.11 ., ·.·.· . , .· · .. ·.·.· .. · .·•··.· •.... ··.· ....• · .•... · · • •.•· 

''• '. ' ~ ~pinión, Ja s.olidarizo con ' la de lo§. tratadistas, que mani .. ·.· 
· - ..... · .· fi,~stan_que. la pr~vi~ióp .. 'l. fon~s clisponibl~~es· un. •.requisito\ de, · 

-. re&ttlarid~d del cheque_ y sµ ·.·ausencia no a{eéta la :efic1:1cia del•;tí:: ' 
·.tulo, •.... ya que este se1·á,.ir:i:egular. y produck¡iconsecue_riciª8, n1er~" · · · 
<c'antileséocivileaensú.~asoy penrues~allibrador; · · · · .. :;.';C'··(. 

·-·, /·R~q~isifos de Jorma.del.~hequa ii . . .. ··: . : }: .·.·· .. ·~ 
¡,-:• 

El attíct;tlo 176 de la Ley General de Títulos. y_. · .· ;.;; 
Operaciones de Crédito dice: · · <': 

El chéqlJ~, debe contener_: : . ' · .; ,, ' :, . 

d l 
,dI.-La, mensión de ser cheque, inE:ierta en el text

1
p •' {;//(// 

e ocumentQ; . ' ::, ....•. 
Il;~El Lúgar ,y feoll,a ·en que' se e~pide; : .. '> · · •. _·'·'· 

···IIL..;_La orden inc0ndiciQnalde-pagar ifüa\su.;; ,,: ;~}, ':":, .. · .. 

~a ~e~n;ifªda ee d~ntí?t' ' d' ''' ' ' ;· 'i·i • .. ,'' >.~.· 
... --;- ·nQm re e·. ira q~ ··· 'i. ·>.• 
~:-El ¡~~ar deLf~~o; a .JI • • x ';.·.~~ 

... L-La frma de ·. i ra QJ:. . ·• . '.: . .'/ 

•........ ···requisitos fqrmale$. que la. }ey.· ejage .... paxaqµe''Uh-~tf~ .... -· < 
que que origine los. efectos. jurídicos :propios del ~ítulo el~ cr~di:' 
,to, se afectan de nulidad; puesto que eL i:igor C(;lnibiario yájl~~ . 
cfo }.)lor la•.· ley a: fa.obs.ervancia d~ ·i:equis.ito.s.ti&Ul'QSQS el(-} fotm:~>·:
a fl:lltl:l.,de los cuales nu l~u.ed~ existir tífülo carobiario. ni obliga"( . 

.. ··_ · éión. ca.ml?iaria.18 - - -·. - · · ·. · 

(15) G1u·rigues Jonquí:n, "Conl¡;'.l]¡tos Buncn:1tio~i', l\fol.lriil, .1958, Elitoriul f/.e;;. 
. vista de· Derecho ivíercantil, pág. 500~ . 

Bulsa Aut.elÓ y Carlos Alb(lrto Belluci, ob. cit. pág. 69 • 
.Ascarelli. Tullio, "Toorfa General .de loi¡ 1'ítulos dQ Cr:é<líto"1 (T.~tiQ,. no~ 
·no Cacheaux), Editorial Jus, '.México l!J·H>,, pág. 31. ·· 



... ·.·. . .. L~ Ley Geµ eral de Títulps y Oparacione~ de· Crédito, :taro.~ . . . . . 
• J:>ién en sus· artí9ulos.l4, 15,X 8 en su JracéiónV, aluden aique< ·.· 
sólo ·produciran. efectos; cuando. contengan menciones y requisi ... 
tos . señalados, síendo factibles oponer la'. excepción por, . .falta u : 
omb;ión,de los requisitós o menciones del título.19 . . 

La Ley Uniforme de G!riebra sobre el Cheque, deÍ19 de 
marzo de 1931, indica en su 'artículolo. y 2o .. 1os requisitos y 
que si le falta alguno al cheque este no tendrá validez oomo tal, 
sétlvo• el caso .·que .la 1llismaley los .~ubstituya mediante .. presm1ci~ 
nes.20 No obstante de los. r,igorlsmó~ Jorn1ales, por .la Omisióá de ' 
tales requisitos y me11Ciones, i1o afectará; en lo mínimo el nego;. · 
cio . jurídico que les dio naciri.liento, ya que'1 no tiene el valor 'de 
un titµlo de .Préc1ito • en' este ~as.o de cheq~~. pero si l:ln · d()Cumeli- · 
·to. probator:10 .de la obligación fündamentaI .Civil· ·o Mercantil C,.µe 

· dio origen a dicha omisiónJ21 , · · · · ·. · · . 

,._,_,, __ ._.,_·· 14 clfee: ·ios po,ciirirnntos y loa actos. a que liste título so 1·~~iere1 
.'sólo pruduc':1;tm los efectos ¡irévilitos por el . mismo cúantó · contcng1u1 Jó.8.; 

· .·menciones y' llcneu los requiBito13 ~eiialados por la loy y que lista 1wJ>ré' 
·<aunttt' expresamente; .··· · . . · ·' 

:A~tieufo lo,,:_Dice;' El cheque debe .contener: ... · . , > 
lo; }La denominación do cheque, inserta>· en el texto mismo. del 

tulo y expres:idli en .el .idioma eI1ipleado para su redacción. 
· · 2o. El 1niíi1dato puro y 'slinple dé pagar' µna sufna dotermilmdU:; ·. 

ao. ·El nombre del que debe de pagar (librado)• . 
4o. La indicncion doÍ lugar de pago. 
f.io. La indicación de la fecba y del lugar de la emisión del cheque, 

· 60. La firma del que expido. el cheque (librador); 
: Artfoulo 20. dice: El título en . que falte alguno de lpa requisitos ,)n• 

dfoudos en . el artículo prccctlente no tendrá vnlidez como cheque salvo 
los .casos dete1·mlnudos. en los párrafos siguientes: . .. . .· ... · .• · 

A faiin dé indicación eapeciul, ol fagar designado al lado d~l ti~ · . 
. brndor S13 reputar(\ ser ellugar de pago; Cuárido •estén dbsignados VIJ.rios 

illgares al lado del librador, el' cheque serí1 pagadero en el prlme:r lugar ' 
mencionndo. . •• 

A falta do eatnií indieneioncs o de cualquier; otra, el cheque 1leberá; 
pngaiso en el lugar en que ha aido omitido, y shm el 110 tiene el 1it.md~ 
ningún estnblcchnionto, en el lugar donde el librado tenga el estalüeeJ.· 
miento principal. 

El cheque sin indicación del Jngiir do su omisión, so eónsidera 
crito en el que se designa al latlo .<lel nombro. del Ji.br!l{]or. 
Asearelli Tullio, "'reoriu General"¡ ob. eit. piig. :n . 

...:... 39-



. · .. :_>.·, 

El primer reqwisito <le Jorma es: 

ser cheque; inserta en· 
. . . 

E~ta mención equivale a la cl{msu¡a cat1.1,biaria, creándose 
documento de mituraieza cambiaria.sa 

ta rd~ncióri de cheque, debe interpretarse comoJórmula }ta .. 
crámental, por extricta que pueda parecer tal~ afinnaci~h~ I1{o es 
admisible,-por lo tanto el empleo de. expresiones equival~rrtesp1, 
.el misnio rigor cambiario exige para e1 cheque1 la pr~sencia. en 

Do l'iiw: Vnm<Rnfael, "'l'corfa;', .óll. ~it .. pfig. 131. 
Cervantes Alrnmmia Raúl, oh. cit. píig. la'.i. 
De Pin:~ Vllrn lhifnd, "Elenrnntos ", oh. cit. pág. 381~ 



!:· 

.· ¡.;: :;'<.· ··e1'tituro;'bajo.penarde·•r:1ulidad'de. urip·'lienomliüi~foh~~át1va;a~•.· 
! sé: ·Cheque/!;) hfh'denomi'.naci6h t!heqüe aéb~ 'éStai' ·inserta 'é:h ·~l · 

docum~ntoa.fin de:qmen ·se•ubligue·en'él,·se·ae cuenta'H.e'fa cali
. dad de fas 1obligacfones ·qu:e asume y·la persona ·qt1e áfü;tuhire ·el 
título .se sierita segura de. la calidaa de :los dere~hos y :J:etj.üiSitós ·· 

· nenesaJJios ·para hace1'10s valer}l6 · ·· · · 

·. ,:La. creación de un cheque a 'la orde11 sin ·tleI?-ominación1 ?!º 
, permitiría saber si se trata c1e un cheque i0 de cualqtl.ier otroAí~ 

tulo d~ crédito, por lo que por múltiples razones debe> qu~dar 
••· i:Hara·. tal' .. díforé11cia, · üna··.· ·confusión tr~ei;faii 'gra,'tis. iriCéiiivenlen'- ·· 
>tes adas ttansaccibnes · comercialesA7 . 

. ·:. > Ef empfo~ ele' ]a-;palabra cheque, sirve ,pru:a que. ef títlllÓ •···.· 
tenga su ;distinción¡• dé~iendose\insertar ·en el mismo docum~nt<»: .. 
para evitar los. posibl(;'!s fraudes y falsificaciohés qtJ.e con 'mayor 
facilidad se efectuarían . si no.·· se ~xpresru:a en·. e[ cue~ clel . títu" ·' 

··lo de crédito dicha .palabra, tambié,n con ,esa inserciÓn se; :sabe lós 
derechos. y obligacló'nes.·para •el que lo 'susoribe:J2B: · · · · 

, . . . IVH ~pinión al respt!~to 'del 'reqü.isito, de '1a ménci6h. fié ser .· 
... cheque inserto en el' texto del doct.tmento, si se carece de. tal 

alución deja: de. tener validez como Cheque, ya que 'es nUlo, 
· tampoco se puede emplear expresiones etjuiva:le:rites a lá 'de che- · ... 
que y las. consecuencias. leg,ales, .tanto· men:cantiles corno penales ... · 
en 'caso de que dfoho título no se pague én su presenta'dión: 

B) El sí!gii>ítdo teqilÍS'ito de forma és: 

IL-El tiigar y f editi en que se expiCle: 

. El cheque debe contener laíndícaci6n d~l Jugar de tmrlsió~ , 
y del lugar de pago, no se requiere un~ 'indicadón f~rmal~ bajo 

.~. pena de nulidad1 basta· que del contá'ltto ~l·.título·pueda .• ser ·de= 
<:;ducido .con fundamento a los criter1os de la ley .. Al:Sí si rtd apaª 

(25) Grceo Puolo; ob. ·cit. pllg. 235, 
(26~ ·lilttlf:ndra Vit.torio, "Oureo do Derecho M€reautil", ('.rmd. de J&g\¡i Bit• 

nern G'raf:f)1 :México 19401 Editol'ial Jita, ¡1ág. 131• 
·. :M:orato, tít. por Bah!a AntE~io y Carlós AlhNto llc1luei, ób. dt. púg. 41. 

Uo1lrigue;i: y Rc!1rígucz ;rouquín, .T>orccho Ilanr:ario, ob, eit, pf>g~. 141 y 143. 



' . . '!~ .·. ·..•. . . . . . .• .··· . .. .. . . ··~······. { .. · .· 
'recie 'particularinetite indicado el lugar de emisión, 1 

~e/ Cionsi<Íera 
'cpmo tal él. señalado junto al. nombre del. girador y se ha. es.table
. éid() también que la indicación ·de un lugar. de emisión diverso 

del real no invalida el cheque;29 la designacióndel lugar de ex-. 
pedici6n es de suma importancia, en ctianto a los p,lazos de pre.; 
sentadón para el pago varían .según se trate .de cheques ·pagáde.; 
ros en el mismo lugar de su1 expedición o en el lugar div;yrso ar
tículo. 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones \'.le·.Qré-

-:dito)JO t-,- . • . 

. ·. C~.tlS2cuent~n1ente, .influye en: el C()iripJ1t.o .de Jos plazos. de 
revoc<lción artículo 185 de la L. (}.T. O ~.c.a1 y ;de prescripciln1 ar· .. 

· tículo 192' de la L.G '.T;O.C. 32 ,puede determinar la aplicac~ón 
··.·de lasleyes extl'anjeras; réspectoa los títulos'.expt!didosJuera'de··· .· 

··1a·RepúJ:iilica artfoú1os del252.al258 defaL.<J.T;O;C;33 .. , · 
.~.·- . ' . 

G~cc~ Paolo/ ob. cit. pága. 245 y 246. . . ..·... . . ... · . . . . . • 
Artículo 181; dice: Loa· cheques debc1·{m . presentara.e parn .su pt\go. · 

! . .,-Dentro de los quince dina naturales que sigan al de su fecha, d flieren . 

p~gadero. en el frtismo lngn:r de s~ Olf:pedfoiÓn¡.. · · . 
. •·· · It,-J)oufro . de tres meáea, SÍ· :f'uel'l\11 expedidos. y 

· ·":,'.aOa_·}~.lgá~eB.·.<lel-.·tO?ritó.riO ·1.1a.~.io·i1.n1~. : ; , · . ·. ·.· ··-:· ·, ., 
.;. lH.-"De11t!:o de tl'!rn meses, si fticiron cixpefüdoa en el ¿ictra11jcr¡¡' y 
>·:1mgacteros 011 el tenito.rio n1i,oionnl;, Y ··. ·· .·· .··.·. · .... ·· > e • 
.. ··. IV.".""'"Dontro, do tres .. meses, s.i fueren . expedidos dentro del tmito
ri( nncioJ1alpu~a ser pa¡,,l'!tderos en el extrm1jcii·o, siempre que 11 p 
otro plrizo fas leyes dd lugar de prnsentaeión. . ' 

Artículo 185 dfoe: Mientras. 110 lrn)·an tr1rnscurrido los plazos qt\e esta· 
bleco el. ar.tic u lo 1811 el lilm1dor h¿ puedo . l'evocur el cheque· ni ópcmerso 
n su pago, La opqsíéión o revocación, c1ue hubiere on contra .de lo clia'. 
puesto en esto articulo, no pro<lucirfi. \:efectos reapeeto dúl librado.·• sino 
después>ae qu1.Uranscur*a el plazo de 'presentación, 

·A:rttr,ulo J92 < tÍice: Laa áccio110a a 'que se re:Héren el nrtiéulo aliter:Oi• 
.· jireiicriÍlen en seis i:ncsús conta¡loa. · · 
H r.2Desde <¡uo c<meluyit el pl!izo de proaentación1 las del último to' 
nedor • clol clocumento; .y 

ll,-Desde el dfo siguionto nt¡uel en que paguen el, cheque la~ do los 
endosan tea y las de los a vnlistas. 

;\t'#culo· ~52' dice:. La .capaciduc1 para emitir en el extranjero , títulos tle 
crlill.Üo o para celobrar cualquiera de los actos que. en ellos lle eont1ignen 
scrú. determ;inuda conformo a la ley del. país eri que se emita: el tltuio 

· ao eelebra el neto, 



.. ->•". 

' ' 

'-._·· ' , . .' , -- -

.: . : . Como se obse1·va la omisión del lug~ íde exp~dición no; prp .. 
· ·.·· · duc~ la ineficaci~ .del cheque, porque la ley suple este requisito 

me41antepresunc1ones artículo 177 de la L.G.T.Q.C. dice:.· · 
' ' 

Para los efectos de las fracc1oi1es II y V del . ar
tículo .anter.ory a falta de indicación especial se re.,. 

''putaran como lugares .da expedición y de pago res;.·, 
pectivamente, los indicados junto al nombre del li-
l:>rador. o del librado. · 

.· . Si se indican varios lugares, se entenderá desig
n~do el ~scrit? en primer término y los demás se 

.·. tendr~n · por no puestos. . . . . ·· . . ·. ·.· 
·' · ...... Si n.o hubiere indicación de lugar, el cheque se···. 

:reputa1·á expedido en el domicilio del librádor y pa- · 
• .• gac1erio e~ el del libradó, y si estos tuvieran estable
cimien~os e11 diyei;sos lugares, en .el cheque, se re-

'i Püi;ará e"pedido 'o\pagad-eró en el principal ·eªtable- , 
· Cimiento del librador• o librado, respectivamente;.·.•. ¡1.·· · · ·• • 
-.--,·- • •,', "'.: ,< \.: ... ;· · r • '·, • •• • ,.l.'.. ,· 

f~cha en que se e~tze: 
' . -. ' -.- ... > - .. ' . 

. , .·.. . .• <La f~~h.a: qe :emisión' unica n·ecesaria y sufici~nte parfi fo ,V,a~ 
...• ·Ji~ez{d~r·títülo,' .. 'el· .. cll'al . rio.'pued~· contener ·•ninguna • focha ~ tér.:·· ... 
· .•··tµirio dilatdrio' cíe. v.enéimiento, ya que el título eS pagadexi>;.;á lkr' 
'.vista, . entendiéndose J? ·refe.rida •·· féch~ de e.m,iSi6n es ; indisPe:n.sª.. . 
· ble para .la subsistencia del,cheque;34 ;La c9nst~ricia.de la fecha de··· 
. expedición • tiene i)llp.Ortancia pára. apreciar la. capacid?d del Ji-: 
· brador artículo .8 f:racci6n IV de la. L.G;T; p.C; igi.lalmente .ser 
.. ~afa •. el•infofo del·plazó de-pres~ntación depag(l artículo 18tc1e)a. 
L.G. T.O.C.,c (citado en el 30) determinar.Jos plazos de revoqa~· 
ci6n artícu1o 185 de la L. G. T. O. C. (citado en el. 31) y de pres~ . 

· cripci6n arlíct¡1o 192 de la L.G.T.O.C. (citado en el 32) influ ... 
.. ye en la califícaci6n penal de. la e'cpedición .sin fo~dos .AJ:tfoulo 
193 de la L.G.T.O.c.:m , · ··.·. .': . 

.. ' . . . . •! 

. ·•.·.· .. , Ln. Ley Meidcnna rngirñ l!i capucidtid" de los extranjeros par{!, ·etni~ 
· · '· tir titÚÍoa o . para. celclmir cualquiera de los netos que. 011 ellos s.e consig~. 

rion; d'ontro' d.el territorio do la ltepúblicn. · 
Greco PMlo, oh; cJt, p{tg, 243. 
A.· Jfernáudoz Oc ta vio, oh: cit.1 Tomo I pág. 2()5; . . .... ··• 
Rodriguez Rodríguez J'oaq\1ín, "Dereollo )?ancario"1 ol,. cit. pág. 
De Pin~. Va1·n· Rafael, "Elomentou''¡ oh. cít, pflg: 331, . 

J¡ 



La fe.ch.a podrá :constar iconletra ·:o números o·:ambas· for,; 
·mas<,considerando admisible el ·empleo,de.expl'eciones con :Ias·que· 
aun sin indfoar el afa. mes y año en que·el cheque se ·ex.pide, se 
hace .referencia a una fecha indudable navidad de 1971, día de·.· 
reyes d~ 1972;una fecha imprecisa o cualquier otra cosa que im,. 
pida:: conocer con exactitud el . momento de la expedieión, la in-. ' 
dicación .de una fecha imposible es decfr que se ajuste aJás re:

·. glas del calendario vigente, produce la ineficacia del · documento 
co:ino cheque.36 .· · · · , · 

La fecha de expedición debe ·ser real, esto debe de coinci<:lir: · 
. · con ·la que el . cheque ha sido emitido,·.· sin e~bé)Xgo en la práchcª ·· 

·sonposibles Ios:supÚestosdeunaJecha de expedici6n'frusaéJrreal; 
dando ol'ige1l a 1os cheques antedatados y postd~tados.37 .· · · · · 

. Son chequ~s , antedatados¡ aquellos . en cuyo' :texto\ s~ indica·· 
coino' fecha(le e){pedición, una ,anterior ·a la que reaJ.1rlente es 
entregado. Esta clase de' cheques. producen el efecto de acortar, 
de r~~uéir el plaio de presentación par~ 13u pago y··~nefalmen
t~. es .EJ-mpleado por el librador para evitar1 Ja immovilización. por 
t(ldo. ,fil plazo legalmente impuesto,38 si la antédataci6n es.· dolosa, ' 
estaremos en presencia. de una maniobr:;i típicamente fraudulen .. 
ta.y por .consiguiente punible; los cheques antedatados en la pi•ác;. 
tiqa .carecen de importancia por ser muy esporadieos.3!l 

: Se llama .cheque postdatac1o o postfechado a. aquel en que se . · 
indicá:com:o fecha de .expedición una. postedor a. aquella en que 
r.eálmente es .entregado al tomador, •es. una foeha po~terior a la 

.. reavrn La postdatación de. ·un cheque produce el .efécto de. am-: 
1 ' 

.J.bidem. p(tg; 3S2. 

D.o 1'inn Y~ra Rüfnel¡ "Efomentos",, ob. {!it .. p&g. 382. • 
.· Roitrigncz Rodríguez .J oaquín1 "Derecho . Buncurio", pág., Wi. 

DI) Pilrn Vara Rafael, "Elementos", oh, cit •. pág .. 382. 
darr)gue!! Joaquín, "Truü1uo' ', TDmo IIí ob. cit. pág. 022. 
Rodrlguoz Rodríguez .Toaqu1u1 "D.cr.ccho Mcrcnntil'', ob. cit. púg. 650. 

(39) Rourlgllcz Rochígncz Joaquín; "Derecho Bnnc:~rio", -0h. cit. págs. 124 y 
125, 

(40). De Pinn .Varu. Rafael, "Elementos", ob. cit.> pág. 382. 
Gnrrigucs Joaquín, ''Trnfado de Derecho l\:forc.auW", Tomo U Editorial 
Ucvista ue Derecho l\forcantn, 1\tailri¡l lfl551 pág,, 022, 

-44 :......-



, pliar'. el. p}azci P.ara su pago• y.· persigné corno finalidad,·.··· g~neral
. · mente,Ja de permitir aLHbrador la constitución,· ;con posteriori-. 

· dad a la, fr:cha real de expedición~ de la provisión total <> par-
ciahnente inexistente en dicho momento.41 · .. .. · . 

- . . -

La. validez del cheque no se afecta por la irrealidad o fal• 
sedad de la fecha y debe considerarse cumplido en este caso el 
requisito formal, po]; Jo que se refiere a cheque postdatado o · 
postfechado el artículo 178 de la L. G. T. O. C . dice: 

~- . . 

.· El 1,'.!heque .será siempre .pagadero o a Ja vista; 
:Cualquiera inserciÓ:t1 en. contrario .se tendrá por rio 
·puesta. El cheque presentado al pago .antes del día. in
dipacl() com10 fecha .. de expedicíón, ~¡s. pagadero . el·. día 

·: ·.' ::~e :.~Q_;prese.htación; _ -__ ~ _.· ,···~ - ... -- .--_ 

· .. ·.• .••.. Él ~heque. po,stdat¿do, ~esvia. altítulo.·ae. su único .Ye~encial· 
fu~C!ió.n·. de se;rvir a la ejecución y no a la dilaéión' depag~s y tr¡;ins• 
for:rpa~lo así~~ simpli: substituto del dinero ,en un eficaz i!ls:- ·. 
trumento de eré.dita~ Por estas razones la ley tiende rmbre· ~odoi a 
combatir la :postdatación, haciendo. pagadero el cheque en, su pr:e
sentación, aunque .ésta se efrctúe . antes de la. fecha puesta ~en el 
título. El. chequ.e postdatado debe entenders~ de que una vez . 

. probada Ja contravención, ,responden de esta el librado y el por$ 
.tádi~Í· ql1e tenga col}ociiniento . de la. contravención; .no siendo, por 
t?l contrario responsable el portador de bU,ena fé es decir.que ig
.nore la postdatación originaria habiendo recibido el cheque· des

... pués de transcurrido el día de la fecha falsa.41! 

. : Mi opinión al respecto de este requisito formal, e:n que el del 
lugar de la emisión no produce la nulidad del cheque; pero el, 
de la fecha de e.'li!pedición imprecisa y que sea imposible conocer 
. la fecha. de. emisión y no se. ajuste a las reglas del calendario, pro
duce la ineficacia como cheque;·· la retrodatación · como dice Paó-
lo a .Antedatación·le llaman ·otros autores, produce· sanciones pu
nibles cuando se comprueba ei dólo la postdatación, produc~: la 

('11) De Piuu Vara Rnfnél, "Elementos", ob~ cit. pf1g. 382. 
Gnrrigues ;roaquín, "Trnhí.do. ele Derecho Mcrcnuti1"1 Tomo II Editorial 
Revista de Derecho :Mercnnt:I, Mu¡lríc1 1!l!í5, .pág. 622. 

(42) Greco Pnolo1 ob; cit. pág. 24.4. 



El terce,. 1·equisito de forma es: 

.. IIV-La ·arden incondicional de pagar ima siima. determ.madci 
we dinéro; ' ' ' ' ' . 

>.<··._ .f 
>,, ·~~ ·r . , 

.. ·.·La Orden de pago debe se.r iricondici~nalmenté dice .la)ey, ho':< ··. ·· ·¡ 
puede'sujeta~se.'acondicióri. '1l~ria.M1•. · · · · • <'.),: . 
. ·. · No ·es. necesatfo . la inserción.• tje .·fa. ~xpresi4n. o;den Íiiúo11di-' · . , .>J 

Ci,onal•el1 eltexto del cheque. es .. suficie.nte ,con quesl.1 redaccióri .. , ·j · 
'. sé de~prendá que Ja' orden de P,ago ¡10' queda Sl.lbordinad,a' a nil1~ .· ... ,·,· ...... ~ •. ~ ... 11¡··· . 
. ~ gilná Ct>ndiciÓn no . pro~uc~ • Já· nulidad .• a,e, dJ()CUll1e~t(), • .. ··en 1a.S Jor7 ·•······ 

' rrtás de esqtu:letos impresos dé clieques; que las >instituciones : ,de \' ?:.¡ 
\ 'crédito proporciOnad a sus ·•clientes/ se: cumpfo ;este f.eqtlisit~)e... ·;¡ 

:gal ipe,dfante el i!flperativo ''l?¡\Gt]}!:SE
1
'.44 fa{'ordexi de· pago de--.. · >;· ....• , •. : .•...•. •,,! 

.· béreferirse necesariamente a una suma de diner9.45 Adt!m{ts se exi,; · i . 
'ge-que'e!.'chequ~.debe estar constituído'p<>r unasuina dete~mi~ '•¡ 

'nada·. de: diner.o, . debiéndose', expresar con. toda. precisicStr el 'ifuj)o);f.. < ···.•, '·' • t 
.... te del·• cheque; ·en/tal: forrná ·que represente· ·una cantidad líquida. · .<l 

No seria suficiente que Iasumaimport~(del c~eqü~ fúere deter~ .. r 
· fuinable, •·sé requiere. precisaniente ·que' s~a determinada,·. es· ne~ · .. i 

· . cesariÓ .que sea determinada desde el prindpfo;4ü · · 

La -estipulación. de intereses. o, cláusula· penal. en ei'! cheqll~ 
~~imcompatible con su funcióri económica de méfüo de pagQ, y~ ',• 
gÚe el'cáleulo de los mismos forzosamente debería retr.azax· su 
'' ~ ' . ' . . ' . 

Cervantes Ahumnila Raúl, ol), cit. púg. 77; 
. De l'inn . V1m1 fü1füel, "fi]Jeme1itos", oh. <»it. piíg; 38H. 

Ibídem.·· 
Rodrigucz :Rodl·ígnc'z ;.roaquín, "Derecho", ob. cit. pág. 

Gnniguez Jc¡aquín1 "Trntn<Ío'', ob. cit .. piig. 630; 

J)e fina 'Varn lfafa~l, "Elepwntos'.', ob. cit. pág. 383. 
Ibitlem. 

··.\:¡ 

,~-:~·-' ~ ' ; 

.. ~·;: ·:'·_, 



··•. pago, .. impidienclo · eionocer .. la•extensio~· 
; nada.en el. documento.47 ·.· 

Se acostumbra a escribir la suma enJetras y cifras .que en. 
caso de' diferencia en .las cifras con ' la letra, vale la suma iridi..; 
éac;la en ·letras y .si aparecieren varias ..:antidades efrlstras· y 
fras, vale la suma menor,Js Artículo .16 d.e la L.G.. T. O. Ü; ·· · · 

.... •· . · .. · · ·Nfi ()pini6n xiespe,étc? al requisito de form~ de or~en ill~on~ 
'dicicu1al de pag~r 'una suma determinada de dinero, fa incondicio~ 

· .. ··.••.. naHdad en la' ptáctica hanc~ria se cumple el requisito .legal C()h : 

· el)mperativoda."PAGUE3E'';.dicha orden.debe·se.rde .• una· .. de-······ 
·.· :terJ11inada panÚdad q;; dinel'O y ,no COJl10 .·. iós ·• 'ch~qutis dt: ~f e4tÓs:: ' 

q\le,: existieJ:On en e}.dereclio QerJl1ano, en .Jos que ~1 ·coi;it~ni<1Q < 
• .. de)a,orcle1ide·. J;)ago·no ·r:e~erfa .una: suh3~ de d~liin·q sin:().U~~·~a~~< ... ··.~···; 

.·. .:.!~dad de títulos d,e cré¡:l:to espEicif:cados~ .. \;. > . · '. /< ·/: ......... <: 
.. .' . . .. - - ... - - ' -. J - ... - . ., 

·.'.-:, ;< -~ ->···' .·' ".:-<\~ ·:;,- ,,. "f. 

·. $i · cu:d1:to requisito de · fprrna ~s: .·.· •· ··: '.;> . · '.' ''? 

:JV.-2~¡ ~OiitbT~ dO! Úbiadó • . · . . .·. ",,&{,,~ '.;; 0 
· ><' .. • ....... El. librad10 debe• ~¿rneczs'ariamente .•una institución d~ ·'eré~ .. :· ·)· .. , 
. ··•·· ·cúto aÜtorizada para operar. én c\len,tas .de c}ieqt1es, désignada· ·én ..... . 
. < ér cheque, pára • efeetuar. su pago;. es ~1 destiriat~ricr de·]~· orden: .... · ' 

'contenida en el cheqUe.4D . · .. ·. . .. , ··. . ·. ·.·.. .···. . • ' 

< ·, La falta••. d~ designación del libr.ado en f:}l cheque ·produce s.u · 
ineficacia como tal, en base de que no. se. puede imagi11ar la .~s-
.~t~I1Gia. d:e un cheque·· que omitiE)ra el !lOmbre del .banco c~ntra•:el 

.. ·--' . . . . .. . ... · ·. . . ·.-, 

G~r1·igue;i .fo11quí'n; 'rrnttülo, oh. cit. pftg .. a:n. 
úrec:o Paolo, o[)'. dt. pág. 235, . . . . . .· . . . . . .. 

. · .. ·... ..J•a fÍ;tículo in dfoe:. El título do crédito cuyo.importe .. ~stuv}ol't• OS.• 
... cerito a la ve:1 en p~ilu,bras y .. cifrna, valdrá en ima~ de diferonci¡:t; por 

' hL suma esctiti1 ()n .palabtns; Si la cantidad eutuyfosé varias ".ºººª·.en -J?¡j,• 
Jabras y. e,ifr¡is, eÍ docunümto vitldrú, en· caso do uiforonciu,. por la Jiu1im ~ 
menor. 
Gunigues Joaquín. Contratos, oh. cit. púg. ·l95. 
De l'ina Vara Rttfac11 ·''Elementos'', oll. cit. pág. 383. 
De Pina Varn. fü1fuo1. 'l'eoríu, 'ob, cit. púg. 15':1:. 
Rodríguez :nodrígucz :foaquín, ob. cit. pág. H4 y 145. 



. · ·.··. . Se· acosttµribfa a eséribir . la :<suma en letras y. cifras qúe . en · 
cfaso de diferencia en las cifras con la letra, vale la suma indi;., 
cada .. en letras ·y· si aparecieren varias cantidades . en Jetras ·.y 
fl'as, vale .Ja suma 'menor,,is Artículo· J.6· de la ·L. G..T .O. C; . 

. . · .. Mi opinión respecto al requisito de forma de orden incon
. 'diciónál aepa~a:r·unirsúrn:a .<leterminada de' cimero, fa •. incondiCW

naHdad en. la. pr~ctica bancaria se cumple eL requisitd)egal con · 
•. e;l }ffiper~tiv? '. ge .. ·· 11Pf.i.(}UES,E'.', dicha• .. ort!en. deb~, sel'. , de. \l~ade- , 

T . terminada cantii:lad de dinero y no. como los cheques de efeJtoi :< ·.··· . ' 

! 
.. /! .. ·.~-~ )) ··•··· ~\lel• .•. exisdti~rodii ?.n el'derechf ºr qermarw;~edn1do~ que ~l co11teri,,i#••• .·.·•. \.'J.· 
, •u(il a ·?r en e pµgq_,n,o re er ll> una stim~ · .. e • 1nero. sm(} un1,1 can,;. é; . ·' 
3. . :ti(lad: d~ títulcfl d~ créd:t<> especif:cados. •. · . · , {,· i}é ·· 

it '• 
:&·'., ·.• . . . . ......... ·• .... •· D) El cuarto .1·eq1tisi.to de .forma es: 

·.·,,\. 

"'. ·:''.\ 

i.. , IV. :El nonibre d~l librado. < ./. · .·.:\ :' . · 
:~ )·· . . ' --'~_~{'.>.· 

f ' '~.· ... ·· . : .... ~l.li.brad·o d~be s~r nec~s.ariament~ una.instituci6~ de eré-)·•· . 
f.:}·.· ·~······ .. ;'<lito atfü~r1zada para oper~r. en .. cm~p.tas d~ chequés¡c~esignada en .· 
. éf cheque pa~a .efectuar su pago, és el'destinafario··dela orden:c. 

~onten,ida én el cheque,49 · · 

' . . Lafalfa de designación del librado en el cheque produce su 
.·inefica~ia como tal, en has.e, Ae que. no S<: puede imaginar la ,cxis~ 
teúcia d~ un cheque' que omitiera . el nombre 4~1 banco co11tra ~1, 

'~ 
:¡ (47) G:1nigue•' ,Jo\HJ~ín 1 'l'rÜtado, oh. cit. pág. ll3l. 

F.x' : ' '· '{48) · Gi·c(\p Pnolo, ob. cit. i)ñg. 235; 
NI artículoJti dice: fü título de crédito c11yo importo, esti1y,io1;t> es· 

,c1·ito a la vc:1 on p~lahms y cifras, valdrá en easo do difercn¿i!Í¡ por 
. Ja r,uma escritu en pnlalmis. Si lll. Mntidad eatuvfoié varias v,ccos en: ¡ni~ 
•. litbrns y eifrns, el clocumcnto vnhlrá, en caso de difern11efa1 ·por Ju' iíuiiúi 

Jnf)Í\Or. 

(49) Gnrrignes ,Joaquíu. Co11tmtos1 ob. cit. _púg. ·195. 
De Pinn Vara Rnfüel1 "Elementos", ob. cit. p(ig, 383. 
Do 1'ina Vara Rttfoe!.' '.Peoría, oh, cit. pág. 15'1. 
Rodríguez Roc1ríguc1, ,Touqu!n1 oh. cit. pág. 144 y 145. 



; . ~ct1ál.~e gira .convfrtiénqose . en . un papel desprt0visto de 
Jlor .y dejando de ser por lo tanto una orden de pago.50 

.· El cheque sólo permite la existencia de un librado¡ por Ja 
· misma redacción singular . de la ley, excluyendo . la posibilidad de •.•······ 
····la designación de varfos librados,. que alternativamente •º ·conju,.n-·· · · 

tamente ·deban realizar eL pago, la. designación de una pltirali~ 
· . dad de librados en el ch~ue originaría confusión e jncertidum". ' · 

· hre. en C\laritoasu. pagoy s:e.atacaría la función ~s~l1ci~lyc#a~-. 
.. ter~s~ica•d~ este título de·cr~dito éomo i°'strumi=nto·de·pago.5.(•.·.•. '\ :, • 

...•. Mí .. opinión·•·respecto. del ·reqüisito ·deL nd111bre'del·Jibrhclo, .... · : .. · ... 
e~: Que ·debe ser . únicamént~ uri lifü<ic{o, ·q~e ·nécesariallleilte· 'el}.·. /' 

.librado depe d~fser una.institución ~e crédikrynocomo·IO Mdú- <(······ 

. cia ·nu~stro anterior Código de Coll1ercio; que el librado pbdrfa ser A.;. 
un. comerciante; la omisión de .este requisifo produée',latnuUdá<.f <; éi' 

del ch~ue. · \ . . ·h:, ~· > · <·: 

El Efqu.intó requisito de forma .... '" ;·,y · ;\~ , ... 

V .-El lugar de pago. 
. ',:,'.>·',::·.e~.>~~~-)>:{~~ 

· .Este·•·elernento consiste €n<sefialar .·el·si~i~: dOru:'le d~berá.·efec-··· 
,~ ... .,,,,· .'.~"' el pago y la omisión de. este requisito, no hwalida el che~ 
que·ya que el artículo 177 de laL.G.'1\0.C;, lo.suple.n;iefüan-• 
.te· presunciones, a falta de indicadón especial, se reputará C(ltnO ·. · 

'lu~ar ·de pago eH señalado junt.o al nombre del librado, sLs2 fü- ' 
dican .varios lugares se entenderá designado el e.scrito en primei: 
'término y los demás se tend.rán por · · }J'Uestós. Afalta absoluta · 
de .indicación de lugar, el cheque se reptitará .pagadero en e}do- ~ : : 
inicilio del librado. · · · · 

- .__ - -

Prevee trunbjén la ley el caso de que el lugar del domicilio 
del librad!(} existan varios establecimientos del mismo. disponien- . 
·ao. que en tal sitüá.Ción €1· cheque se repufa.u:á¡1pagadero en •el 

··" p1·incipal de ellos.52 De acuerdo con lo anterfor, el cheque debe . 
. entenderse pagadero siempre • en el domicilio de la casa banca-

(GO) Hnlsn Anido y Carfos Albe1·to Bolluei, ob. Cit. ¡ffig: :12. 
(51) De Pina V1trn Hafncl. "Ekmeutos", ob. cit. pág. 383 y 384. 

-48-. 



':,: ·-. :- •• j ~·.~· • ; • 

•. ria' girad a.··· qo h la .. un1cél excePciofr•·r~lativa.aJa·.·.·ac~editada,·me.-•.••••••···· f : 
. > diante cámaras compensadoras,·• .. en cuy() caso, aunque no se rea .. :\ .. : 

... Hce materialmente en 1a . sede· del girado/ el pago ópera sús/efec,.· •• . · . 1 
' 

· tos en un resinto bancario,53 · .· · ·· · · •>{ 

F) El sexto requsito de forma es: 
. . 
··vr.~La firma del librador. 

~~:.) 
·/ . ·": ~~:·: L, . . . ... E~ librad~~r es

1 
_la pet. i·s?dna . física

1
ochmoral que da

1
·. lg ~rddé~'dd.c1. ; / . , _ , 

" . · . . pago mcon . ic1ona .. •· con en1 a en e . eque, es e crea Ol'. ·. ~ • f" · -cheque y .conseéuentenierite, ... contrae frente• fil •tomador y il ilos ···.·<;: ... r r, . . · ~~C·~SÍY,(}S te11edores, . fa .. responsabilidad de. SU pago, porqu~ Jo• 
•... ·•.•., .. próniete:54 La:firll1a;· debe 4e.serlaque el cu~ntahabiente.(le.; 
r:··.•·. ····•••· p()sita al Iibrac!o, .fa que aparece··.·•en los 'registrOs •.• del;· han~··· 
f.: '• · .. ·co, :Yª que al 1Uisllio tiempo .es .su voluntád'd~ obligarse cambiá·{ 
¡. ·. · .•...•• · ~famente, l!ledi10 de identi;icaéión,55 La firma: del:x; :de: ser de ma~ 

· : D.o })rop~a ·. del. libr.ad()r; . autógrafa y manuscrita por• el lib~ador y \ 
· · .. estar .. constituída·por el ••. nombre ,y··apellido· .. que.··este··dehe l)oner 

.. COil S11 rúbrica en el cheque.130 . . . ·... . . . . . . . .. 

, Sin embargo es adnúsible que . el nombre ·Y la firma sean 
L.. . ·.·.· .usados en la firma del cheque, en forma.· abreyiada.57 No esJn-
1·~ >< ··.•···dispen,sable< que la firma sea Jegible yde~ acuerd;o~eion· nuestrR·•· 
[ : ; · ley la firmano puede ser suplida en ninguna ·forl1la, ya que esta 
1 ·· • ~ebe ser autógrafa.5& · · · · · · · 
¡< 
¡.: Si . se trata de· cheques emitidos. por personas morales; la fir:- . · 
i ma debe corresponder a sus representantes y .constará de fa de· . 
i 
1 
¡·.' 
~ .··' 
,· 

nominación o razón social respBcthra, de. la indicación del carác-
ter de tales representantes y la firma autógrafa de éstos; es ad:
misible también la pluralidad de libradores, ,ello sucede en fas. 

De Pinu V1w1 Rafael, oh .. cit. pág; 385. 
Balsa Antelo. y Carlos Alberto· Holl11ci, oh. cit. pág. •13;. 
Do. Pinu Vara Rafael,· ''Elementos", ,ob. cit,. pli.g,Jl84; • 
Ibídem. 
RocMguez y lfo<lríguez .Toaquín, Derecho, ob. cit, .pág. 14.4. 
Vivnnte Cesnr. "Tratado do Dt1recl10 J\foreantH", '.l'oino I!I (Trad. de Blan-
co. Uonst,ins Frnnci&eo), Madrid. Hl36, Edito'finl EápRfin ]Ífoclerna Pág. füO. 
Do Piun Vara Rafael, ''Ehimentos'', ob •. eit, pág. 384. 



cuentas. Colectivas de. cheques, 
es necesarió para dispórier de ellas la firma' corijunfa de• yal'ios 
o de todos los cuentahabientes.50 . . l . 

: . , . . ' . 

. . . La ·capacidad jurídica para ser librador y l~gah:nehte expe':":' 
dir cheques, radica en aquellas personas. que de'' acuerdo con la. 
·legislación mercnntil y . Ja del · de1·echo · común, Ja. tengari · .• p~ra, col1.;. .. 

. tr.atar artículo 3o, de .la L.G. T~Q.C; 23,.450y130 Constitqdonal,·· 
· por lo tanto no tienen capacidad de goce para la expedición y 
negociación de cheques: . .. . . '·. . ' 

• i,. ~as, .. ~grup(icion,es religiosas, por fa'lta d~. pe~$onalidacr .··• · ,/' !' 
·· . Jurid~ca. . . · ·.· ·. • . , . . ·. · ....... ·•.. > , , •< \•·> 

u. --Los c()meréiantes .• c1eclarados .. en.faui€bra, .según.lo .dis~< '. '}.· ·. 
· pue~to por e1··artículo·83· de .. la··L~y ti~·.Qu1el:>ras.·.y'< <i';i• 

.•rú:.· .•..• i:~P::s~~~sd4ep:.~:~·.·n6·.,¿zrik~cipad<>,s .• ,, ·•.'<•·:.·· )(Ó>· 
· dementes. ··. .. · .. · .. '· · · <•;;.·;;· ':< ·' 

sotdomµdos; ... que ,no saben. le~.1'· ' k< , ' '~ : , . 
.. '. ' ' ebrios 'consuefüdinario~. .. ' ' ".:· ;: 

• : ;:YII."'-Los efectos a drogas y esh1pefaci(Ó)ntes, ·. ;' ' e !~ 
--._ .. '..-·.;;,_,, _·; ,:.:.~ -~-,.., "·>>:. 

, !.as. ~g1'.upacio11es r~Ugiosas; en el casode·q~e.huofos~nabier.;'··•····, 
u1ia; clienta de éheques a su nombre, esfa sera considel'ada p()r ~ 
'1ey ~omo nula. de>Ia tercera imposibilidad a 1a. se:ptil:na, cuan"'. 

intervenga su representante legal padre, tutor. o·.· curador. se~· •· 
f5ÚU e1 .. caso.de que se trate; los banoos· deben atender normalmen~ 
te los · cheques·. expedidos ••por·. tales ·. i:epreseptantes, siempre• que· ·· 
estos .estén obrando dentro de sus facultades Jegales.60 · · 

··lbidem. 

Axt.lculó 23 <le!. Código Civil. 

Ln ~wnor odud; el estndo de interdicción y las <'lemús iI\c:qmcWndes ·esta.~ 
•. blec'.das, por la ley son rcstriccionüs' u' la personalidfü1 jurídiei:t• riero los 

inea¡meeH puoü1.1n ejel'oitar sos derecho•J o contrnor ohlignciones 
- dio de .sus MPl'<lseutmi.tea. · 

. A:rtíeulo 450. 'l'ienen incapacidad natural y legal: 
!.-Los menoretl de edacl; 
II . ..;.;.I,ou mayores de c(fad privados clo iriteligenefa por 

rno o imbocipilídad, aún .cu.ando tengan intervalos lúcidos; 

- 50 • .;.. 



¡.·-:}:<:x~ 
\': ,,.., 

i;cB!r. f¡~;.;:!°';i~: ;.~1.-:1;.1~~!º.~~~;~.1:i0~1:.~rv~cidád 
. : ·~·. ·. La. capacidad· .. beneficia1-ia.· .La···•doctrma ·Francesa .la···· conside'-
L r~ como la aptitud necesaria· para ejercer 1-os derechos inherentes 
¡ .. al titular de la orden de pago .contE:mida el1 eL cheque, sosteriien~ 
L · ·. do que cualquier persona pu~de ser ben~ficia,r1a deLcheqüé.fl1 En. .· .. •· r nuestro derecho mercantil esta capacidad se dge porlos misll1()~ . ·< 
l lineamientos trazados en· el estudio de la capapida4 general .. ·••···...•. ···o: 

,! . . J.,ac(tpacüyúl pasi1)Ch muesb;á>laL,G.T.O.C: e1{st1.artÍC!clo<;::·> 
l .• · · : 175 s'eiia!a.que eLcheque sól~ puede ser expedid,o. ª cargo de·ttn~ ·L . , 
~ .·; .•··institución de •. crédito, . el dociünento qu~ sé.libre a. cargo dEl otras .... ·•·.··. 
t ,. persqnasr no producirá efectos d~c}leque; . ·. . . · · .•. · · ..•... . < t ....... ·· .. · .. ·.·.·.·;lVri·.opinión··· res~ecto •.. a•. la.· .. ffrmá del Hl?rador. es·•.:que.¿s-/ '.> 
\ > ta debe ser· por su puño •Y .letra como pena de nuHc1á~ delCh,e-> . < · 

·.·que·yqueiest~;. alsignar··ercheque•.se:hace respol}~abl~ de'Ja.'fal-·.·······. 
·· .•. ta de: pago y ac1;eedor d~las ~1ancio?es.punibles estipuladas para •... 
. ·'tal o~jeto que son:· (multa de.cincuenta ariiilpesós y prisión di;!<. >' 

.• t:Í'E!S ·meses a se~s. años) l y. es. la fracción IV Aprogada del artícllJ.q ; 
d~l Código P

1

enaL · ·. · · · ·. . ::·:. ? . :·?·· ? , 

·.···•.y<· ~·.".· ···•·•.· 

sordo-mudos que no , . leer ni. caiiri])ir. . . 
obrlos. consuetudinarios. v .· lÓs quo luibitlialnrnrifo. 

•Jn:mo(1er1Hto de 11rogas tiue1;vnntes •.... · • 
S:l. I>o la ley de quiebras y susponaión de pagos. . . 

. .•... .. ·· Por. fa. aontcncin que decla1·e la ·qniobra, .. el quvbrado • queda privnuo de 
· üerecho .de la ,~dm:lnísiHtcióu y ifüpoHkióu· füi sus biontm y de. Jos ~uo •. 
. . ;adquiera,· lrnstn ·· fümlizarae aquúlla. 

Artículo 130 do ln Constitución PolíUca do fos Estados Unidos lle:lti
cu.rioa, en su pfirrafo quinto qno dice: 

r~u Ley iw rnconoce peraonalidud alguna a lag .ngrupM\Ümcs 
• denDrtánadaa IglésiH.s. 
·Balsa Antclo y Car!(ls Alborto BeBuei, ob. cit. pág. 59; 





·. A) El Cheau~<No11~i~ati~o; ... 

. · Nuestra ley comprende bajo la denominació:n de· cheques 
nominativos, ta:nto a fos cheques a la orden . de . personáS determi- . 
. nada (Nominativos impropios) como a los chE;ques a favor de 
persona determinadp (Propiamente nominativos), son los que se 
consignan t::n el texto nlismo del, documento, entendiéndO\lé siem-
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. pre ala orden, salvo la inseréi6n en un texto o en'. el de un e11-
. doso. de la.· cláusula "no a ~a orden o no· negociable".· 

· · La posibilidad de creación de un. cheque nominativo cicm la 
clásula. u otra equivalente, tal título como dice la ley, no puede · 
ser transferido sino en la forma y con los efectos de la cesión or
dinaria . 

. · . . Que dicha cláusula ,afecta la es(~ncia misma del título, · por-
que procedesu degradación y oomo consecuencia se pierde el ~le:. 

.mento d,e la autonomía y pueden oponerse al adquirente las ex
cepciones que se tenían con su cedente, también desaparece la 
l~gitimació.11. porque será necesario acompañar al título ei d0cu

· .. menté>· donde se consigna la cesión y la literalidad porque pue-
. de darse 5~1 caso de que el _1oblígado. haya pagado al cedente una · · · 
parte del 'título y podrá oponerse al cesionario la exce,pción res;; 
pectiva, por no·. funcionar la autonomía. Además, qufon · transmi-

.· te el título con la· inserción de la cláustila ref(;!rida nC> se obliga 
á €1 pago del documentl(), puesto' gue tal efecto no es .propio de 
la cesi6n. · · · · 

Respecto de la posición. del girador. con el fin de .salvaguéU'~' 
dar la naturaleza .del cheque con la clámmla no negodable u otra. 
equivalente, se ha establecido que la declaración del libra~or tie-. 
ne todos los caracteres de la declaración cambiaría, especialtnen• 
te. en relación a la apariencia y a la promesa hacia el tomador, 
caracteres éstos que opéran eficazmente hasta eliminar los ata;.. 
quesa la declaración, que se originen en los defectos de 1a voluri· 

>tad lit~ral, r~conociendo que prácticamente queda un escaso mar.:. 
gen de confi~nza a el tomador en las relaciones oon eP girador o 
.emitente. · · · 

El cheque puede tener fa calidad de no negociable ¡:ior vo
luntad o por disposición expresa de la ley, siendo no negociables 
por voluntad del librador aquellos en los que se fosel'ta en su 
t€Xto la cláusula 11110 a la· orden", "no negociable" u· otra equi
valente "no endosable" o la cláusula para abono en cuenta, son no 
neg;()ciables por dispo,sición ax.presa de la ley, aquellos que ésta 

·. hnpone ese carácter, esto ocurre con los expedidos o endosados 
a favor del librador, con los certificados y con los de caja; ade~ 

-SS..:.;. 
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. mas un .cheque expedido.;origináriamente .:Q, "la. oiden ·.ptJ:ede •'®ñ~ ·. 
vertirse en· cheque no negociable cuando un ten~dor inseilte <en 
el texto de u11 endoso las citadas cláusulas, no puedeni transmi
'tirse dichos cheques "no.· negociables 11

. por endoso, admltiériélos~ 
el endoso a una institudón de crédito para su ·cobro, no iehien
d.o este enaoso una finalidad Circulatoria del cl-leque sino simple:. 
me].1te de un inedio :de 'cobro del documento. •Por fo. qtte •itartto en-· 

. dosos con .la ;.excep-0ión ·citada, .oo··.producirári ·.efecto tilgun<;>, .~e~ 
· i'án nulos, también pueden ser borrada ni canceladas .fas éláu:.. 
sulas referidas, .pudiéndose transmitir dicho· c;heque·· úrticamante·. · 
¡>~r. cesipn orffinaria.l · · · ·' · · ·. · · 

J3J 'El :cheque ál Portador,. 
.'.-,··.·- .,. ·' •• ·.-· ' - 1 ' 

. .··.· . ·'}'ítúfoá fil portatior son aquellos. que se ti'~11sciften' capib'i~- .. 
fiament~jmr 1la s6la'tradic1on·_y shnple tenencia pr.oduce el. ef~c~ 
to :clé1egit1mar ál 'tenedor, :la ley Jos fü:fíine en una ·forma no mU.y 

.· d9rr.ect.a como;aquéllas que no estan;expedidosa ~favor. de<'d~t~~~·· 
minada perst~na, es el ·título álp-Ortador el-más a~to para fa,éir• 
cillaofón, ya que se otran.smite su pnopietiaa. por el. sólo 'heiéfüo '(;le 

·SU . ent~gll, por• simple tenenéia· del 'aocumento,. ·como . ya 'hemos ... 
dicho basta para legitimar al tenedor como acreedor, o sea':eol:n;O 
titular del.derecho ;inco11porado,·en ,eltítu1o.2 . . . . · 

· ···El' cheqüe al,portador · és ·cuando no '.Se :;indique fen ~su:texto 
· a ~favor de t¡uien .:se expide ·.y 1conténga la cláusula "al :portador11 

cuando se expida a favor de persona determinatla ;y m:demáSruoll
teng:P. la cláusula ''al portador", cuando no contenga la cláusula 

'. ·.y· .. no. se 'indique a.· favor de . quien se . expH:ie; .··este se '.tran~mite por '; 
simple tradición por ·1a entregá del título, 'la ·ley prohíbe 11a 'ex:: 
pedición de ch€ques al portador, certificádos i:le caja y ·vh:¡jero;a 

. ' . . '. 

· C) El Endoso. 

El endoso•· (proviene. d~l latín. in· dosum) ·espalda tlorsd');.s~~: ·••· ... 
le escribirse al dorso del documento, en ct::alquier púrte .de!éhe~ 

(1) ·De Pina Vnm Jiufnel, Elemoutoa, ob. cit. pág. :·386. 
(2) Cervantes Ahumiufa Hnúl1 ¿b, cit: p(ig. 41; 
(3) De Pimt Vam Hafnel, Elementos, ob •. cit. pt11;r. 387. 
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e:x:1J!1eua10.ia .Íey ·que .cons~e·én · .• eLtrtu!o/o ~nT·uná'lioja;a·.·••él-
,. ·._ :. · ... - .. \, .... , .. ; . . 

.. . . 'El endoso ~s. una .cláusula acc~s-orfa e hiseparágle ·<le( título•< 
:en virtúd de la cual el acreedor cam.bifirio pone . a· 'otró en· 'su: . 
'1ughr,.transfiriéndole ·el .título con. ~fectos.:linütados eilirnitadosJi. 

' ', ' ' ' ·. ' ' ' ' ' .1. ,· . ' ' ' ' ' •. 

. · La principal función .del endos() es legitimad.ora··efendo~ata~ . 
riQ se légitlma. por medio de la cadenáininterrwn'pida.de endd.:.· 

. 6 ' '' . '.'• • ' .. 
SQS. _, _ : /.,-,'.-.-~~·~,~. --,, . . -~-._:-~··;; :·-- -~e,-

.· NO sé. admite en elcheque·e1·-~ndos6.en garantí~\¡~~ se con{ \ .......• 
..... ,,c;u.,, ... con Ja naturale~a del :título. y..con ... •sP.,f\tllciórt• dé}tistrul<: ·· 
......... LV de pago. El cheque puede ser~ JrélUSf erido ~ióto : col'l. eL ~in · ·· · 

,·· tin pago no para dilatarlo~ com:/suc~Clería•:cµanéfo· .• el. ·.·. ' 
· -• en~1osatar10.nopudi€se. reali~arlo_·deinm~diáto;_~i~e~ ql1~·~ehiese-.·.• .. •··.·_ ····· 

· título de .. prenda. hasta Ja'.eXti~cioh. dé. ·sü" ~r€ditO< •.•• ·. •· 
·· . es.- si·. ~on. la trar¡sferencfa' dél ;(iheque ·.s~::. · ~rete~i.cUés~ · .. ·.· 

·' .. ,, una prenda' ipregllla.r' C()Sa '.·que': sí e sería'. ;pd,s1blef ,pei:,g ..•.. 
·· 10 que ifriplical'íª . simple i~ tlación, ·•por : tfo.rte <lel.déulior1;A~1 ~il, _ 
11~ro ¡),igUorando'.·. del m0t10 seitlejanfo1 .. por,; medfo 'del' end~~op~e:- ..... · .. ' 
nÓ/coh el derecho. del .endosátario ·.de. 'tei;i.H~ar imn~diat~rneh~~ ~t ": h' •' 7 '·.. ·"····· :· . ''•""'·•"'"•'' ··-' A eque. . . > 

. . .· -. Me. solidarizo con ·fa.- aseverac1on del -fratadisüt · antérior, ,dé-. 
q1le el .endoso e:n garantía desvirlua Ía ;unciOn delclieque de inA 

· trumento de, pago¡ por fo que no puede. ser transferidq pOl' es~ 
clase •de e'ndoso el cheque. '' ' " ' '. 

El endoso· ~n ·•.Retorno, más' que. Un!! categoría del ·enqos~ .. se 
~ituaci6h .. del. mismo, es.lo.que la· doctrfoa·narna endo~ en 

l'e1tor·~ no. La Ley contempla la posil:>ilida~ Ae _fl\¡.e el titUlo . liegue ' 
........ u""' dé un obligado en . E::l rnismo. 'El derecho' común' esta~ 

que siempre que se reúnen en .una persona las calidades de. 
y acreedor, ·se· extingue· la obligación por colifú$ión, apli.,.. 

este prin~ipio del derecho común podemos cónclufr que 1 si · 

lbidem, pflg. P.38. 
Garriguca Joaquín, cit. _por Ccrvantea Ahumacln Raúl1 ob. cit. pflg. 
Fermrn, cit. pi}r Cervantes Allmmtda .Raúl, oh. cit; pág. 33. 
Greco Paolo, oh. cit. p(tg. 24S y 249. 



;.O¡orna ~¡ ti tul o á un obUgaclo; el crédito deberá ~t¡M;ii-
guido. por confusión:ª · _ · · 

La .epocadel enoo~o. está Hmitáda por -la· fechí~ del 
_-miento del .título. éste ··sólo·_·.puede·- endosarse plenamente .. _nuen~ .. 

.. _ .. tras no ha vencido, porqué hasta entonces funciona el crédito en 
·. él mcorporad0,. )?ud1erase decirse qu~ ~ir un títu,lo Vencic!o1 más 

qwf uno c!e Ai:~dito, es unio de descrédito pues no se hiio _honor -.. _. 
alas obligaciones en él ixicorporadás, estableciendo la <ley en su. ··· 

.. _ al'tí:~ulo 37. de la L. G. T. O.C. que el .· eudoso posterior al ,Yénci~ • ... 
. 0 · ntleptg del título, surte .efectos de· Cesi_ón Qrdi!laria, el < e1ldC>~o: > _. -.. 

?i;; >•·-·; Clespúé~{del :vendniiento 1110 quitará al título de crédito:·su c~ác.~. ' 
. , .. · .. _· ter ae título ·ejecut:vo, sino solamente hará··oponibles;aLcesfona;; · .. -.. 

·;i''-.•·••-• ·; ~#~:fos ·ex9epcion:i:s _c;it1e.Pl14:ieran º?º~érselé··élfce,dent~.o•. ·· · 

:l\II¡· ()pil1~~n- .. alresp~ptq Js._que si ;t?~•_efcheque- existé un.en~ 
·: · ·· ·• > qoso p<?s~eri~r. i:i· las_ fecha:;; de :presentación . para su -o<>bró 9tjé. -~~~ 
/.' -.. tipµIa,yLarti,cUlo. 181de,;Ja L.G.T.O.C. surt~rá -los efe~tos <J~· 

:,:_:~_-_-.• _· •. _;_: ; ·lc;esiól~ Qdrc.lina,ri~ . .Yf3f pod~iin•:odporner .. las e?~epoiOnes per~(_)na'.7 .. •c.··-:· 
.. _ ·. es a en osaLl.W en este casq ce ente;'. , . ..<-. · 

'•;-;~'.·;~'~·o·;;_.·-.~' ._;;- -. 

· ··· : > ··- · · b ). -· 'LCJ, 'Cesión Ordi?t~ri.ci ..• 

. _. -·~>La :Cesión .• 9rdinari~¡ la transm.isióri·de.'lOs títufosnÓrnitÍatl··· · 
·_._ VOSY a.l.a.oi·den•·puede•. Verificarse por -este medjoc~iendo,Un COlk 

trato ~ntre cedente> y cesionario que. transfiere un cr~dito, par• 
éh•l. ó ·totalmente condfoionadarnente, respondiendo en los ténm~ 
nos· del Derecho Civil de la existencia· del crédito;•· pudi;ndose opa-: 
ner al cesiionario la excepdonés que pudieron oponerse al ceden.;. 
te) O . . 

. . El cheqt1e como títlllo de crédito a la Orden puedé trª~mi~ 
· ~ir~se además del endoso, por Cesión Ordif1a~ia1 Jégado ~er~ncia 
y: Por _recibo, si un título retornir _ a un_ obligago, pµede tl,'ansmi
tirse, por medio de :recibo~ que . oomo. él endoso, deber,á extenm 
derse en el mismo documento o en una hoja a él adherida, como 
lo establece el artículo 40 de la L.G:r.o.C. que dice: 

(8) • Oemrntes Ahmnnc1a Raúl, oh. cit. püg; 38 ·y 39. 
(9); lbidem. pti.g. •iO, 

(10) l;bidom. piíg. 3ll, 34 y 35. 



Los lltulos . de Crédito pueden transmiÚfs~:, por 
recibo de su valor e:xtendido en 'el mismó doct.llrten~ 
to, o en hoja adherida a él, a favor de algún resppn'.". · 

.. • ~able de los mismos cuyo nombre debe hacerse cons
·.; tal' en elre:cibo, la. transmisión poi· recibo produce 
· ·los efectos de un end!oso sin responsabilidad. 
·'· 

, Estaclase de transmisión por sü: propia naturaleza, 
d~ 'liacerse hasta después de venCido el título.u 
A· . . . . 

E) ELAval en. t?L' Cheque . 

..•... J~lchequé,puede Hevar.firrpas de aval, al;>ii6;fmcloseÍos
0

··~~ih,::, 
ciplos canib;arios: la autonomía del aval respectcf dt} 'la ol>llga~ ... 
ciól1garantizada1.·salvo 'que esta séa 11ula. por falta de forll1a;.1a'·.· 

.•. paddad de la posición . del· avalista con laque el _título .tiene el .•.. 
.. . avalétdo ·y :p?r último, el . asumir• el :avalista que· haya· pagado;Jos,: 
· d~1:echos· contra el. avalado y contra los coo}>ligados con éste -úl· .. · . 
· timo~· La única -pahicularida.d d~L aval·.· en} el i.chéque es )a· prO:hi~· · .. 

. · ... hición 'al _girado ·de ::presfarlo.'En 'esta ,pbohibici61l· Ia .•ley· no admite 
·· exc~pdón alguna1 ni en el caso,de diversidad)2.. · · · 

El aval es una insÜtuCión. accesoria<.le, garantía. del .impor.; •. 
t~ deL cheque, .. una . declaración cambiariá · exdusivamente · a ga- , 
rantizar su pago, siendo dos ·los elementos personales del aval.. 

. avalista quien ·.presta. lá:ga1·antía y el.· avalado es la. pe1~sona a q~üeri .. 
se.•prElsta la:garantía, el aval se expresará con esa fórmula o. "en' 
garantía" .. u otra equivalente¡ :pero la sola· firma de un sujeto·. 
ihserta·.en ·el ;cheque ·sino se· le puede atribuir otro .cará.cte1· o 
calidad •se 1le1·:tendrá como aval artículo JII de la L .. G.T~ O . .C. EL . 
avalista deberá indicar por quien presta ·1a.garantia •y estará obli~/ 

. gado con todos los é:lCreedores del i0bligado pero Será acreedor ... 
. canibiario Clel propio avaládo y de todos los que en virtud., de la 
letra sean· sus deudores.13 · 

(11) ~Cctvnntes Alt11mada Tinúl, oli. cit. pÍtg. ·10. 
'De l'inn Varn Hnfnel, Elemeuto;>, ob. «it. pág. 341. 

(12) Greco Paolo, oh. cH. pág. 2tH. 
(13) Cei-vantcs A.humada Raúl, oh. cit. págs. HO y 91. 

Articulo XII de la Loy .GeMrnl de 'i'itnlos y Op~rneio11cs 
.. dice:· El antl · dobc constar en lu 'ietra de ct\mbio o cu hojn que· ie ntlhic· 

l'I\. 
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··. > .. , ~l artatsfa s2· 1obliga en lá medida en que pudiera· resultfo.· 
· .· , < obligadp el avalado; es decir, si.. se presta -el aval por el aceptan

te, el avalista se obligará como aceptante directamente, y a él 
podrá e~xigírsele el pago dsl cheque como 'si el fuera el librador • 

. :alpagai:.éste tendrá acción.con el avalado1l·l La garantía·seyi.ncu.; 

.. Ja cambiariamente a la firma del avaldo yno a el título en si; ad~ 
rnás··daval· conse:t•va ·el carácter accewrio, .concretándose; en .uria 
g~fra~tfa c¡;unbiatia, que necesariamente ·se apoya;.enla .. declara:-.· 
,ci6n ,de otrq obligado, que al menos externamente.· se pi·es·enta co- . 

· .mo existente. En otros términos,. la validez del aval depehde (le· l1na · .. 
··•.·', • :pr1ll~. ···catrnb ar:a ptdncipdal, · .e~ica1z, ? inefitcaz, ~detd1 aderaáol'.dfalsa, '.¡[; ,n,ega1-:·ese co11C?'PO con UCU'lR og1camen·e a··. ec ararv l O un .. ,· 

"•e .:C:heque'.queconttiviere fa f:rma del. avalista .del··.librador.del e~ .. ·• 
. < . : térite pero. nQ .·fa de. éstds¡ lo que es simplemente absurdo: es• decir 
· ;:- efrj:()clo cas,cr1aváHdez dé la· obligación .del.'avalista está· .. subor.c1i.: 

, · ... ' fnada a la éxistencia de •p.n'título de· crédito formalmenfo válidO:. 
.l';ló ;es· por : lo anterior e;¡cacta ~.la .:3.firmación ··absoluta fil11J?leada pQr ·· 

·· .· _'.} éfartículo 114 de la L:G.T.Q.C~ la obUgaci6n del avalista no; será 
.. ; '.:. •. v.álida cuando la obligacichi del avalado ·sea caxnblariamenteine'.' .· 
~f. ~.·. •···· .·. •. ficaz poi- defecto. de forma, supóngase. el caso de;l · avalista. clef libra- . 

·''"---· ·-·. · -· ,,-do_r _:·en:: ;ti~: ,doc~ln~erito:~.qy.e. ~or .--no ;:contene1~--· álguno, :d~_-1~$: ~qui$~~---_.--
tos e{ menciones· •esenciales. no · .· valga como·· cheque.··· el· supuesto·· 

·. librador no tendrá obligación cambiaría alguna Y: como consecuen~ 
da no existirá i0bligaci6n cambiaria del aval. 

" · .Si€ndo la .obligación del avalista for:malmente. accesoria de .la 
~el avalado, sin embargo substanc~alme:p.te, materialmente ,es: au-: 

· tó,rwnia é independiente dé la obligación de;l avalado. ASÍ obliga~ 
ción del. av;alista será válida. aún en el caso de que la firma del li".' 
brador sea. falsa o nula por tratarse de un incapaz~15 . 

·. He cxp:resa1;á con Ju, fórmula_ ... por aval", u oti-Ít equlvaleiite y .· _ • 
~- ~ :_' i~PVa.r:)a.-·finh~l de· qi1ien_ lo_ pi-os'l;a. J ... a_ Ro_lq. -~~r'rn.?:----pue~t~ on 11:1_1etl'u.; clln.n ... _ _. .-

do :no se le pueda atribuir otro dgni.fic!ldo. se tendl·á como aval; . . · 
{14) Cervantes Ahumudu Raúl, ob. cit. púg; 91. 

(15). De Pi.na .Vnrn füd'ael, Elementos, ob. cit. págs. 362 y 303, 
Articulo 114 de la Loy Gcmcral do Títulos y Operncionos .. 

dice: El aval!sta queda •lbligado solidn.ril.\mentc con aquel l)uya firma ha •.. 
ga:rnntizado y su obligJlci(m es vúlidu itún cuando la obliga;ción' gai:anti~ '. 
ll.Udll Sü!l nula llOr CUU!quier t'i1U .. "l1. 

- .. 61 _.. 

:! ' 

.·,;.·-.·;:-··?·'. 
.:,:_ :\':·='.\: 

. - ~ ;. "·; .-

: ': \- ~: ~ 

;_ >\ /-·:··: :~·; ·::· 
-~: :~- --:> :,:---~ ·:. ':·. 

-~ -~; ,.''.>'- '. ' < 



',' '• '· 

< ;2 .• 7$l-.Cheque ·como In,strumento de Pago. ··• 

.. ·El cheque en ·su destino normal·· .y especial . di9ciplina legisla
tiva; c9nsiste en ser usado conio. instrumenfo. de circulación .. de 
.dinero medio de pago en lugar de la moneda legal, en la sucesión 
. de relaciones de negociación del documento, del giradol' al toma~ 

· dor, y de este de mano en mano hasta el último portaoor, ~edio 
. qe pago entré· los que negocian y no simple instrumento exacción 

.~enla caja delgirado/Medio de Pago, además.específic~ente dis;. 
puesto para ~sta función, a diferencia de otros bienes de cr~ditOs 
oJítú.1os de crédito.JO El cheque puede ser usado como niedió de 

<pago, por Ja actitUd de todo bien ecQnómiéo. para. funcionar: como 
moneda y para tomar .. el puesto.· de esta, en las relaciones·• obligato;. 
rias por medio de una "Datioin solutun'' medio de pago y por úl..; ·.·· 
timo referible a cualquier causa . ''Solvendi'\ "Donandi'' o "Cre.;. 
dendi", según cada. una de las .relaciones subyacentes de· "val uta''¡ 

.. .... C«:>rrespondientes a 1a emisi6n o. a las sucesivas .. negociaciones, La .. 
. primera queda enteramente sujeta a su propia causa . específic~ . y · 
. Ja. segunda sometida. sobre todo a la. influencia del. regim:en de.• cir
culaci6n del título y·. pueden tener diversas disciplinas,·. según que 
este.regimen seá el de la cesióncpara fo::. ·cheques no a la orden el 
endoso para los a la orden o -el de tradición manual par~ los cb.e-: 
ques al portador.17 · · 

.. El cheque desde .el punto de vista jurídico económico,· es ü.n 
instrumento de pago, quien libra un cheque realiza un·• pag-0, es 

.·.pagadero a la vista, con la obligación, de girar1o sobre fondos dis-: 
ponibl~s, pudiéndose librar este a la · orden del mismo librado.18' : · 
Por ser el cheque un instrumento de pago el librado debe reB.lizar 
su p9go, en el mom~nto de .la presentación del título por el . t~n~· 

· dor, es decir es la entrega· de una suma determinada de dinero 
·que constituye su· importe,· realizada por el ·librado al tenedor del 
cheque en cumplimiento de la orden del Hbrador contenida en·el 

· · documento, "con dicho pago se extinguen las obligaciones cambia-
, . 

(16) Greco Pa-olo, ob. cit., púg. 225, 
(17) Ibidem. púga. 225 y 226. 
(18) Cervnntes. Ahumntla Raúl, ob. cit. pága, 185 y 136, 
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'.rias. del tenedor en oontra del lfbrador y sus avalistas y de estós en . 
. . . · .contra de quien prest.aron su firma; Así mismo también el librado 

. ~á pagar el cheque cumple su obligación frente al librador, cónsis;.; 
> tente .en atender la orden de pago contenida en el mismo, en cum• 

plimiento y ejecución del contrato de depósito en cuenta d{;\ che
ques celebrado entre ellos.19 . . 

. . . . Pi0r ser el cheque un instrumento de pago y que su emisión 
· · regular supone la provisión previa de . fondos .. dispqnibles en pO-

.. · der deLlibrado, estable.ce en el artículo 189 de la Ley Genera! a·e 
Títuloi{y Qperaciones de Crédito, que el tenedor puede rechaiar . 
él.p~goparcial y encaso de que lo recfbiéra)<deberá an9tarlo con 
~u Hrma en el cheque y dar recibo al Jibraclo por la cantidad gúe 
éste le entfegue.20 · · · · · 

. ,•' , ' . ,: ··.· '· .. 

. Miopini6n al respecto es que en efecto el cheque es un instrU·• 
mento de pago, pero jamás podrá reemplazar a la. moneda, por 
ejemplo el pago de una letra de cambio o pagaré con un. cheque, · 
debe aceptarse salvo. su .buen cobro, en caso .de que :nose pague 
~n su presentación el mencionado cheque, la persona que .pagó 
con dicho cheque ·debe. reintegrar eltítu}o de créditO, haciéndose < · 

•. acreedor a las sanciones reguladas por nuestra ley, · · · 

iJ .~Acciones derivadas del Cheque. 

En caso de que el librado. éon i0 sin' ]usta causa, rehuse . hacer 
· el pago del cheque total o parcialmente, el tenedor del OOc.iUn.cnto 

no tiene acción alguna contra el librado, salvo el .caso de un che
que certificmdo.21 El librador es responsbale Ael pago del cheque, 
cualquier estipulación en oontrario, se . tendrá por no hecha .. ar .. 
tículo 183 de la L.G.T.O.C. Los endosantes re;;ponden del pago del 
cheque, como lo dice el artículo 90 dela L;G~T.Q;C., salvo que es
tos se liberen mediante la cláusula ".sin mi responsabilidad" o al~· 
gúna equivafonte como lo reglamenta el último párrafo del artícu-

(19) De Pina. V:írn Rafael, Elmnontos, ob. cit. págs. 387 y 388 • 
. (20) Ibídem. p{ig. 391. 
· (21) Do Pina Ynrn :Ru.fuel. Elementos, ob, cit. pág. 393. 



·, .. , .· . ,. ·- ·-_,·.· . 

• )o34.• de la·· referida ley,2• Los iavaliStas sotr reiporisables · talnbléri·.· 
· dcl ))ago delcheque,.como' lo indica. él .artfoulo•· l09·yllt·de:Ia 
.L.G.T.O.C.23 . . > ·.. . :• •· ,, '' '. 

'·· .. ·,· .· ._ -· . ·, ' .. -· -.• ' . "·-... -.... -'.>~.~-.;.i;,_':::-~:~'.:~i.'l\:",·í¡ 
.. ·. · • · .. En protesto~ la falta de pago total o parcial del libr&do d~}>e · 

···... C!Olllprobarse· mediante el. protesto. a los actos queJegalrn~hte :J() 
·. substitúyan, en los términos del artículo 190 de 1á L.G.T,O.G.;qiie:) 
dice: · · · · · · · · .. · '· ·· ·· 

·'{>''.'.;;,:,; 

. ,. ··. .. lt )'' 
y no pagado por. . .. < .)' 
tardár· 'el•··S~gún"> •• ;~. 

. . su·prE)sfü}taéion,·> .. ·;•;. o•;• 
de cambio 'li fa vista; . ''\' .. f :L; .:: ·-~> 

·· .. ·.·.·.· _En el.casoae ... i)áÍ:ciálJ,etprotésto se le~anl •·•· · .. ;_.<:.> <i:i 
tarás~ºr1lah· parte !ltO_ pagada~ .. ·. e'· ' .• . • 'd···········c' . '" ; •.•..• ·; ~- . _ _-;;;:'. ;J}·'. 

·. .· .. ·· 1 e C. sque S·e presenta en amara ·.e :Ompen.:> ... ·.··' .;: ·••• 
.. ·sación y.elJibrado rehusa total o p<tróialmente isu· pa.;/: · -· .~ .. /<; · '.:.~ 

go,.Ja cámara·.Certificará· .• él .. ··.chequ.e.c:fü;h ... a circun .. s.<, . ';:,v• ··· '·· 
tancia y. que el documento fue'preseritado en~tiempo:• .. · ....•.. ' . {;'H; 

Esa .anot~cibnh~rá1as veces cfo:protesto ... · .. ·. , ::.: .. ?:.'. · ~-,r 
. mism~dt:1ttr~if~e%1t~s~~i~~~ª·~~···~i~~;o2i:i~:·~Í~~d~···· .·.·:.•.ii··;: .. ·' ·f''.;1 ·~ 
total .o.parcialm.ente, surtirá los mismos efectos ·del· · C.• ·.· ·• • '..'; 

protesto. · ··. · · ·. ··· . · ··· ii .· . . · .· ': , ·. . < ~. _. 

En los casos a que sé refierA los dos párrafos ' ' ' 
que anteceden, el tenedor del cheque deberá dar avi
so de la falta de pago a todos Jos :::ignatarios del do~ 
cumento. · · · 

. . . ·. En el cheque. no. es admisible la· dispensa• del protesto ni dé~l9s• 
. . actos que legalmenté lo sübstituyan, médianté 1a. inclusión d.e lá 
··.. . Cláusufa'"shl.. protestó"' o 4'sin gastos'', ya que estos caducan ta17~ 

tíclllO ·:191, de la. L.G.~T.O.C. . ~ - .é_· - ~-.. _ " 

r' -. ~ • • • ' '·~ • • • • ; 

A rt.í.eulo ·· üO de la Ley .Gencrnl (lé TítulOs y Operaciones de Créi!ito que 
· dice: el endos1' en propiecludd'.e unn .lútra lle eai11bfo ohlíg!l al imdo!iilnto. 

solidariamente co11 los tlcmús responsables del vnlor. <fo fa letra; olÍservií.n.' · 
doae en 8\l. enso1 o que d!apono el pári·1¡.JJ~. fhrnl de?, nrtí.culo 34. · . . 
Artículo 109 11c la r,oy GeMral ·do Títulos y Oper11ciones ,fo· Crédito que 
dice: Mediante el a vnl se garautízn en todo 1) en. parte' el pugo 'do lti tétni 
d~ cambio. . . · · · · 
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. ' < . ·. . - ' ~' . . . . ', 

.La ·acciÓn cambiaria, es-la·E\~ción ej~cutlva yenvirtlld ~e .. ~u ·--•_ 
ri~or cambiario no es necesario reconocer la firma del lihtádor 
del ·cheque para que se dicte auti0 de .admisión de fa demanda_ s~
cuestro judicial y emplazamiento por el e·. J11ez co:rnpetenté>·~or-' 
que .1a. ejecución va aparejada al documento mismo, como lo enu11-: 
cia el a1'.tfoulo 167 de 1a L.G;T.O.C.24 · 

_ La acción cambiaria es dfr<;cta o de regreso, ser~:dire~taJ:uan-
-- do su fundam,ento sea una obligaci6n ºªJl1bi.arfa directa contra _el 

r_ -- ,' librad1ory SUS; avalistas y de regreso contr:a los· endosantes.2~ •. -_._-_ 

j ~ --·- _-----• EL-~jérciclo de la acció~ ca~b~aria pr9dµc~: En Cé¡SO de-;falti-' 
¡·-_-_ •• d.e. pag() parciq.J __ .~ __ totaLy • cua11d& __ e-l librafü:r fueredécfai~ado'en •-·es-

__ jj, ••--• -ta~o.·-_-1de quiebra o - 0'~susp~nciól1.--dé pagos''' artículo)50d. Jr~c~io~~s< 
, , , _ llY U de)a Ley, eneial de Títulos--y Operaciones_ e·.créditd: 

·,-,~:·-~.~.=_·_:,:_1_._:_,!·-·---·--.·_-_-_ .•. _._.-___ , - · · - .• _--:E~ éste últirrio caoo ~ebe entenderse que-• fa declara e.ion- qe-_ qui~hr;..á 
·~-- . _/ - \ o de ,suspensión_ de pagos sucede arites delti·atigcurso, de lo~. pl~9s 
,, /. .• )egales de }?resentaqión, }T.ª que, si ello ocuiTe con;posteriorida(l .a·---- -

!_1_;;:~~ <-? .. '·diéhos'pl~os··y.- el.tenedcn·_·y_dentro de.los mismos no,lia_presen~; ,, --
tadio ·el cheque_ y levantado_ el pi·otesfo'' corr.e·s_·poll,diente, P_ uede' 

~ . - verse }_)rivado de la acción cru:nbfaria en ~onh·a d~l libradol'. -- -
~,~·,·.'~· t< ________ ._ .-_· Lá~ Accione~ derivadas ~ef ~heque so_n acciones cambiarlas 

X '. , .. ,. ; de regreso, inclusive laque se"tiene coritra el librador,·ª pesar ,de 
~-'~,:-_,·_-_._.-_._.·_·•_•_·_ .• ·_: __ --•~----_-- quea le~t, califique a esta acción como directa. El libradór es un. 
: obligado' d~ r~greso, ya que -éste· no 'se; obliga a pagro.; él .cheque 
r sino que .p-ri0mete que ~l cheque será pagado por -el librado y res;.; 
¡ ponde ineludiblemente, 'cmmdo el pago no se reali1..a. El tenedor 

no podrá exigir el.pago aUibrador, sino cuando el librador se nie".' 

_ Cervantes Ahumada ltt1ú1, oh. cit. pág. 97~ __ • _ _ . _ _ 
__ 'Articulo 167 t10 '1a Loy · G'enernl de 'ntuloa Y' Qporacionos. do flrédíto 

--- dice:_ I,a acci~n ~umbiar,hi contra cualquiorá do lo,á aignutarios _a<\· la fotm_ 
es Oj(lCUti va por el imp<Írto dé ésta, y por Ol do lot1 intoreséS O -gaatos UC· 

- M~o1·ici~, sin- necesidad· que se reconozca provhimento 1<n· fh'ma el' doman· 

dado. 
Contra ella no 'pue11on opmrerae sino, -fas 

mcmlü1s_ en el v,rtic111o 80. 

lhidem. 



gue, ~stá acción 'está. condicionada al hecho de que el librado nie ... ·· 
· .gil.e el pago .del ch~ue. Por lo tanto, la presentación del cheque" 
. parasµ pago y la negativa del librado de hacerlo; total o parcial• 

l'.Ilente; deben probarse a través de los medios legahnenté previs
tos (protesto o actos que los substituyen). Existien~o una dife:;; 
·rencia importante en cuanto a la acción de regreso en contra del 
. librador y de sus avalistas y la acción de regreso en contra .de los 

. endosantes y sus avalista. La ley prevé en¡esta matérid. -.- - ' ' . ' 

Por no. h~berse ·protestado ·o presentaclo el cheque en fa. forw 
~a· fplazo legal, caducan las acciones .de regreso ~elúltiDlo ten:"" . 

: drir en contra d.~ los. endosan.tes y de sus ayalist~s entre s{,; ha ac:.: 
· · ci6ncambiar~a en ~()ntra deÍlibrador y sus av.~listas no cáduc~, 

por regla g~neral) aúri. cuando el cheque no sea presént~do' ni p:r6..r 
'testado dentro delplai;o leg~lmente estfl.blécido. · . 

. - . ' - ·' ' .. · '• 

.... ·.·• .· .. ·· . El artfoul,o l91 de la Ley General d~/.I.'itulós y : 
· Operáciones de. Crédito dlce: .Por no haberse presen- · 
tacio o protestado . el Cheque en la · f()rma y plazos 
preyistos en este capitulo coducan: .. ·.. . . ••. ·. 

· .. , r:~Las acciones d~. regreso. cleLúlÜmo··t~rtedoi: 
contra los endosantes y avalistas; y ·· · .. · · . .. ·· 

·. · Il.-'-Las acciones de regreso entre los avalistas 
entre sí; . . , · . · . 

. HI~-La acción d.frecta contra el librador y co11:.< 
, tra sus . avalistas, si pfüepan que durante . el· término · · 
de . presentación tuvo aquél fondos. suficientes en !po
der del librador y que el cheque dejó de pagarse por 
causas ajenas al librador sobrevenida coµ postertoriM 
dad a dicho término; · ··.· · · · 

El artic.ufo .192 de la Ley''oenera1 de· Títulos y 
Operaciones de Crédito ·que dice: Las acciones a que 
se refiere el qrtículo anterior prescriben en seis meses 

··contados: · 
' . ' ' 

!.-'-Desde que concluya. el plazo de presentación; 
las ,Clel último tenedor del documento; y . 

l!.-Desde el día siguiente a aquel en que pa- .. 
guen el cheque las de lo$ endosantes y los avalistas .. 



' .. · '.· .-· • - ·•• • .' •. ! ' 

.• . Sielnpre que algo se crea o se trasnlite' en cheque o cualquier 
otro título, pero una vez en la circulación si es abstracto, se des.; 
vfucula de su causa:de emisión, la que ninguna relavancia tiene ·· 
$obre el título, es decir esta causa es subyacente queda desvir.cú~ · 
lado del chéque y. no produce efectos s.obre el documento. · 

La Mción causal clebe i: terpone,rse restituyendo er doCU1Ilén- ' ' 
'to al·· demandado. y ,procede después de existir constancias de que 
elcheque :se trató de .cqbrar. Y cuando la acción cambiaria se hu- · 

'hiere extinguido por prescripción o caducidad, y el tenedor 'ha • ., ' 
• · . >ejecüt~do los actos necesarios para que eU:lemandado conserve las . 

accfones· que en virtud del cheque pudieran corresponderle artfou-
10 168 ·de lá L.G.T.O.C.26 . . . . 

La acción causal queda excluida en el caso de que la emisi6n 
. o fa negoc~ación del cheque haya producido novación· de la . réla~ 
.ci6n subyacente, este caso se presenta rarísimiO eri el cheque, cu~ 
yas funciOn:es y fines consisten en. proveer a· la actuación de Ja ire-. · 

Jación s11byacente }11ediante Un pago.27 ·· · .· · · · 

C) La Acción de Enriqtiecimie1ito 

La acci6J1 de . enriquecimiento· .es el· re}11edio extremo · c~ri · c~o 
de falta de pago del clieque por el librado su característica es que 
el tenedm.- haya perdido la acción cambiaria contra todos tos co--

~rtícuio 168!.dela Ley General de Títulos y Openiciones de Créd~to dice: 
Si de · 111 relación que dio origen a la em1#>n o t.nmsmiaión de 1n letra ' 

. BC deriva una acción) ésta subsistirá a peimr de aqné]füs1 a lll,CllOS que 66 

.. pruebe que hubo novación. . · · 
. · · Esta acción debe intcn~arne restituyendo la letra nl demandado, 1 110 
pi~ocede siuo dc~pués de que Ja lctrp, Jni.hiese seguido pref!éntiída ínútil· 
mente pam sü pago confornie n los artículos lll al 9.4 y 126, 21 y 128 •. Pa:ra 

. aeredititr tnlc':I hechos; .y salvo 1<> dispuesto en· el púrráfó que aigue, podrá 
é • auplir .el protest<> por cualquier otro medio do prnebn. 

· Si fa . neción enm'biaria se hubíer.I! ox.tinguido por prcscúpci6n o .ca· 
ducidtt<l, el tenedor s6lo podr(t. ejercitiirlu hi acción CtnWal CU Cll.SO de. que 
haya ejecutado los netos necesarios rara qw.i el demimd!l.dº conserve fos 
acciones qu\l en virtud. de lo. fotrn pudicmu corrcapondcrle. 

(27) Greco Pnolo1 ob, cit. pliga. 314 y 315. 



1obHgados . o no posea acción. ca~sal .. cont~a alguno 'de' ellosi es una 
relación directa entre enriq~ecido. y empobrecidó en el sentido 

· de>que. un valor eoonómico haya pasado sin justa causa del segun'
do al pril)lero y fundada en la existencia del cheque. y sobre su 
. posesión en el actor y. está sometida a dos condiciones á) que .el · · 
enriqueciJniento. exista y sea comprobado por el actor, b) •• qué éste 1: 

proebe además del daño sufrido ci0ndiciones que están fuefa,det< 
.• tenedor literal del título de Crédito, y que por. tanto $OJ:l)ncompa~ · 

> · tibles con la literalidad de un: crédito;28 · · · · · · · 

··.' :,,· ,··· .. ' '; s~ trata, d~ una •. acci6n.tí~foa;de enriquecimiento injustd que: ...•.. ; .• :;;·~· 
.' . . .··• • ; ~e,'da. sól9 ,contrti el. librador siendo. acció~ derivada de Ja 'respec .. · . . : 
· ·· .· tiya: causa deja fl90ión. y está sujeta á Ia prescripdófride un •añci. ·. · 

átao:: ~9P::.::~:::;:Wd4d . . · • .. •'. :: .. ''.. '<\ ' ,',; {i:::-,··. ,,. 
¡~~ 

."~:,> 
e, ;>r. 
> · .. · ...• • .... ··.La .. c~d.ucidad.afect~•norll1rilmenfe sól~.áláacció~c~blaria ·>:/•; 

J: ·¿¡e.regresio, impidiendo su .Pe>sihilidad•·de ~jercici.o;.•una,vezqu~ di-i< · ·.· 

.•··· L.·;> c,ho ejerdicio .se ~a~e6. l>?Esible lab:~cc1i6n d7,r~grdieso puede·t~;<tf11·> 
;, , guirse. por prescr1pc1 n .. ' n cam io, a acc1on recta no es a su: 
·~ .: • · .. ··· jeta .. a caducidad, es ·pleüa por el ··sólo'.hec}io de: qú=:• .el ofüigacfo · ' 

· ·· · directo. firma el cheque y . se extingue por prescripci6n, nunca por .. 
·caducidad; · ·· · 

. '.··. ', .,. ' ' 

La Prescripción es una excepCión perentol,'ia, que destruye 
una . acción que tuvo existencia, debiéndose . ser opuesta pm: el . de., 
mandado en el lapso legal que.se le conceda, el juez no podrá ha-.·. 
cerla valer por oficio. ' . . 

. , .. ' , ' , 

La caducidad es un hecho impeditivo del riacin1iehto de Ja 
'acci6n,y para impedir que ésta.nazca ei Juez deberá e·studfai· los . 
elem~nfos constitutivos de la. acción, • aun cufo1do. el demandado 
no fa hay~ hecho valer, · · 

Si se ejercita una Mci6n prescrita, el .Juez debe1;á dar entra.; 
da a la clemanda y sólo si el demandado se escuda en la pres'crip
ción podrá, destruirse la acciól1; y si se ejerdta una ~cción <::adu· 

(28) GrccoHPuolo, oh. cit. ¡iágs~ 3HJ, 317 y :ns. 
(29) Corvantes Ahunmdn Raúl, ob. cit. p/ig. 104. 

' 



- .. •, ·• 'I .{ - . • •., 

~a, 'el Juez deberá negar la entrada a la dem.ánda, o en la s~nteh;; 
Cia; hacer valer de oficio la caducidad.SO · · · · 

· La ·Prescripción · de la. acción q~biarla :Directa contra el Ii-. 
brador .o sus avalistas, es de seis meses contados de la fecha de la 
.presentación para su pago. · · 

· La Prescripción de la acción cambiaria: de regreso contralos . 
endosant-es o avalistas y de estos entre sí, en seis meses contados 
desde el.día· siguiente a aquel en que paguen el cheque. 

. . '.La Prescripción de la· acción causal contra el librador¡ en ; 
c1lez años contados. a partir dela techa de. prescrlpcióri o de caduM •· 

.•. >ciclad de la aceiónca1ubiada•artículo 1047de·l Códigode Comercio ... 
- . . . ' ' ·, ~ -- ·. . il " ' : _:. . '. - . - .' "·.. : . - .. . .. -- ' - . -·.. . . : " .... , . . 

La_·Acqiém dé ~nriqtieciÍniento ilegítinlo:cotjtra ef,Ubrador; 
•·.·prescrfüe·.en.uriañc>c:ont.ad6 ª· part~r.deldía.en.quecaducó l.a.ac ... : · 

· , éión cámbiaria. · · .· · · · · · ·· .·. 

· · .... ·.· ..... · .• La Acción de. ~greso de• últir00 tenedor del ·cn.eaue; 
· <los·enqos~nt~sy avalistas; ·•caducan en l()s• plazos de 

.uno y tres meses, enumerados por el artfoulo 181 d~ 

L~acciÓn. d~···regreso de·los·~ndosantes·y~valistas,· 
enlós plazos dequi:rice dfris; tino y tres meses. 

· .. La. ~c.cióI1 dh·ecta contra el librador y ccm:tra sus 
. avalistas, si· prU=han que durante el.· término de pre
sentación< tuvo aquel fondos suficientes .en poder del 
librado y que el cheque dejó de pagarse po1· caµsas .. 
. ajenas al Ubradol' sobrevenida con· posterioridad• a di'-' 

. cho .término caduca. 
. . 

en .el plazo de. quince días, uno y tres meses. 



. , . ·.'. ', ··:: .. " ' .; ,·" 

res .que .señalan que· oolámente en el cheque e~isten acciones de . 
regreso, porque el librador promete el pago y el que debe hác:erlo 
es el librado; Así mismo también los jueces. deben definir sU cri .. 

·. · terio respecto a la caducidad· y. prescripción· ya gue la coiifunden, 
. no admitiendo demandas cuyo título haya prescrito siend(> que .. 

. ···esto es·una excepción:. 

. .. ELlibrador sufd~á, además' Ja< pena del fr~úde, 
· . ..si. el cheque no. es· pagado por tener: el librador· fcmdqs 
· · dispopibleá al expedirlo, po,r hab~r dispu~sto de los···. 

· fondos que ttivie1'.e antes de gUe transcurra el,pla,zo 
d6i.,présentación. o. por no tener autorización para i~X:.; .•·· 

. .. . pe~ir .cheques a cargo .del libr~do, · · 

. . .':·. El legislador ha establecido ~na s.arición esp~ci~iv para ca~ti~ 
·· · 'gará quienes emitan .. cheques · h:1,egularmente,. criando los •. libra· 

.aores sean. culpables dela.falta de pago dedichodocumento; sien-· 
oolos elementos de tipo de. dicho delito especial: ... 

. . . 

l .. -~La expedición del cheque por el librador, que reuna los 
'.requisitos altldidos por el artíchlo 176 de. la L.G.T,O.C. 

. . u,..:_.Que el cheque haya sido presentado para su pagó' dentro 
·. '.de los plazos sefü1fados en el artículo i81 dela L.G:r.o.c. . 

IlI.-La. falta de pago. del cheque•. por el Hbracfo, debido a.· 
cualqµiera de las siguientes causas. · 

· a) Por no tener el librador fondos disponibles al expedirlo. 

. b) Por haber dispuesto e·l librador de los fondos que tuviere · 
antes de que transcurra el plazo de presentación. . . 

e) Por no tener el librador autorización para expedJr che* 
ques a cargo del librado. 

Existe tipicidad en el delito de libramiento de cheques: cuan
do tma persona libra un cheque etc. y reuna los elementos de tipo 



.~?lt~riorlilepte descritos, ·es tjecir al afirmar que un. hecho 
tuos() es típico, es necesario · compr10bar que el mismo encuentra 
sµ. referencia en la hipótesis ~bstracta recogida por Ja ley. y sa-
tisfllc~ todos los _elementos descriptivos del tipo.:ll 

. , El artículo 193 de la L.G~T.0.C. en este aspecto también resul
ta confuso, pues poi un lado, coiho elemento para Ja integración 

;del tipo, exige que el cheque haya sido impagado. por no tener . el 
librador fond9s disponibles "al expedirlo", ·palabras estas últimas, 

.. > - qÜe están en confradícción con Jo dispuesfo en ótra parte del pre<>; / ' cepto, en donde se exige también, como requisitó intrínseco el que 
?,'.5 ; ,el. cheque haya sido presentado en tierripo, es deCír, dentro de l()S 

térmi11os aqüe se refiere el artículo 18lde la propia ley. 

>Lo anteriorquiere decir, que sinos atenemos-aI.plaz~ de t>re- . 
sentación consignado en el Art. 181, el delito no se integra én el · ' 
in.omento de la expedición del cheque, como parece decirse con' 
.elsegllndo párráfo del 193, sino el1 elm<>mento en qU:e el dOcu"' 
.mentoes'prese-ntado para su cobro y negado su pago, todo lo cual 
deberá haéerse pqrirríperativo de 1a ley. de la materia, f10 elmis
m:o día de la expedición, sino dentro de lós quince días "que · si;. · 
gan" f,11 de su fe.Cha. 

' . -

En resumen, se considera que para que el legislador no hubiera .· 
incurrido en la antinomía que se observa en los. artículo 181 y 193, 
'clebió de haberse eximido de hacer alusión, como requisito para 
· la integración. del tipo, la circunstancia de que el. impago del . che;.. · · 
que fuese debida a"rio tener el librador fondos disponibles al ex:

·- _ .· pedirlo"; Su exigencia debió haberse limitado tan. sólo.· a que el 
: rechazo .del cheque se hubiere debido a "no tener el libl'.ador fon~ · 
dos disponibles d(:lntro de los plazos de presentaci6n del cheque".3_! 

El-·-. Tribunal.·· Competente para conocer . , las violaciones 
carácter Penál al referido artículo 193 de la L.G.T.O.C. es: 

· (3i) · Gon!lfüez Bustumnnte, oh. eit, púg. 127. 

(32) 'rolotlo Gonzáh·z Vicente, "Giro de Chequea en Deacubicrto", Tesis para 
ob~ene1· el 'i'ítulo -en I.icencindo en Derecho, Pncu:ltad do Derech(l; de la 
U~N;A.TuL Mé:ióeo, 1968, pCtg. 44. 
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' . ' -. .' ' •, ~ . ' - ; ;· ' ~ - -- - ' ' ' ' 

< .¿ ley de 'tltU!os y OperaciomÍs de Crédito; e¡r . 
su carácter de ley Federal y posterior~ al Código :¡:>e:. 

.·· naL.del Distrito y Territorios Federales, estructuró,. 
en su artículo· 193, un delito formal con elementos' ··· 
c~:mstitutivós propios que dif!er~ del , de fraude ·pre-· 
visto en Ja fracción IV del artículo 386 del Código 
Penal, tratando de proveer una tutela específica del 
cheque, dada su trascendencia en el terreno banca~ 

.río y nionetar!i0;Jo quelleva a concluir, que e1 hecho 
delictuoso a que se refier~ el mencionado artfou}o 193, 
e:; de or4en federal y de l~. competencia . de. los .• trfbu~ 
nales • de e,•Jte. fuero,. de .· acile],*do ,con lo. preceptuado 
en.el artfc{¡lo 41fracciónla.inciso a) de laLeyOr~ 

' 1ganica del poder JUdicial 'de·Ia Federación".:1:.i · ·· 
. . . 

........ '""""" coparticipación en el delito especiaLde girar ·chéques · ... · ·' · 
. acuerdo con la siguiente te'sis de Jurispl'UdenCia.: 

·· · .. 
0
' .. ..•.. E~1ddelitToipt r1evisto

0
por el; artícudlo· .. C19~d··. ~e la t~i ' < '.':. }>:,\ 

· ' ener;;u: C UOS y . . peraClones. e · re lÍOi es. Ull 
.. · delito. especial y si bien.dieho documento nó .está des- · · < / 

.... '. th:tad9 a, la .ci~culación1. ert . forma. accid~nta1;. adven~ . . . ' e 
tf~Cia, ,esta debl e ~ebtl·.proltegidá ·pard. a fü) dlestrutir. l¡;i' ~~n.;; ·. \ t' •·.·• >' ·.y.· 

· · ·.· ianza que ·~. pu 1co e conce e en ·• as . ransacmo"' · ·· . . . 
nés¡ por ello es qué tratándose de la participación • < 

. delictiVa, de ar,merdo con la. nuev;a jurisprude11..cia de• 
· la Corte, la represión pénal •alcanzt(; rio .sólo a quieµ 

expide el documento, ·es decir a¡ librador, sinó :a~lé~ 
.más a quieninstiga o propone su expedición ointer- .·· 
viene con su. conducta en alguna de las formas 1qt:vi 
p:1:·evé el artículo 13 del Códigi0 Penal Federal.:1.4 < · 

. . . 

·.· ...•.. · . ' 4J.gunos tratadistasdiceri que)adrculación del cheque nri 
ru.lterifa ser protegida eón sanción penal siendo inexacto quelá so-> 
ciedad se muestre. interesada en que los C'beques me.re:tcatf la con~ . 

·íiam;a del publico como substitutos del diner(), no.mereciendc>tai 
confümza a base de sanciones penales, ya que diariamente se gir'd 

· ·ca&) 

(34) 

' ·- : 

Toois Juriáprucfoneiul No. 90, .Tilrisprndencia de ltt Suprema. Corl.c ~fo 
Justicia, do 1917 a.e. 19651 Segunda. Pnrto, Primerii Bnln Móxíco1 · Hl61ii 
J:mpronta Murgia S .. A. pág: .195 •. 
'l'csis Jurispru<lencinl. Tesis i:elacionnr1&a ni mím. !12, oli; 
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</endescubie~to .. • ~heques.•incul'1·iéndo ···cHchps libradores .. gn·· el•· de.lito 
···.citado;· Así mismo en1a práctica comercia!, seguirán.redbiendo 

ch~ques a personas en que el tomador>teriga confianza por conoci
miento personal; o los cheques certificados y vademecum, o sea 
auellos .• con provisión garantizada y que ,se· h1corpor~ la. 'respon-
sabilidad del librado. · · · 
'·i' 

En el· Proyect~ del Código de Comercio, ·•en sus ártíCulos 57,9 ,, 
y &8Q eS,tablt)ce pena de,prisión no muyalta, p:i;etendiendo quela 
sanci6~ .. no sirva.en la prácticá a los \lSureiios coro.o sanción de• co-' · 
bp:>¿e,sta~leciénrlose la misma.· penalidád Parª. quienes exijan. che- .· <iµes, irrc:ifittlarés' corno garantía de qéudas civiles}Í5 ' ' ·, · .. · .... '''. •· ',' 

.: Independientemente .de'fo; disptiest()por. el artícufo 193 '.de.la. 
. : : L~(}.~\O.C~, fa Sect~taría ae Hacienda y Crédifo:·Público; por me~ 

· d,io desµ ó.rgan9 de yigilancia.de la Comisión Nacional.Ba,llcaria,< 
. ha'}prl()pugníido 'por medio .. · de .• la'fracción ··:x:vit'd~f ·artfoulol7 de< .·· . 
·Ja; Ley .GeÍl~ral ,de

1

fa~titudones de .. Ci~~dito' . y ()rganiiacfoneli :' Au~ · •.··· ··•· 
·J!iliares.qt1e.dice: · ;_ · · · · ·· .·.· · ·· ··· 

A·. los b~ncos ·de depósito les está prohibido. man- · 
teil.er cuentas de cheques a aquellas personas que en · 
e curso de dos meses hayan ·librado tres o. más de 

. ·dichos Cíbcumentos, que presentádos ef1: tiempo no hu~ 
hieren sido pagados por falta de fondos se deba a una 

Articulo 579 d~l Proyecto del Código do Comercio .dice: 
La .uutoridnd penal .fcdC1rnl s:mciouará con multu. do. ciell a cinco . 

posos, o pdsión hasta de rciHmeacs,. o um.'ba.s penas, a juicio del juoz, ¡i. ·' 

quien. emita mi clrnqne que el lmnco librado no pi\guo dentro .del plazo · 
· de presentnc'.ón; por nlguná de las. Riguíentes c1111sas: 

J.-No haber nutorizndo el libro.do pi1ru librar chu(jucs n su ci1rgo; 
:rr:_,_No timcr el lihmdor aí:tldo disponible parn el .Jlngo y; ···• 

·. IlI . ..:.-.Hitbcr cllspucsto . el librndot'. do los .·saldos. disponibles,· despifés 
de librar el cheque y antes <le quo transcurra ol plazo de presentación. ; 
. Si ,los actos 'n que oste artfo1llo so i:o#ei·e fuoren c-Oilstitutfros' de 

fi·all.dc, se ttplícnrft ln ley coihún. . 
f,,rticulo' 580 que dice: A quien obtenga medianto exigencia quo r;e fo 

entreguen uno o más choques pn.ra. :r:nes .de garuutía, con conocim.ieuto ilc que ·· · 
el Ubmdor carMe de fomlo!i disponibles snficicntc~ para im 11!tgo, se le' nan~ 
cionará on la forma establecida en el 1ntfonlo anterior. · 

· Cervantes Ahnmndii :Raúl, ob. cit. pág. 143. 
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··•· causa. ~o imputable.~ librador, los ~mncos de,ddep6~ < : 
. . sito y las cámaras de compensaci6p. deben .. c}ar a ·c0.;. · · · 

. · .. nocer a la Comisión Nacional. Bancaria eLnombre · . 
. . • ·. de las personas que incurran en Ja situación ante-. 
· · rior 1 para el efecto de que dicho organisnio 1v di a 

conocer a los ba:r;icos de depósito del país, los cua" , 
les en un período de cinco años n1r:> podrán abrirles · 
.cuentas de cheques. . . . · · 





'l 

2.-Et Cheque de Ca.ja 

(1) Gallegos González. Felipe de Jesús, Apuntes tle clase de .2o. enráo 
rccho Mercantil. Facultad le Dereeho, U.N.A.:M. 1968. 



' '.· . ' .í
1t ·'. '. . . ' 

El artículo 200 de la L.G.T.O.C. dice: '· ... ·· . . .. •, 11 . • ' ' ' ' 

. . .. ... Sólo las instituciones de crédito pueden expedir 
cheques de caja a cargo de sus própias dependencias·. 
Para su validez estos cheques deberán ser nomina- ·. 
tivos y no negociables. . · 

. • En principio, el cheque no puede ser emtido a cargo del {Jto- . 

. ···•· pfo librador. En este supuesto no puede hablarse en realidad de 
· •· •·· · una orden de. pago dirigí da'' al ·librado (contenido. esencial del Che-

que) sino de una promesa de pago del librador, sin embargo la 
··ley permite ,que excepcimialmente pueda11 expedir,se cheques a 

,cal'.'go del :propio librador, como. esta modalidad.2 · 

~l hecho de gil'arse de' dependencia a dependéncia de una 
misma fostitución un cheque ,de caja, permite respeta~ una yieja_ . , 

<.práctica iriternacionáI, al mismo tiempo que porJa. #ccióP. de la~ · 
. __ ·.· Hépéndencias ·como entes. Jurídicos distintos, se. salva' el·· Ób~táculo .· 

cLoctrinal a que antes aludimos; desde el .punto de vista económico; 
)~ no negpcfabil.idad de)os mismos y su(.carácter exc:Iusivani~nte . . .. 

•. l1ominatiyo,: impide. qué tales cheques se, ._conviertan :ensµstitufo~ ,· 

.qeJqsbiUete.sde banco.3 . . _ ·.· __ .·_ .·.. . ··.·. . .-- ·,.·_ · 
.. ·La i:lefinición que ·da laJey del chéque de caja difiere de!ila 
interpretaCióri que le dan al1referido cheque las instituciones: ban
;cariasi.~·,á que estas determinan q\l·e el cheque de c~ja es el lfbra--: . 
do po1~ ll:r institución a, cargo de· sí misma, pudiéndolós éxpedir la 
fostitución de crédito aún no 'teniendo· dependencias; observál'ldo"' · 

. se que 11.0 existe ninguna diferencia de esta l?:nodalidad del cheqúe 
con el pagaré a la vista.4 · · ·· ·.. !t; · ·. -· · · ··.·._ 

.Mi opinión es que ~n-efécto elchequede cajas es.un pagaré 
a)a .vista, pero la práctica comercial. ha con~agrado el uso de Jos 
rderidos documentos bajo la formc. de cheque corno lo recol}oce 

•.. . Ja _Ley 1Jriif9rme,, qµe lps acepta sólo._ cu.and() se giran d~ un, .el~··• 
parta.mento a otro propio del b'anco, el criterio del su_scrito .se solí., 

. darfaó con el del anterior autor y con el del ilustre maestro Cer~ · 
vantes Ahumada. 

(2) Do Pina Varn Rafael. Elomentos, ob. cit. púg. 308. 
· (3) Rodríguez ltodríguez ,fonquín. Derecho. ob. cit. p(ig.; .147;. 
(~1) Tena l~olipo do Jesú", oh. cit. p(Jg. 320. 
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El artículo 197 de la L.G~T.O;C, 

, .. ~l ~~eque que· el.librador. o· tenedor cruo.enz cou, 
0:1:>~ lu1eas. pru:alelas tr~das en eL .anverso, sólo po-· 

· dra ser cobrado por. Ulta instituci6n de crédito. · · ·. 
;· o • 

. Si entre.las.lineas de1·cr~am;eI1to.eri·un chequ1e . 
. . no aparece el nomo re de, la: institución que d,elie co
brarl~; .~l~ cruzami~.nto es general y especial¡ si entre' 

···• JruL lineas· se cons1gna,1 eL nombre tle. una institucións 
·· · ···• ···· d12terminada. En este último. cas(}~ ekoheque-. sólop&- .· 

.. ·)· ;· ··•·· · drá:,ser p~gado ·~ la ... in~~ituclón.especiahnente.desi~- .··· 
•• •.·Í • > { i~/~, .~.~hd:obr6.fa. que esta hubiera El'ndosarlo el cJ:iegu~ para 

::' ;> > . \ . , . EL cruzan;iiento general puede tr,~nsformarse en 
\:';/·;:"'> •. oruzámiento es:peoiál; .• pero elsegundo. µo··.·puede• 
<:<': .... •···<:<;transformarse en: ·el· primer9;:Tampoco· pueden .b~· 

·· ·.···· ·· · · . < rrarse et cruzamiento de un cheque ni; eh nombJ:e< de· 
·. · ' / · · .. 'la ~nstitucióri en é1 designada. · · .. ·· · · .. ·· 

.\>' / ·.' .. Los camofos o supresiones ql,1.~. s~ lifoietan. eón./ 
' ' · • ; x.. . th.{ fo di8puesto en t>sti:r aiifoulo;· se tendrá' por· rio 
> .· \ • · efééhtados: · ·. ·..... · 

,'.''; ' . . <El' librado qµápall~e ur,i cheqµ~ ~ruzac16 eti t~r~ · 
1Ilinos dlstintos ,de los qµe. esfo.artíC:ulo·señáI?; es" 

. · responsabfo ·. deF pago: frregufarm~nte lieeho. · 

La mayor parte de fos' tratadiStas' :i:econoceii que elí·cñequé'. < 

crt1zadó se 9r:iglnó en.Ja. legislación Ingfosa,, ésta c:listingµe ·entre' 
los. cheques ... ordinarios, también. llamados abiertos (OPEN'. C~ . 
. €KS.} y los cheques cruzados (cCROSSED CHECKS) y ql,le .. tfouen 
como uro el de evitar los frecuentes inconvellientes del extravío; 
robo· o falsedad del cheque ya que impiden a un portador ilegí.thno 
que pueda percfü'r su importe:.5 · · .·. 

La Cámara de Compensación' de fa ciudad:: de l.Qndres, por · 
primera vez se puso en práctica el cruzamiento,· en· efque- se fo.; 

• . c1icaba que se pagará a nomhrt! de un banqµero, par~ que ttn_a. . 
· · vez recibidovtaL importe ]o; acredite-.rád1, lac. cuenta; de, su; clleµte}i 

El Cheque cruzado es aquel qµe. el librador;. o el; tenedor cm"' 



zan cond¿s lín~as paralelas trazadas en el a~ve~so y q'1e sólo pue;;. 
·de ser cobrado por una institución de créd to.7 · · ··· ·· .. · .. 

·Ciertos autores afa."ibuyen al cheque cr~zado la ca1;acterístfoa de . · ·. 
ser necesaríamente nominativo, ya que en lel del portador es emi
tido sin restricción alguna en cuanto a la legitimación del toma~ 
dor y lo que se pretende con el cruzamient ) es restrhÍgir esta. IJ . . 

El cheque cruzado es aquel que con ir dependencia de su ca~ 
pacidad circulatoria sólo puede. ser pagad a una i~itució~ d~ 

.··crédito y agrega que su. uso .consiste en t atar de· consegitir una : 
• ci~rta seguridad de que elcheque no será . . brado p<¡r a,dq,uíreti~ 
'te ilegítimo y se obliga a la}nstitución de crédito q\le 19 pcmeat. 
cobro.a responder enJos casos en que haya procedido ~ fayót .de. · 

·persona no autorizada.O . . . . .. . 

. ELc~zamien~o tiene ppr objeto dlficu far el cobro deF do~ 
. cumento a teriecfores ilegitímos, ya que sólo }Q podrá cobrar una 

institución: decrédito.1º · · 

.. , .. El . µso del cruzamiento del cheque es :.a de evitar peligros . 
de que el. cheque pueda. ser .cobrado¡Jor. un . '·enedor ilegítimo, .te~ 
niendo la intervendón forzosa de' un b,anco. e ·.el cobr? del~tjtulo ,Y .· ·. 
obligando al librado a pagarlo solamente a· ur a: institución ele eré- · 
dito; supoiiiendose que el banco que presen a para su pago el . 

. cheque cruzado lo ha adquirido de una persc na a la que conoce, 
de un cliente .en suma, que le ha transmit do el documento o 
simplemente le ha encargado su cobro.u 

Mi opini6n respecto a la referida modalidad, es que el che~ .· ..... · 
que· cruzad1~ ·debe ser exclusivamente nomina ivo, .para restringir· 

· y legitimar al beneficiario o tomador; debién fose de ca111biar el 

M.'ajnda A.l'tur&1 "Chcquo y 'l'nlones {lo Cuont.n Co riente''· Madiid HIOO, 
Editorial Smitillunn, pág. 197. · · · 
M:uñ021 Luis1 "Título V<alores de CMidifo", Bueno;! Aires HJ56, Editorhtl 

· Tipogrfd'icn, J;lúg. 1185. 
A. Hornán11cz Octavio, ob, i'it. p{tg. 265. \ 

. A. Hormin11ez Octitvio, ob, cit. pág. 209. 

R ... º. driguo.z H .. odriguez .Tonq·u· ín1 "D. ereclio Bancario'', p&g. 195. 
Cervanteu Ahumadá R.aúJ1 ob. cit. pág. 144 y 145. 
Do :Pina Yiu•it Rnfae1, Elementos, oh~ cit. pl¡g. 3H'/, 
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< iérmino•·tenedor• por•e1··ae· .. benefi~iario nominado del• articJio 197 .··• . . . . . . . ·. . .. ·. . .. . . ' 
que diga: El cheque que eLHbrador o l:>e11eficiario etc., <ya que los·· 
términos tenedor del cheque s6lo;1 pueden aplicarse a los cheques .. 

.. al portador, ya que el uso del.cruzamiento en el cheque es con 
el objeto del que el beneficiario sea el oomin:ado y legítimo, ya 

·. que la ins.titución de crédito a. la que se endosa para los efectos 
a.el cobro o se ordena que cobre el cheque debe exigir la práctica ·. 
banéaria, que el beneficiario que intente hacer el cobro del che
que cruzado por medio del banoo; éste sea identificado plenamen~ 

; te a satisf.acc:hSri de dichaJnstitución de Crédito pal'a savalguardar 
dicho uso de está mod;:ilidad 'ya que así en forma absoluta se difkul- . 
ta.ría el cobro a tenedores ilegítimos ya que uno . d1~ estos puecie 

. intentar cobrar fo; así mismo esti0y de acuerdo eri que dichá mo~ 
· ( dalidad fo menta ·la costumbre del público de recurrir a •. fas ins" 

\tifociones bancarias, y por lo tanto estas reciben mayor afluen;. 
. cía de capital; con los beneficios que se desprenden para la. eco

nomía generaFdel país,·ya que sefomenfa la industria; eLcomer~ 
c:o y por resultado lógico se crean nuevas fuentes de· trabajo.o 

· Se am,plian las existentes¡ Solid~rizándonos COll la OP:ini6njlel 
..• maestro De Pina Vara RafaeL. · · · · 

4:~ELCheque para Abono en Cuenta. . 

El artículo 198 de la L.G.T.O.C. dice: 
' ' ' .' 

El librador o tenedor pueden . prohibir q~e el 
cheque sea.pagado en efectivo, mediante la inserción. 
en eldocumento de la expresión "para Abono en Cuen
ta". En este caso el librador sólo podrá hacer. el pa
go, abonando el importe del cheque en 1a cuenta ·que 
lleve o abra en favor del tenedor. ELcheque no es ·. 
negociable a partir de la . inserción de la cláusula· 

"para abono en cuenta". La cláusula no puede ser 
·borrada. . 

El librado que pague en otra forma; es respon.; 
sable del pag.o irregularmente hecho.. · 

La mayor parte de los tratadistas aseguran que .esta :moda7 · ·. 
lidad para ab<mo en cuenta surgió en el derecho Alernan . 
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. ' .• ~1 insemión· derla cláusÜlai parat abona en· cµenta; ~1'-0<lude~ el:< 
efector· de éonvertir el cheque·· en·;, no· negociable; .. despmndi(indooe ... 

· a.unqµe.laJey no lo aluda que estos cheques deberán ser siempre 
·.nominativos; así mismo .. el. uso· que· se:.persigue con esta mOdafü· 

dad, es Ja de· obtener: una . garantía de· que sU . .impo1ie no' será, pa-. 
gado1en ·efectivo a• ningún tenedor,. ya que inexcusablemente ten~ 
drá que · cubrirse me,dia11te un. abono en· cuenta: bancaria: fo que 
. indudablemente dificUltm la. posibilidad de· oobro. por tenedores 
ilegítimos}IJ . . . . · .. ··. ·· 

. . ~a; opfüióh .:. anterior es relativa·. ya gue cotilo .• di~e . el itiaestro 
(Gallegos Gorizález Felipe de .Jesüs un.•tenedbr• ilegítimo puede ha-
b:dr una. cuenta. COJ1 ~_ste cheque.J3 . 

• · .. Algµnoá: autores opinan·, que eFcheque: para :afüno<en~. cu~n~ . 
· ta¡.no.esd!ioo·la;.prohibiciómhecfür.por el.,librador o eL tomador: del· 
tjheque a!la instituci6rtlibrada, Cle:· pag:ar el cheque·>.en efectiyo .... · 
y;: um.h qrtlem de: abonar el importe· del ·documento•.· eri; la: Ól!ent~ · · ·· · 
HeL .beneficiario,. o;- tomador, en1 el: caso que· est.e sea cuentacorrien~. ~. ·.·. 

· ti.ata t dehbanc:o, · pues en c.asO:· contrario,. debe• abrirse· una cuenta.14 ·.· 

Otr.os autores ·no están de acuerdo en·· la qbligaci6n q~e' áIÜ~ . 
. . de laley,de abrir cuenta al· tenedo:r1 en' caso de que este< nó .ten~ · 

·ga cuenta en el.·hal1co,·ya que: eLbanco.tiene .. eL de1~el1(}· deesót>
ger ·sus clientes que reunan los. requisitos exigidos pára la · aper~ · · 
tura de sus cuentas coufontes de · cheques;15 . · · 

. '. ' ', ·,, ; 

Mi opinión a esta modalidad la solidarizo con· los tratadistas 
que dicen, que fa·: ley es injusta, ya quec obliga· a ·fos Bancos a . una. 
apertura. de. cuenta corriente en caso de que éste no~ tenga cuén"' 

· .. ta ·en dieho . Banco,; ya que .·éste· deb€. ser. el que . sel~cione a· .sus 
· ·· que· en . la' práctica. se: exigen•. determinados re9ui:füos 

tales comeda; dB': apo:i:±ar deterrr-Jnadac. cantidad, de di.nen> para. 
abrir una cuenta corriente; probar solvencia; mora[ etí:!.: Y· cori ta~ 

(12) 'Do Pinn V:irn Rnf!lel, Elementos, oh. cit. p(1g •. 3!W. · 

(13) G11Jleg.oa' Gon.:dilez: Pelipo do .Jesús, ApuntcB de 2o. curso d1:; Derecl!Q 
eantll

1 
Fnculto.<1 do Dorechu., U .• NA.11L l!HlS, 

. (14) Becerra J3auti11tu .To~é; ob, ét. pftg. 158. 

(15)' Ten ti FolipP de J e3ú::i¡ o!J. cit; pi{¡.¡, 556. 
Cervantes ,Ahumadü; llnúl, ob. dt: púg: l~p;•. 



El artículo 201 de la L.G.T.0.C. dice: 

.. .·.Los cheques nonegociables, porque se haya .in
sertado en ellos Ja cláusula respectiva o po1·que la 
leyules da ese carácter, sólopddrá11 ser endosados. a 
una institución de crédito para su eiobro. · 

. . . . . 
r • "• 

. .· .La no negocia1>ilidad proviene de la. ley, como enJos cheques . 
·para apono en. cuenta o certificados, o la inserción.en el documen~ .... . 
·.to dela clÍiusula ele no. negociabilidad, esta es relativa,'ya qtie los .. . 
reforidQs docunientos, sólo pueden endosarse a un.a 'institución 
de crédito :para su cobro) O . · · .• .. · .. •· • · .. . . • ... · 

Ei uso de esta mod.alidad es• porque en·· los chequés s~ Jes. in,. 
. sertala cláusulá de no negociabilidad no transferible, !lo endos~ble 
µ otra.equivalente, o porque.nuestra ley. así lo ordena ya que ron····' 
cheques' no 11egociables; t>l cheque para abon0 en cuenta~ el cejtifi- · 

. i cacfo, el de caja y el cJ:ieque coh cruzamiento especi~L . · · 

E:l.~rtículo 202 de la L.G.T.O~C. dice: · 

.. · Los cheques de viajero son expedidos por e.! libra
dor a su propio cargo y pagaderos . por . su estahle7 ... 
cimiento o por las sucursales o los corresponsales 
·que tenga en la República .o en el extranjero: Los c!i,e
qués· de viajero pueden ser puestos. e11 c1rculac1on 
por el librador o por sus sucursales o corresponsalés 
autorizados . por él al efecto. 

Elartículo 203 .de la L.G.T.O.G. dice: 

. Los ch~ques de viajero serán precisame11te n~ml~. 
·· nativos. ELCheqtie deberá ve1·ificar la autentiqidad 

· de' lá firma del tomador, cortejándola con· la firma. de~· 
¡; 

(16) Cetvnnl:es A.lmmndá Rnúl, i>b. cit. pág, 147. 
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El tenedor de un cheque de viajer<;> pueqe pre;;, 
sentarlo para su pago a cualquiera de las sucursa..: 

Jes o ·corresponsales incluidos en·· la lista qué.·al·. &te
to proporcionará el librador y en cualquier tjem.:. · 
po mientras no transcurra el señalado para la pres- · 
cripcion; · · · · ·. ·· 

\Lá>fa,lta de ·pago intnedfato dárá ,..,.,.,..n ... ,...· 
nedor.para exigir al librador fa 
porte del cheque de viajero y la 
c1ai)..os y perjuicios, que en ning(m 
riores del veinte por Ciento del valor 

· if>agado. · · · 

'é>~I 1-tfoulo 2~6 de la L. G. T. O. C ~ dice: 
. . . 

El· corresponsal que hubiere puesto en . . . · 
ción los chequesde viajero .tendrán las. obligació .. 
ries que corresponden · al endosante y debera reem· 
bolzar al tomador .el importe de los cheques no . inu-
. tilizados que és~e le devuelva. · · 

Elartículo 207 dela L.G.'I\O.C. 

. . .. Las acciones contra el que expida· o ponga en cir.: 
culación Jos cheques de viajero pfoscriben en un 
año, a partir de la fecha en que Jos cheques son .· 

.. puestos en circillación. · · 

. Nuestra ley en su artículo 202 de la L.G.T.Q.C. has~rvi-:. 
do de modelo para que ·los tl'atadisfas de Derecho Mercantil Me~. 
xicano construyan sus definiciones, fas cuales· son '¿opia · fiel pues 
sólo hacen variar una o dós palábras.17 · · 
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. - - ~ - - .- . 

<{ . <El cheque de viajero puede ser definido "Como· aqu~leti ql!é 
< ··• el banco girado es al mismo tiempo girador y que puede sel' CO-• · 

brado en diferentes lugares de la Republica o del extranjeré'\lS . 

Pi0r otra parte se señala que. el cheque de viaijei·o· son ''ll~ .. 
bradospor institueión, de crédito' a su propio car150 y pagaderos •· 

·. por. su establecimiento principal io por corresponsales o suc\m;a- · 
· les autorizadas al efecto",19. .· ·· · · · · · · · 

. - - - . : . -~-. -, 

Así mismo se indfoa. que· en·. los· términos que· esta 'rédactadó 
· · ···nuestro artí.culo 203 de JaL.G.T.O.C; no puede desprende~seque ·.·· 

la segunda firma del tomador o beneficiario· debe de ·ser . hecha ·· .. ·. ·· 
. aiite la institución qué paga•. elch~ql1e; ~stando ünkamente obligado · ... 
. 'el .• Banco a<: cotejar.·. ambas.· .firmas> verificando su .. autenticidadl2o .· . -· .· . . - . ·, ,.. . - •-' . ' 

Los cheques .• ~e .viajero· p~ed~n· ... P;rierlo~ .. en ... u .. '-'-'Lt4'-' ...... u 

· · i~atr Z, Sus 'sucursales Q 9or1'esponsales "utorizados ·por 
·lo que> el corresponsal que ponga en circulación... .·. . .· . . ·. . 
é cumento se ·,obliga·. como endosante y si• se llevan a Ja práctica; .. ·· , 
.·las instituci,ones bancarias no po?ran . ()bte11er la aplicación del 
cheqÜé de'viájero que hoy·. es tai1 frécuente y .la il)stiiución i'fo 
prosperaría, por que lainstitución lil:n·adora· .deLcheque de yia,
jero desde· que autoriza . a: sus . sucursales y) corresponsales a po
ner en, Circulación· . tttles títulOs de crédito, también.· los autoriza 
inmediatamente a efecti.lar la devolución del importe de los che ... 

·· .. que.s no utilizados que sea~ devueltos.21 · ··. 
. . 

Ell.Ja doctrina extranjera existen diversos criterios que ase"' 
guran que el. cheque de viajero puede ser endosado validamente 
una vez que se haya firmado por segunda ocación que es el re.:; 
quisito que se requiére por el tomador para firma de autenticidad . 

·o identüicaci6n.¡¡2 · 

En la J~gislación Mexicana s.e sostiene que hay razones prác
ticas que permiten asegurar la . negociabilidad del cheque del Vi.a:. . 

(18) R.odríguc:t. Rodríguez Jonqnín. ''Derecho Iluncnl'io"1 oh. dt. pii.g. 201. 
· {19) Tona Pelipe do Jcsí1s1 oh. cit.. pftg. 557. 

'. (20) Rodríguez Rodríguez Joaquín. ''Dcret:ho Duncurio"; oh. cit. púg. 204. 
(21) Tonu. Pelipe de Jesús, ob. cit. púgs. 319 y 320, 
(22) Snlnm1ra Vitt(lrio, "Cuí·so do .:Oel'echo Morciintil :,'i;tc:dcuno", Trad. Es· · 

pufiol. J. Burrera Hmfl'. México .1940, I•;ditol'inl Jus. púg, 345. 



.· Jei9:" El pago. JlOrmal deLéheque del v1a¡ero, Se requiere que · 
· e~te sea firmado por segunda vez ante .la in.Stituci9n de .prédit() 

· .. ·· . que va a liquidarlo en cualquiera de los lugares que•.se presenta > ·, . . ·. . ... '24. ' . . . . . . . . '\ .· .. • .. 
. ·Parª su pago. 

La mayor parte de los tratadistas dicen que el cheque 'del: · .•· .. ·.·· > 

· vfajel'O se 10riginó en el "Ass·egno Cfrcolate Italiano,¡ (cheque(cfr ... · 
'cular) y el "Traveler Check'' Norteamericano. · · · .. ·. _ ~· ··~· . .,, ,. ' - . :.-::-~-,i 

.. ,-.:--::'·1~){" -</::·. ' 
-_._·:_,_~.;- .. _·:-;>1 -,_;_i __ ,t/'· ,/::<~,-- , 

-_:. ::::·:::~-:~;.'.- -- :::·:~ -- "."" -.. , ·-:/[t_ 
?;.)' ; : ;/ '. . Ji A) .. El Asegno Circulare .. · 

··<En ItaHa surgi6 lo '111~-fos tratadisté1s ít~li~x:os ha~ :Ú~B.cÍoi '. .- ~~': 
. . ,cll~qu,.e .circular "Ass~gno .. Qircolare~' este .es un cheque :a fa·;;(ir,;. \ . '., T,·L:; ~l 

den creado.por. una institución de crédito,' a ~argo: de t<:>das.stis''·.'. > .• f.:. 

· .... sticl.lrsajes"y.correspf>nsales,· ~1obr~·cantklades ya disponil:>,l~s en ; · ''C;i :r 
la-institución en el momento .de fa .creación y pagadet() a 'la vis.. . . ?· J 
ta<en cualquiere de dfohas depéndéricías)5 . . .. : .. ·.· . > J i; .i > < i .·~e :1 

>! Ji!1.:"Assegno· Ch·9ulare''/s~ o!igino .Pata ql_l~brantar: eÍpriviM'. · · · ·•)t·' f •· 
.legio,.· dé la 13misi6n de .. v,aies ·.bancarios; permitiendo ·s§lo ·al iris~·: '· 1 ·.·. 

. . tit~to ~e emii3ión y a los lfancós meridion~es.2u:1m ci)egµe, Ctreular. , ; ... ,¿ '., i\ 
· es .. :relativa~ente recient~, ya cfue ~u practica;§~ e~tendi() poco· .>J 
. antes de l~ prim~ra guerra. inundial,. i•igiendose en> W1 princip}p ¡ . 

por.Ja. te.oría del cheqU.c y del J?~garé, su· primer recorioc'imjen- . ¡ .. · .. 
,· to legislativo Úivo lugar ei1 la tarifa de. la .. tasa del timbre, d(}n- i 

de por decreto bde la ley del 31 de ,~ctubre de ld915,.se ins~rtoJa.. .J_ 
·voz pagaré cam iario1 emitido,' por iustitudones . e 'crédit¡(), el che~ ··. ¡ ·· · 
que circular es un documento que contiene unl:\ . ob~igación, dk ; ¡ 
récta y principal, de pagar una deterininada suma de. dinero, asu;.. ;:. , '·.t . 

. miendoJa forma de pagal'é o de·}'vaglfa cambfarfo" pa~aré ~am-c: • ';" , 
biario,27' Este documento es un títµlo de créfütio ,a: la orden qué· ·q · 
contiene la promesa del emitel1te füq)aga1~ a la vista la stunr. in-; · · • /ft 

; , , . . . , • - • , , • , _ ·.. '. . • '..,e - -;-' , . • 1 ' • • , • •• - • .º. ~ · '. 

· :(23) . Hod1·i~uez Rod1;íguez Jonqnfo1 DN~chó, ob. cit. pí1g. 2oa. 
· . (24) Tona Fcliµe de .Tesiui. ob .. cit. :P{igll, . 319 y .320. 

(21}) i\fossn I,orcnzo, cit. ¡ior Cervmitos Auliamtt Fl'.úl, oli. cit .• 
:· (26) :M:oo~iul'o li'rmieesco, "Mo.mm1 de Dereelw .Civil y Oometdnl' '· BU!lMS · 

,.\ires l!'.l5•1,. Tomo VI, Ed.itorinl J:}11ic!oncs Jmidic¡¡s Euro1ic¡u¡ Am.íiiiln~ < 
pág •. !Q(}. 

(27) GrÓéo Puo1o, oh. cit: púgs. a22 . y :\2·1. 
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.· . . .... ·· ...•.. ·.· .· ·. : ' , ·<'., /.¿' 
·. ', .. ·,·.::·,:-.:._ 

·· .iµ~nzafon a,.eniitir.su .• propios "Travelers Checks",31,<L~ lÜn~ti-/i .. ·_."''.· 
:can Expr~ss Cornpany' emitió 'en el año de 1955 Travellera C~eks .·· · ' ·. 
por un valor db 2,3000,000.00 :Oolares.32 El funcfonaniíento del 

.. "Travellers Cheks" es tan sen~illo' comó el "CircUlar Notes'',. ya ; 
·que es el mismo fin del viajero de hoy 00n (;"!l <le->aye1\ evithl- las. . ·· ; 
necesidades de llevar consigo dinero en e.fecÜvo qut'¡ , illfu.nd~ /:F .··•• <·· ' 
temor de extra vio. o robo y 1e da.·. co1llodidaf1, por ~ftra pa1'.te el . ' ': ;:; 
turista necesita' seguridad de obtener dinero en Lr>s p~íses que>yi- < ' • .. 

< s.ite y en el'monje'ntoadoc,3:1y estolo.fograptes~~tánci()S~'ánte '•· •.. ·>.-;e 

un emisor o agencias· sucursales o cf()rrespo~sa!e~, y G~bia).' ef.di"..: · • ·•> • 

.itero que dese~ po~ ''Trayel!ers Gheks'' ~n.las:·qé1!<lll1i~ac~~és ,quf > •·•· '..;; : . 

... inas le oonve.n~a al . e21treg~li= los ch,equ~s de vi~j<:i'o .. s~.l~ prp:-:·< ·.·.··. , 
. ····.porci()na una Hst~. de.las agencias etc;, epJáS gµeJ'pg~~e,(!anJear'lól3<.:' .. 

. cheques durante eftranscurso d~S1l VÍaje¡ ~Sto ll~ es necesariq'qué < .... :-·\~ 
·.-se cambien por el beneficiario otohlador;' ~irióque. és~e puede're,a,~. < . ' 

· HzaÍ;> pag()~: . a· c~alqu1er .•. ¡>$rsona, ·ya· que esté· H~t!l.o : I>ti~d.e cirh~7 · ..•. / t · · 
•larmediante endoso~3,1 ·EI· ¡'Travellers Cheks")1órtea1UericanOr riO · 

.·.····r~ujere garantiasnr éattsiones ·especiales, .ni ql.le:eL emisor sea.···.•.·• é '· 

forzosamente un .. banco/ ya ''Ameri~an J!i:x:pres~ Cornpa~y'.' .YiJa •. ··. ·· 
"V[agons Lits Co?k" eml>resas, ... particulares, ern,it~n ·'1Travele.rr;. · •• 

.•.• ·~ ...... · .· .... ·. <Jheks"~ 35 Ef)tos . •tienen . Jas mismas dinlepsfones, · estal1 itnllres~s ... ··•· .. ·. · 
. . en una forma similar al ~de 1ós billetes de "banco,. adopt.ili tam:/: . . ' 

hién los métocfos técnicos especialifados en cu,anto a tintas, papel,; . ' 
Jipo de letra y. número, sellos, series y . números de • relieve, 'dis~ .··. 

. ·tinto color en. las diferentes· cuantfas po1· .lo que es· sumameJ:lte ... 
,difícU su falsificación o altéración el travellers cheks,es idénti.c() ,, .. 
al Cheque clel Viajero Mexicano;36 Como se han obser'\radolos d.i~ 
forentes cheques de.·. viajero·. y como lo han . aludido alg11n<)S ·tratj~~, 
distas; el• cheque de. viajero· Mexicano ·'se·. ha tomado del chequé :f!ir- . ····,·•·· · 1,· :·'.·,' 

·cular italia:no,también·hemos .establecidola· .. modalidad de·q_ue~il9s.·~/ .~··· .. 
f \-·.~·.< ::·,:. '.> '. .'-';i";_ ,.~ 
1: 

· (31} ·De Pina Vn.rn. Hnfn.el,. Teoría, ob. 
Wiiuzky Ignneio1 ob. cit. pág; 11. 

(32) Winfaky Ignacio, ob. eit. píig. 12. 

(:l3) lbitlem. 

(34) Ibídem. 

lbid.cm. pág. N. 

Winizky Ignacio, ob. cit. 
\ .. , •···~ /'. 

..'· ~ ... ~; 



•' ' , "" 

cheques de viajero sonpagade'ros en fa inte~ridad de la c:¿ntidad 
que se emiten; por Jo que se emiten. pÓr ~ántidades ,pequeñas.37 

..... ·. En Italia se co~oce el cheque tratado '<::o~ cheque ciréufai . 
(Assegno. Circolare}, en Francia como (Cheque de Voyage o 
Cheque de· Tourismo), en Inglaterra y E.U.A., como {trave
Her's chek):l8 ·• · . ·· ·. ·· . . . 

En los paÍses escandinavqs DINAMARCA, NORUEGA y> 
SUECIA, como. (Northern Travellers· Cheques),también en Aus
tria se· conoce y einite el cheqµe de viajero, lo Il1isino qu~ •en Bél

·:gicf\,)3uiza y Alemania, as{ mismo también ,han conquistado el ·.·• 
mundo socialista en Yugoeslavia ya existe.su regt1lación ·legal desf · 
de febrero de· 1964.:m · 

·.· . '·, ··>_-·_·--Ü .. -- .· <-·_·. .·. - . ~-- . '.__ -. º __ ._: ',, -~' _<· -- ' . .:... ·::.·· .> 
· ... ·. Los <~an~os Mexicanos desaf ortun.adamente, no expiden che
q~es de viaj~ri01 sirv.iendo sol(} como·. agen~es de .• los J.3anc,os ··. ~or;,; 

· ·. teainericanos; para la epiisió11. de los :referidos títulos,40 

·. ·. W opini~n esque eluso de es.ta·mod~Údaddebe e~igirse 
· que la. segunda fü:ma . para lograr el págo ·del cheque de :yiajero . 
. dehe ser ante .. la .instituclon· que va·.a. liquidar .el. tfü1l?; para dar-' 
·.le la ·seguridad debida, ya .que no obstante las indiéaciqnes a lo::;. 

· viajeros de las agencias o.instituciones de créditi0 d,e que no fir .. 
roen idfohos doctimelltos antes de su cobro no fa acahm poi' Id 
que es posible el cobro de un cheque de viaje1·0 firmado por se~ 

· ·· gunda vez 'y extraviado i0 . robado .. AsL mismo la alUsión que ha
ce nuestra ley de que el corresponsal que ponga eh circUk\ción 

•. un cheque del viajero se obliga como endosant~, siendo que la·.· 
9bligación del endosante .es en vía de. regreso y ello.equivál~ría 
a que el tomador de un cheque de viajero, tiene que agoteµ- pre- •'. 
viamente sus gestiones de cobro . ante la. i11atriz y . previo protes"'. 

· to por falta de. pago al cobrarlo al emitente, en esta opinión 'ne>s 
solidadzamos con la de los maestros. Tena Felipe de Jesfuf'y Cer,-, 
vantes Ahumada Raúl. · ·· 

· (37) Cervnntes Ahumnda Rl;úl1 oli. cit. púg. 148. 
(38) B::melrn Cfarcítt Diego Mario1 "Opcrucíones Huncarins", México Hlu'11 

1•iul Pomiu, 8. A. pñg .. 111. 
(39) Winizky Iguucio, ob. eh. pág • .17. 
(40) Cervantes Alrnmn<la Rnúl1 ob. cit. pñg. 149 • 
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~;7;.• kiche~~~.Certificculo 
·-.::· - ', -

< ~1attículo199 de Ja L.G.T.o.c. 

. . .. L0: certificación no.· puede ser 
derse. en cheques al portadol'; ·· · .. · . 

. "_;-";(,: ''. - .. ·' '· _, : ... ':. .·;._- :•, 

·. El cfügue c:ertificado no es 
·· · . < La certificación produce los . mismos 0 +,,,,f',,... ..... ,.. 

·· .·.· "'· • iJ;¡(:lceptaCión de laletra .de· cambio.· 

}·/ < . Y : ~a ins~rción en el cheque de las palabr,as acep
, .... ;; .<to, .... vistiQ·.btieno 11·· otra. equivalente. suscritas· .. por.el 
<: ; "· ·; Jibrado, o de ]a simple . firma de (;!Ste, equivalent~ á 
. ;f, ·.: •··• .. f'iina certificaci611. · · ··,.. · · · · · < .· .. •.·.·.·. ··• · 

.>.<:·.' · :,·, JW. librador.puede .. revocareFcheque cerlifÍCad~, .• 
<: •(•(:::•siempre quelo devuelva al.librador para su canee-> 

... <o:· , •:h~ci6n; > · ·. ·. . .. · · · 

. :il artíC4fo'207 de laL.G.T • .o.C. 
- - - - . . ~ - . . . 1 . ' ' 

.•.. > > Las ·.acciones .. coriti·a . el· librador . que. 'certifique. 
· tin cheque que pl'escrihen en seis meses a partir. de 

la fecha en que concluya el pla:i:o de· preseritación . 
. La prescripción, en este caso sólo npróvechara al 
librador . 

. · .. ·. , La Doctriná ha· señafadi0. que fas pr~cticas bancarias uniítjl'M ···• 
' e mes han establecido 1a forma de certificaciól;l medíante una a1:icr 

tación fil-macia p~r el. libtado sobre el chequ~, J>revia la asegp#a~ 
ción'de fondos dispon_ibles del librador,41 . por lo que se despren... . 

.'~.de del artículo 199i. tiene ,Ja obligadón de certificar. el . cheqµe .· 
cuando el librador lo solicite.4;2 .· · '' · · 

La certificación produce los mismos efectos que la ac~pta~ 
ción de la letra de cambio, es decir obliga al librado frente al í~-

(41}.' fütlst\ Antclo ·y CnrloH Alherto 'l1c!ud; i;l¡, c't, pf>rr, •. liO. 
(42) Do l'ina :Rafael, Elemcni<M1 ob, cit. pág. ·3[)8, 

·Cervantes Ahcn111ua Raúl, ob. cit .. .¡'lág. 140. 



: rledor 1l pagar el cheque1 el, librado, qué certif¡que qu~da obliga
.· do; .cambiariamente con el librador y~ los geniás signatarios det 
·. títu1o,43 Es evidente. que el . librado que certifica un cheque no . · 

se : obliga · pai:a con el beneficiario · del mismo en .. ios términos · 
en· que se obliga a: una aceptante de fa letra de cambio frente al 
tenedort ya que lo menos que tien€'; que hacer e·l benefiCiario det 
cheque certificado antes de poder ejercitar alguna ,acción contra 
éLlibrado es presentar el cheque. para su pagq como 10 enuncia, 
eLaj'tículo 91 de fa L.G.T . .Q . .C. que dice: La letra de camhio 

·. debe set pre.Sentada para su''.:aceptaéión en el fügar .y dire.cción . 
señahidas al.· efecto,· ~tc/14 Nuestra ley· estipula qu~ la aceptación 

' de :Ja. 'le~r~ de cambio se efectúa . después de . la .emisión de. e~tá¡; 
... ya gfrada se '.debe presenfor para;suác81ptación,. la c¡ertificacióil.' 

del chequé debe exigirse antes de 13u emisión, cértificado eLch~.; 
, ., . ·.· qµ~ .s,e c<>,nvierte ~n .título no. negpcial?Ie, .. · ~() que • rio. ~u.cége con fa, . 

letra de .camQi() ya, aceptada que ,es neg;Ociable; El· aceptantéde 
. upa ·letra 'de, ~filnbio, . qiJeda · pbligado ·frente al. teneoof leg~timo, 
haata que ,~9presc~iba 1a' .. a.cción caµibia1·ia por el tie!IlPº ni.ai·c~~ ·· 

. da. por· el artíéufo 165 de. la ,L.G.T.Q.C.4i> ~ora h,ien p~ra· ql.ie. et 
ténedQr p~eda: ejerCitar la acción directa ~n cc>ntfa del acepta:Qt~ · 

.•... '. d~J?:)etra no se 'requiere el protesto, d~ :1a misma ni 'siquiéra' es . 
· r1eces,ario pr.esentafla para su p<J,go opó:i;tunainente.4li. > · 

,.. ',"' ·, · ·.' . . . - . '"'. ,- · · . . : · . : -i- .·'.-o - !' ;o -. · · ',. ·- ;'-, 

La .. mayor, pa1ie .·de .. los. tratadsitas ~stán, de .. acmerdo ~Ii q\Íe- '.ef . 
. librado que c,ertífica un cheqUE~1 Se óbliga cambiariarriente 1en el 

plazo·de presentación del cheque artícUlo 181 de la L.G.T.o.c:,41,' 

C43) 
(44) 

.•. (45)• 

(46) 
(47) 

·rbidom, 
Rodríguez. y Rodríguez .foaquín, Derecho, oh. cit, · pág: 237. 
A:rt''. 165 do fa Ley Gonern.l do 'l'ítulos y Op-0racionea: de Cráclito; dice: Lu 
aceión camhitnÍa pruscribe (JU tres nños, 

1,.:-Coutndos a partir de1 día dol venciiniento do .ln letrii. o on nu de~ 
:ioCto: · . · 

IV-Dlisdo quo concluyan los ·plazos a que so .rnfioron los nrtSeÚlos 
93 y 128 (soia meses letras u ln. ·vista o cierto tiempo visfos). 
Rodrlg!'.OZ y Roda-íguoz Joaquín:, Derecho, o'b. cit., pág. 237. , 
Art; 181 de la Ley General de 'ritulos y Op(lradoucs d,e Créd~to dice: 

Los choques (Je ben prosentnrso para 1311 pago: ; ' . 
· I • ...,.,.Dontro de los quiMo dlas nntutaloa . que sigan al do su foclm 

f'uoran pug-..idciroa en ol miBmo lugiLr do · au ~pedici6n .. 
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,~~': d~~~~<ehb.m~fi<1~:rri<:l, ~~l .P~e:que. · c~.rt~!el:\i\o:·: p~ra,1.~j~~cita.r'.,;$JJ 
, ac~i.?~' difect§\ (!Ot,>.tra: ~te~rad.o . ~s .. µecesariP.. que . ~.e hay(l ;P),'e~l)~ 
.~acl.o,P~.~asµ co,'b.;i:~.~n.,el~aP.s~·le~al. y qu~ no.se. pagó, se:gl:lµ~o p4..; 
·.rrafo deLartículo:184 de la L.G.T.O.Q.48 .El legislador NacionaLin-
~~uf#6: en gr~ves ~rrore~ siguíA e~~siste~a. in~·orrec:b anglo~aii?u:~ri 
el, .. ~pE?.~to ~r~tado;. contra tamb1en que transcurrido el pl~z9 :: d~ 
.prest;ntaci<?n es peligroso que .anc1e circulando un .docu~ento ai;e¡:r 
"'~40 P?r Bn b~nco. y . cr~yenoo. enmendl¡\r, su error cometi6 .. otro zp.q
yor para revocar el cheque certifiado;. par~ esto r~solvió que; ~l 
librador deberá. devolver al librado el cheque para su cancelacinn; 

.. 'füipidiÓ' fa, orden de revocación. c~eando propiamente la anülaciQii 
del mismo. El librador que ha perdido. 'el C!heque. deberá segtilt 

· siempi:e ·el procedimiento de cancelación. y .. mientras se tr~mita, ·. 
)~ndr.a,cancefad~~~sµ:s fondos ~n' el banco. . e' . . .' ' ''("~ 
,,., ··"."''·''.·'' ,,,... .. . - . . , ' . . 

Se encontró la ley que la acción cambiaria contra elaceptante 
pr,es~#'l:>e· eP. tr~s. años, en t;::into que la .accí6n derivada . del ,che'" 
que prescribe eh seis meses, por lo que dispuso q'lle1a acción con .. 

. Wa él girado· certificante presc:r1.birá en· seis meses;:: pe1·0 entonces 
se ·~ncon'tr6' con que se cometerÍéf úna, gran injµsticia, pA:)rque el 
librado se beneficiaría con la prescripción, cuando e}' cheque, pm: 
I~ 'propiá ri~turaleza '9:ei' títul~ el prinéipai obligac!o es el li.Srador 

··.y ent?nces la ley cometió Un abslirdo más para tratar. qe eroriendar 
sus:inúltiples;errores dispuso en el artículo 207L;G.T.O.C., que di
cha presclipci6n a favor del librado ·certificante y no del librador. 
Es decir estableció una prescripción extintiva que no es pl.·~scdpl. 

- < • !·~ " ' ! • .;" . . <'. J 

' . '.• 

· .ll,-D.cnt1·0 de un mes, si tu'e~·nn expocfü1os y pngndoros en divetsos 
,. lÚg!ires , del. tmitori? nacional. 

,1J,I,7 Denfro de tres meses, si fueren cxpqdidos cu el extranjero y 
, , P/lgll.dOros en . el torritorio nacional. . 

lV.-Dentro de tres .1Ueal)J¡1 si ftiel'l.ln eicpe<lidoo dentro del tilrrito· 
' rio x~nciomü partí. sor pnbrudcros 011 el cxtranjeroí siempre que no_ fijen 

~¡t¡'o .'plazo las Je yes del lugar de pro¡¡ontnción • 

. AÍ-tichlo 1íl3 segundo púrrafo do la Ley ·Gmrnriil de Títulos y Operado· 
ues do. Crédito dice: 

· · "- Cuando aiii justu c!i.Ürin se· niegue el Hl'n·r.do :t pagar un cheque, tenion· 
do 'fondos 1.1\1fic~e11tcs del librnc1o1\ reÍmreir!I. a éáte · los duíioa y perJiÜ· · 
,cios que con ello. le. oca.done. En ningún ctuto. la indonmización :se'r4 me· . 

' ., ., ·'' no:r:' del v<Íinte por Ci.énto de vnlor del cheque. . 



' . 

\ei6n;49. ·puésto ·,que' no . iibéfa el' -ól)Íigadk y Üoerarlo 'h.übiere. ~ido 
. una injusticia' por: que: el principal obliga40· eD.· el chequ~;·· como ~e 

,J1a visto' es el. librador; .Hr institt;téióh Jieb¿ enmendarse d~ndo:a .. 'la 
• .••:certlficacióh los· efeCtos t1tie lé dan la ley uniforme y la Italfaná~ :el . 
Jef~to de que el certificante garantice•que habrá' fondos disporii~ .·' 
<bles para' el pago del cheque durante los plazos de pre~entación, 
· :transcu.rrido dicho período, el librado. deberá volver 'a p6ner · 1ós 

fündos'a.disposici'ón del librador, éri ·caso de que el cheque•·~~i:Ü~ 
¡ficado no hubiere sioo cobrado,l5t) ' . e ' . . . ' . ' 

·. :·~ 

ri . . En, e(;Proyecto Ael Pódigo de Comercio aparece: ya corregid~ 
;.4i~pp error • en S1J . ~c.ulo. 584.51 

.. / ;,, Mi . opinión· rir" respecto de esta modalidad oo~>· solid#ízamos .. 
ool1Ja de los, tratadistas que. dicen que e}legisfa~or,' desvirtjió: el 

Prescripción es una in~ti¡ució1t· jurídica por euyn virtud·· ul1a • persona· !ad~ . 
quiero. un 1leroch,o (l)rescripción n.dquisit:va o positiva), , o so. llb.ota ·~d!3 
.una obUgnclor. ·.(Prescripción. ext:ntiva. o. negativa) .. medfant,e, 1.1L.· trans; • 
curso de dortr• tfoinpo y la concurrencia de otros elementóa . de derecho. ·. 

Ln pro~~ipdÓn e1; (JI cheque es lu .liberación · d(li libr~dor;'.'d~ · i.Í1 Q\;iÍi~· 
·· · g~ci6r~ · .. de( pago·· del 'chcq1w1 pilr el trn1111curiio del'· thmipo y · hi • aiísoihiiii 

'"·He cMerlilÍ11adu neÚvidud poi· parte del tomador. · «:<: r' ., ',. 
· : cit. por :Modal Rivcirn 'Enrique 'l'ésis pura obtener el' títufo ·de Lic. ·ek 

... Doiccl10; .. Pre~cripción y Cadrcidud de laa Diferentes Clases ·de Cltú•.¡ues; 
Méxic() .llm l!'ucultad do Dore.cho de la U.N.A,:M:. págs.107 y40R. 
Cervantes Ahunmda Raúl, ob. cit. púg. 1.46 y 147. . , . . . ... . . . 
. Art. 68;1. Toxto parn el nuevo Cófügo de Comercio lln ·1a Píi'rto relátivu ií 

., título¡¡ y operaciones do Créditú (revisti<fo en 1960 por la Comisión de Lo· 
·. gislación y Emisión de. 1n Seerotili'fa de Industriu y Comercio) dice: 

Autos de ln e~isi6n dol clt~que ol librudor · p1wde .e.idgfr 'que el· librado 
cci'tH'íque qu·~ existen< en su. poder fondos bastantes pafa ¡m.gírrlo. 

ta· eertifiéación no puede ser parcial ni. extenderse 01i clteq\les nl 

·por.tador. 
· El cheque . cei;tH'icado 110 es 11egooiablo. 
· La certificaeión hace responsable nl librador :frente· al tenedor . de quo 

. durante el tiempo do presentación tendrá fondos suficic11tes p~ra .. pagar. 

el cheque. 
La inserción en t•l cheque de lns palabro.a visto, l;l!leno u otras oqui· 

"'·" <~lentel:l, suscritns . por el libmdo, o· la simple f.inim,. de es,fo:.j~ui~~len n 

.~er.tificnci~n. · 
·' :; BÍ liÚraclo1· 110 podrú reuoVl\l' el cheq~e CQl'.~Jfi~1140, uJÍf~,f! Cl~,q\i~'trnns• ·. 

ci:rm el pinzo ele prese~fa~Íón. ' · ·' ' ", · · ': ..... ·' ·· .,, · ,,, 

"' - mr:..._ 



¡ " .• ,. 
8.~Ei 'Cheque c<ni P1·ovisión Garantizada, '·Proyecto 

' ~ . ' , - -

· de Com"ercfo !:é"' .¡. 
l ¡, ¡ : · .~.;J~n Ipglaterra.ünbanco estap¡eció el inge~itQso sistema·pará'·.·.:· 
kt.;. ·• . . . .:t()otordgo'·asrld~·s· .. pá suibsl. ·.· cheq~esu. la ·•lcobnfian()z.ha..n;celsardí: .14et'a .. e~6· stencia :11· 'o~;' .. 
l.· •. · ... ~T:<> n. . . .·.·. I .. · on . es, ya q ,e e anc _.. ..c1a a ~e a· c1 n que ~o · 
t. . . entr~gabá. tafonati()s cO-ntra depÓsitos, ~n 'cada uno de ios )s'quele~ .. 
·~\l.~~ : .. tos del talonario ~l banJ:10 anotaba l~ suma máxliira por· la que ief . 
. , , cheque podía ser librado; y poi- lo tanto, de?l~º de estos lín:ütes; 

.. ;( .. · ; el: t{}mado~ podía tener la seguridad a que el título• sería aténdido . 
·.·. · .. · · · · <por eJ.banco.52 Este tipo dé chequ,(f· fue iritrioducido en ·Italia por 
1
·
7·'0.\ ·la prác~foa be1ri.(laria y 'se les ha llamado clieques ·Jiinitádos, de pri-
. , ... visión·. garanti~adá ·· q ''Y ADEMECUM'',(i3 ... Siendo .. el•• banco ·, .. el· r~s· · 
;?,'> . ponsable dé l<i ,<:'XÍSt~n<;ia ·µe.la proy;siÓn, pe),'.O no ,~stablé!Ce uµa' 

9bligació11. directa del banco Hbn1dor a favor delúmedor, es váli
dafüishr.una suma determinada cada uno de . dichos, cheques, ade• 
más:el ~cheque es pagadero en un sólo lugar determinado, la·posibi~ 
lidad de emisión del título .está subordinada a la p1•eexistencia. de 
u11a relapión . de disponfüilic;lad es decir la p1·cvia constitución de ' 
una cuenta corriente.54 · · ·· · · 

. · .. · .•• ·. El proyecto del •Código de Comercio ha i;ec.ogido está moda- · 
lidád. de chéque en sus ~rtículos 585 y 586fi5 y pára increrrient.ar ek 

. (52) L51ncbi Silvfo1 cit. por Cervantes Ahimu:idu lhtúl1 ob. cit. pág. HK 
_, . . ' ,' 

· (SB). Colngroaso Em·iq11é, eit. por Ibitlem~. 
(5~) ·. Greceo Pnófo, 01>; ,cit. prig, 321. y 322 . 

.(55) rArt. 585 d~co: Bl hunco puedo cut.regar ul el!entu. habiente esqueletos do 
chequp>i eoÍt provill.ióu gtUttntizada en los euálos conste la. fecha en !1Ull _ 

el baJJ,co Jos entrega y con · curticteres impresos, In cuenta máxima por-·.· 
la que ol cheque púoclo sor librndo. 

·. · ·· - lilh~héqtre · con l?roviaión gn't'trntizac1n no podrá !lor -tH portudor. 
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J,¡J. ga1'nntía do }¡¡ ;rovisi6n on los cheque~ d~ que 
·hu.hin el articulo tmterior so extiliguírá: .. . . . . 

. 1 . ....,.,'i!i os cheques so expiden tres nrnses .<lespuéa füi su 
banco, y 
11.:......':lí el documento iw se presenfa para su pago en los 

.••.. lados por oí. artíctilo lí67. 
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J...-".L:LH el tontrato· de cheque. o autorizació~f acl.l;i'~ 
vc>1unU1d.e~s entre. ellibrador y· librad(), no existe mayor·~· 

J:ernmlaaa; que ·si. E)Ste acredita a}. cliente suma·. dispohibl.~/eri 
,.,1')1>i;, 1t 1 " a la·. vista,• o le proporciona·· al librador É~squE!le-< ·.· 

para expedir cheques, se entiende que e.Sta acep~ · 
~ ... ~,· ...... ~ de . voluntades. 

<·'·LsEGUNDA.-La pro~isi<?n y fondos qispoclbleses·u~ re~µi
•.sito.dé.regularidad'deLcheque y su ausencia no,a{ecfala eficacia 
.del; t[tulo, ya que esta s~rá irregular y producirá conSe(!Úenciasi · ·· 
:meh'.:~ntUes y. sanciones penales al librador'.· . . . ·•. .· 1¡ 
. ' ~ f . . . ' '. . . . . . . - 1 -. - • •• ' • - ... - • • : • .._ 

.. '.l'EE~CERA.-"-El requisitó de mención de ser cheque; insei,io · 
en el texto . del documento,. es necesari10; , si carece de tal alusión 

·O sea emplean expresiones eqllivalentes. ala de CHEQUE, i10, tie
ne validez como .tal rii las consecuencias leg1f.l}.es que éste· produce; 
sie'ii.do :nulo. ;¡ · · 

.. . . CUARTA-El requisito de la fecha de expedfoión del cheque, 
cuando es uria focha imprecisa o imposible de • conocer tÓ, no se 
a)uste a fas reglas del calen:dáiio, produce su füeficacia como ,CHE-
QUE.. . . 

. :QUINTA.....,..El librado debe ·ser ·siempre una irÍstifüciori de. 
crédito y no coino lo aducia nuestro Código de Comercio eri su 

· capítulo correspondiente, que podía ser un comerciante; la omi-; 
sión de este requisito deja sin efectos el cheque. 

SEXTA-El lugar ·de pago del· cheque, la omisión de este re
quisito no invalida el cheque por que la ley .en caso de que no se 
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especifique· .. · la .suple reputándose· como .. lugar· de.·. pago e1·· seííatadl>·', 
. junto al librador y si· !fueren varios)ugares el escrito en primer .. 
término a falta de lugar<el domicilio prinéipal del lilJrado. , ' 

SEPTIMA.-El ·cheque como título a la orden 
1
puede tr~ns-,· . 

mitirse. además del endoso, por cesión ordinaria, legado,. herencia, 
donación y recibo. · · · 

OCTAVA-'-El endoso en ,garantía de,svirtua la. función del 
cheque de instrumento de pagoipor lo que no debe sertran5ferid.(} . • 

· : por esta clase de endoso .. · · · · · ' · · · 

NOVENA.-El cheque. es .. un instruibento de. pago, ·pero jamás 
'.podrá reemplazar a· la ~moneda, el pago de una .letra de '.carribio ó 

' un pagaré, etc. con tín cheque debe aceptarse dicho pago salvo su 
btfon cobro y en caso.de no pagarse en su presentación _el m~ncio-· 
nado cheqúe, él que· hizo etpago debe reintegrar IaJetra de cam- · 

· .. hio... · · · · · · 

.. DECIMA.~Existen dds clases de ~ccio~es cambiari.as cfü:ec- · . ·. 
' fas y de regreso; prescribiendo estas 'en seiS, meses, oo1ltados a 

l>ártir de la fecha en que no se pagó el cheque y la de regreso ~n · 
Seis meses contados 13. parHr de que)e pague el .cheque y ca$11.,lca,n : 

. en los plazos de presentación del cheque de quince días, uno 'Y tres 
.. meses según el caso. ·· 

DECIMA PRIMERA._;;_ El·. legislador creó un delito especial · 
de 'libramiento _de cheques sin provisión de fondos ubicándolo en 
la Ley General de Títu1os y Operaciones de Crédito en el artícu-, · 
lo 193. . . , · · · ' ' · 

'· ' 

· .·. · .. ·. DECIMA SEGUNDA.--El Delit.o especial de girar chequ~s, . . : . 
en descubierto, es un. delito foi•mal pol~ el sólo hecho de que' el li" '• ,. 
brador expide un cheque que sabe. no va a pagarse. · . , . 

DECIMA TfüRCERA.-El cheque para abono en cuenÚi. la 
Ley es injusta ya quf obliga a los bancos hacer aperturas de cuen
ta corriente, €n caso que el beneficiario de uno de estos ,cheques 
no tenga cuenta en dicha institución; y esta debe ser la que debe 
tenex· el arbitrio para escoger sus clientes y que estos prueben su 
.solvencia. moral y. con tales exigencias nuestra ley. pone en, peligro 
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